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1. Introducción 

Agua Prieta es una ciudad mexicana ubicada en el noreste del estado de Sonora, 
México; en la frontera con los Estados Unidos de América. La ciudad es la cabe-
cera municipal y la localidad más habitada del Municipio de Agua Prieta, limitan-
do con la ciudad estadounidense de Douglas en el estado de Arizona. Según los 
datos del Censo de Población y Vivienda realizado en 2020 por el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (INEGI), Agua Prieta cuenta con una población 
de 91,029 habitantes, lo que la convierte en la séptima ciudad más poblada de 
este estado. 

Tabla 1. Información general del municipio 

Fuente: Elaboración propia a partir de información oficial, 2021. 

Descriptor Datos

Entidad administrativa Municipio de Agua Prieta, Sonora.

Localización del municipio
El municipio de Agua Prieta se ubica en el noreste del estado de Sonora, México. La ubicación geo-
gráfica se precisa en el paralelo 31°17’ de latitud norte y a los 109°33' de longitud al oeste del meri-
diano de Greenwich, a una altura de 1,402 metros sobre el nivel del mar. 

Colindancias
Al norte con la frontera con los Estados Unidos de América, específicamente la ciudad estadouniden-
se de Douglas en el estado de Arizona; al este con el estado de Chihuahua; al oeste con el municipio 
de Naco; al sur con los de Bavispe y Nacozari de García y al sureste con el de Fronteras. 

Superficie municipal 3,943.07 km2 

Red Carretera
Las vialidades interregionales son la Carretera Federal No. 2 Cananea-Janos-Chihuahua y la carretera 
estatal Agua Prieta-Hermosillo.

Puertos fronterizos El municipio cuenta con un puerto de entrada y salida Agua Prieta-Douglas

Población total

91,929 habitantes 
Población de 0 a 14 años: 25,287 
Población de 15 a 64 años: 61,326 
Población de 65 años y más: 5,261

Datos de vivienda
Vivienda total: 33,485 
Viviendas habitadas: 27,072 
Promedio de habitantes por vivienda: 3.38

Vulnerabilidad ante el  
cambio climático INECC, 2019 Media baja

Índice de marginación INAFED 
2015 Muy bajo

Índice de Desarrollo Humano 
PNUD 2019 Alto
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Según datos del Censo de Población y Vivienda realizado en 2020 por INEGI, se registran datos de 98 localida-
des, pero a excepción de la cabecera municipal, el resto cuenta con población entre 1 y 242 habitantes. Al 
nombrar las localidades con más de 50 habitantes se enlistan: Agua Blanca, Cabullona, 18 de Agosto, El Rusba-
yo y Colonia Morelos, con 50, 52, 73, 116 y 242 habs. respectivamente. 

Tabla 2. Información poblacional INEGI 

MAPA A01-1b Escala municipal de Agua Prieta, Sonora. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Información básica (INEGI, 2020)

Superficie municipal km2 
INEGI MGN 2020

Población INEGI 2020 Población Femenina INEGI 2020 Población Masculina INEGI 2020

3,943.07 km2 91,929 habs. 46,118  habs. 45,811 habs.

Viviendas totales Viviendas habitadas Promedio de habitantes por 
viviendas habitadas

Viviendas habitadas con  
agua potable

33,485 27,072 3.38 habs. 19,579

Empleos sector privado y 
paraestatal (INEGI 2008)

Año promedio de escolaridad 
habs. de 15 o más INEGI 

2015

Población de 6-11 años que 
asiste a la escuela INEGI 2020

Porcentaje de alfabetización INEGI 
2015

16,614 9.6 años 95.6% 97.7%
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Retos que enfrenta el municipio 

Al ubicar a las personas en el centro de población, se requiere identificar a los grupos que resultan 
vulnerables a diferentes aspectos ligados a la ubicación espacial para así delimitar propuestas que 
permitan el desarrollo de la población, en conjunto con el desarrollo urbano. El concepto de vulnera-
bilidad es definido por el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) como el factor de 
riesgo interno de un elemento o grupo de elementos expuestos a una amenaza. Dicho factor corres-
ponde a la predisposición o susceptibilidad física, económica, política o social que tiene una comuni-
dad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que se manifieste un fenómeno peligroso 
de origen natural, socio-natural o antropogénicos. Representa también las condiciones que imposibili-
tan o dificultan la recuperación autónoma posterior.   1

 La visión integral de vulnerabilidad implica considerar los factores físicos, sociales, económicos 
y medioambientales, por lo tanto, la planificación urbana permite incidir en mejorar la capacidad de 
respuesta y de recuperación ante un fenómeno.  

 Algunos de los retos que enfrenta el municipio tienen que ver con la vulnerabilidad ante desas-
tres naturales, específicamente a las inundaciones provocadas por las crecidas de agua de los arroyos 
que se encuentran dentro de la mancha urbana, debido a la falta de cobertura vegetal en las partes 
altas y medias de las cuencas; así como las crecidas de agua del Río Agua Prieta al oeste de la ciudad. 
Lo anterior, aunado a la carencia de un Atlas municipal de riesgo así como de planes de contingencia 
y de infraestructura de regulación en las vialidades. 

 Otro aspecto importante, será considerar las características de población fronteriza. Si bien el 
intercambio diario entre personas no es alto respecto a cuestiones laborales, existe circulación de es-
tudiantes que diariamente cruzan la frontera. En el aspecto económico, la influencia con su contrapar-
te norteamericana se ve representada por el turismo médico, en el que ciudadanos y residentes esta-
dounidenses buscan asistencia médica y dental en Agua Prieta. Las actividades predominantes son la 
industria maquiladora y el comercio y, en menor medida, se presentan actividades de ganadería y mi-
nería, la última por encontrarse en el paso hacia las minas de Cananea. 

 Por último, pero no menos importante, es la inclusión de los derechos humanos en la identifi-
cación de grupos en situación de vulnerabilidad. Es así que se deberá incorporar la perspectiva de 
género y la perspectiva del territorio rural, con el objetivo de evitar la discriminación en el espacio ur-
bano, permitiendo el derecho a la ciudad a través de la participación en la toma de decisiones inclusi-
vas que permitan la identificación de necesidades diferenciadas que sean respondidas por estrategias 
incluyentes. 

 h#p://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/IGOPP/glosario.php1
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MAPA A01-1a. Mapa Base de la Ciudad de Agua Prieta. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Visión que se impulsará 

El enfoque a privilegiar en la elaboración del documento es la planificación urbana centrada en las 
personas, principalmente aquellas en situación de vulnerabilidad. Por lo tanto, se integra metodología 
cualitativa, en la que la percepción de los habitantes, en conjunto con herramientas técnicas permita 
el desarrollo urbano que atienda las necesidades presentes sin perder el enfoque a las necesidades 
futuras. Esto conlleva a incluir la relación que se tiene con el entorno y el medio ambiente en la totali-
dad del territorio.  Así, el objetivo final será definir líneas de acción y proyectos, producto del análisis 
integral, que propicien el desarrollo urbano apegado a principios de inclusión, seguridad, resiliencia y 
sostenibilidad. 
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2. Bases jurídicas y marco de planeación 

Las estrategias territoriales objeto de este programa deben estar alineadas a la planeación Federal y a 
los criterios Internacionales que rigen los Centros de Población, pues sus implicaciones van mas allá 
de sus limites territoriales, por lo que es fundamental definir el rumbo de los municipios y fortalecer 
sus decisiones en materia de planeación con el marco regulatorio vigente, así como los criterios de 
sustentabilidad y la visión de país.  

 Las propuestas establecidas en este documento para el desarrollo del Municipio, deberán 
atender a las bases jurídicas y el marco de planeación que sustentan la distribución y asentamiento de 
la población en el territorio y atender a los requerimientos y necesidades de la misma, desde una 
perspectiva de sus grupos mas vulnerables, promoviendo las oportunidades y el crecimiento, en ape-
go a las leyes y reglamentos vigentes.  

 El Estado de Sonora, es uno de los Estados que ha realizado mayores esfuerzos en materia 
normativa y cuenta con un amplio marco legal que abarca las particularidades de su población y terri-
torio, con leyes que incluyen a los grupos vulnerables y establecen las necesidades de sostenibilidad 
económica y ecológica del territorio, este documento de planeación, deberá fincar sus propuestas en 
la visión que como Estado promueve Sonora, particularizando en las condiciones de el Municipio 
Fronterizo de Agua Prieta, siendo las bases para el ordenamiento territorial municipal con visión inclu-
yente y equitativa.  
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Tabla 3. Marco jurídico. Fuente: Leyes vigentes, 2021. 

FEDERAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores, Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al 
Ambiente, Ley Agraria, Ley de Vivienda, Ley General de Cambio climático, Ley Federal para 
prevenir y eliminar la discriminación, Ley general para la inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

ESTATAL

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, Ley de Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, Ley 5 de Junio que regula la Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de Sonora, Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida libre de Violencia para el Estado de Sonora, Ley de Agua del Estado de 
Sonora, Ley de Asistencia Social, Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Sonora. Ley 
de Cambio Climático del Estado de Sonora, Ley de Competitividad y desarrollo económico 
del Estado de Sonora. Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indigenas de Sonora, 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sonora, Ley de Desarrollo Social del Esta-
do de Sonora, Ley de Expropiación para el Estado de Sonora, Ley de Fomento al Desarrollo 
Forestal Sustentable, Ley de Fomento al Empleo para el Estado de Sonora, Ley de Fomento 
al Emprendimiento Juvenil del Estado de Sonora. Ley de fomento de energías renovables y 
eficiencia energética del Estado de Sonora, Ley de Fomento de la Cultura del Cuidado del 
Agua para el Estado de Sonora, Ley de Fomento de la Cultura y Protección del Patrimonio 
Cultural del Estado, Ley de Ganadería para el Estado de Sonora, Ley de las y los Jóvenes del 
Estado de Sonora. Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de So-
nora, Ley de los Derechos de niñas, niños y adolescentes del Estado de Sonora. Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Sonora, Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, Ley de Participación 
Ciudadana del Estado de Sonora. Ley de Pesca y Acuicultura para el Estado de Sonora, Ley 
de Planeación del Estado de Sonora. Ley de Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
para el Estado de Sonora, Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora, 
Ley de Protección a Madres Jefas de Familia, Ley de Protección y Apoyo a Migrantes, Ley de 
Responsabilidad Ambiental del Estado de Sonora, Ley del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente del Estado de Sonora, Ley para la Delimitación Territorial de los Municipios del 
Estado de Sonora, Ley para la Igualdad entre mujeres y hombres en el Estado de Sonora, 
Ley Para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de Disca-
pacidad del Estado de Sonora.

MUNICIPAL
PDUCP Agua Prieta, Reglamento de Limpia y de Prevención a la Contaminación para el Mu-
nicipio de Agua Prieta, Sonora. Reglamento de construcción para el Municipio de Agua Prie-
ta, Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración Municipal de Agua Prieta, 
Sonora.
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Tabla 4. Marco de Planeación. 

3. Metodología 

El proceso de elaboración del Programa Municipal de Desarrollo Urbano está compuesto de 8 etapas 
las cuales involucrarían diagnósticos participativos y territoriales con el fin de formular estrategias que 
atiendan a las necesidades socio-espaciales que permitan disminuir las brechas de desigualdad terri-
torial, brindando certidumbre y garantías al derecho a la ciudad atendiendo las necesidades de los 
grupos vulnerables procurando el respeto a los derechos humanos y con perspectiva de género. 

 El trabajo metodológico inicia con el reconocimiento de las escalas gráficas bajo las cuales se 
realiza el análisis, definiendo el espacio territorial del municipio, conjugando la parte urbana con la 
rural. 

 Esta propuesta cumplirá con los lineamientos y el marco legal vigente, para alcanzar los objeti-
vos y términos de referencia basados en la sostenibilidad y eficiencia. 

 Dentro de esta metodología se desglosan todos los apartados a considerar en el documento 
así como las revisiones por parte de SEDATU. 
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ETAPA A 

El trabajo metodológico inicia con el reconocimiento de las escalas gráficas bajo las cuales se realiza 
el análisis, definiendo el espacio territorial del municipio, conjugando la parte urbana con la rural. 

ETAPA B 

 

  

El siguiente paso define su objetivo en el enfoque hacia las personas, posicionando a los habitantes 
como el eje rector de la planeación urbana, mediante herramientas de participación cualitativa, y así 
convertirlos en participes de los procesos. Encuestas, entrevistas y talleres permitirán obtener sus ne-
cesidades particulares para la realización de un cuadro informativo de datos provenientes de la estruc-
tura social, espacial y dinámica territorial de los habitantes y sus comportamientos comunitarios. 

Esta etapa se ejecutará en forma presencial y electrónica para tener un conocimiento que vaya de lo 
general a lo focal de las personas que habitan el territorio municipal. 

 Las encuestas buscan un sentido basado en los derechos humanos, perspectiva de género y 
personas con discapacidad para abarcar todos los sectores sociales.  
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Las entrevistas se realizarán a los grupos principales de la comunidad, cuyo objetivo es el compendio 
de la información necesaria para establecer los fenómenos de los que viven los actos en el día a día, 
su quehacer, la cotidianidad, las actividades remuneradas, no remuneradas y establecer con mecanis-
mos los que serán beneficiarios que mejoren sus comunidades a través de la satisfacción de las nece-
sidades básicas de las familias vulnerables, como la generación de empleos, ingresos, cuidado del 
hogar, recreación, vivienda y movilidad dentro del ámbito urbano y suburbano. 

 Los talleres se enfocarán en la creación de comités vecinales y la aplicación de cuestionarios 
presenciales, como herramienta para obtener información sobre las necesidades y demandas de sus 
habitantes, para poder integrarlos y retroalimentarlos con los diferentes grupos sociales, priorizando a 
las personas más vulnerables. 
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 En el Anexo metodológico se pretende establecer los instrumentos utilizados con los habitan-
tes, para obtener datos de las personas, sus necesidades, requerimientos, opiniones y carácter de su 
contexto, dentro de sus espacios públicos y privados que los rodean en la actualidad. 

 Este proceso se integrará por diferentes apartados con los que se harán una identificación de 
los requerimientos de sus habitantes de acuerdo al rol de la persona entrevistada dentro de la con-
formación del hogar, su nivel educativo, de salud y condición laboral. Así como sus necesidades de 
vivienda, servicios públicos, equipamiento urbano e infraestructura disponible dentro de su territorio 
comunal, concentrando el énfasis no solo en la existencia de los mismos, sino también la eficiencia 
con la que se desarrollan. 

 Se les preguntará también sobre la posibilidad que tienen, de decidir sobre los programas que 
contribuyen al mejoramiento de su ciudad. 

 Se realizará un análisis de las relaciones socioeconómicas que compartan con otras comunida-
des para poder establecer un patrón de dinámica del municipio. 

 Cumplido el objetivo de establecer un diagnóstico, el siguiente paso será el de suscribir estra-
tegias que permitan revertir sus problemáticas y necesidades principales, coadyuvando con la admi-
nistración municipal para que de manera ordenada se integren dentro de una metodología adecuada 
de gestión de resultados de bienestar social, económico y sostenible, enfocándose como el grupo 
prioritario el de mayor vulnerabilidad. Los temas que no se deberán perder de vistan en esta coyuntu-
ra serán, la transparencia, la anticorrupción y la equidad de género. 

ETAPA C 

 Se investigará la división espacial del equipamiento y las actividades principales del centro ur-
bano y suburbano del municipio. Para así diferenciar las áreas y sus principales problemáticas. 

 Se estudiará la imagen urbana, sus tipologías, carencias y deterioros, así como aquellos lugares 
con preponderancia turística y pública. 

 Con las herramientas de las fotos de satélite, se determinarán los patrones de crecimiento ur-
bano en términos de espacio y ocupación de territorio.  

ETAPA D 

 En este paso se realizará un análisis de la relación intrafronteriza y su condición binacional de la 
ciudad de Agua Prieta, con el país que lo colinda, E.E.U.U. y la ciudad de esta nación más cercana que 
es Douglas, Arizona. 
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 También un diagnóstico de los asentamientos humanos principales del municipio, para esta-
blecer un mayor aprovechamiento del uso de suelo del espacio fuera de la ciudad, de acuerdo a sus 
condiciones geográficas, eco sistemáticas, de riesgo y conservación. 

ETAPA E 

 Los objetivos del Programa Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) deberán definir los ejes 
hacia los que el municipio necesita para establecer los términos de su desarrollo urbano, cada uno 
con metas correspondientes, mismas que se determinarán de acuerdo a los que el Ayuntamiento es-
tablece en su Programa Municipal, los cuales deben de estar enfocados en los derechos humanos, la 
equidad de género y atención a las personas con discapacidad en forma clara, concisa, con los plazos 
de tiempo determinados para su cumplimiento. 

ETAPA F 

 Los objetivos sentarán sus bases en los apartados de zonificación, instrumentos, acciones, es-
trategias y proyectos, sin descuidar sus fundamentos jurídicos y criterios de planeación en un marco 
conceptual. 

 Se establecerá una estrategia de usos de suelo para mejorar la densificación y consolidación 
de las áreas urbanas y suburbanas, con base al aprovechamiento de lotes baldíos e inmuebles aban-
donados que ayuden a la diversificación de usos espaciales. 

ETAPA G 

 Así mismo se aplicarán normas de ordenamiento territorial para cada uno de las categorías y 
usos de suelos definidos de acuerdo a categorías y ámbitos de planeación. 

 Se podrá definir de esta manera las diferentes zonificaciones para la factibilidad de en qué lu-
gares el desarrollo urbano será posible, considerando varias determinantes ya mencionadas para evi-
tar el aumento de la mancha urbana y sus consecuencias problemáticas que suelen tener en la falta de 
servicios como recolección de basura, servicios básicos, inseguridad y materia ambiental. 

ETAPA H 

En este apartado se resumirán las herramientas y mecanismos que permitirán la ejecución del Progra-
ma Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU), estos serán de carácter normativo, económico, adminis-
trativo y jurídico, entre otros, para que junto a la participación ciudadana, puedan alcanzar sus metas. 
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Para ello es muy importante la flexibilidad de ejecución, logrando aplicar diferentes líneas de acción 
en la puesta en marcha del PMDU. Así mismo, para que se eficiente su aplicación, se deberán de es-
tablecer sistemas de medición y evaluación para los avances programados y seguir los objetivos pro-
puestos. 

Estas mediciones nos servirán como instrumentos para medir el desempeño no solo de las estrategias, 
sino también de las autoridades, para su correcto cumplimiento. 

En resumen, será necesario establecer que la información y los datos obtenidos en este proceso, de-
berán ser compartidos con los actores correspondientes para lograr una adecuada retroalimentación y 
seguimiento, debido a esto, toda la cartografía creada en este documento tendrá que estar disponible 
a toda la comunidad para que la conozca, tenga la opción de opinar y retroalimentar los datos obte-
nidos para ser partícipes en las tomas de decisiones. 
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4. Análisis de la persona 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano esta enfocado en las personas, posicionando a los habi-
tantes como el eje rector de la planeación urbana, mediante herramientas de participación cualitativa, 
convirtiéndolos en participes directos del proceso.  

 Encuestas, entrevistas y talleres permitieron obtener sus necesidades particulares para la reali-
zación de un cuadro informativo de datos provenientes de la estructura social, espacial y dinámica te-
rritorial de los habitantes y sus comportamientos. Esta etapa se llevó a cabo  de forma presencial y 
electrónica para tener un conocimiento que va de lo general a lo particular de las personas que habi-
tan el territorio municipal. Las encuestas buscan un sentido basado en los derechos humanos, pers-
pectiva de género y personas con capacidades diferentes, siendo inclusivas y abarcando todo el terri-
torio. 

 Se realizaron entrevistas y 381 encuestas de diagnóstico participativo de acuerdo a los Linea-
mientos que marca SEDATU, a los principales grupos de la comunidad rural y urbana, cuyo objetivo 
fue el compendio de la información necesaria para establecer los fenómenos de los que viven los ac-
tores en el día a día, su quehacer, la cotidianidad, las actividades remuneradas, no remuneradas y es-
tablecer con mecanismos los que serán beneficiarios que mejoren sus comunidades a través de la sa-
tisfacción de las necesidades básicas de las familias vulnerables, como la generación de empleos, in-
gresos, cuidado del hogar, recreación, vivienda y movilidad dentro del ámbito urbano y suburbano. 

 Los talleres se enfocaron en la aplicación de cuestionarios presenciales, como herramienta para 
obtener información sobre las necesidades de sus habitantes, para integrarlos y retroalimentarlos con 
los diferentes grupos sociales, priorizando a los más vulnerables. 

 En el Anexo metodológico se agregan los instrumentos utilizados con los habitantes, para ob-
tener datos de las personas, sus necesidades, requerimientos, opiniones y carácter de su contexto, 
dentro de sus espacios públicos y privados que los rodean en la actualidad. Este proceso integró dife-
rentes apartados con los que se hizo una identificación de los requerimientos de sus habitantes de 
acuerdo al rol del entrevistado dentro de la conformación del hogar, su nivel educativo, de salud y 
condición laboral. Así como sus necesidades de vivienda, servicios públicos, equipamiento urbano e 
infraestructura disponible dentro de su territorio comunal, concentrando el énfasis no solo en la exis-
tencia de los mismos, sino también la eficiencia con la que se desarrollan. 

 Cumplido el objetivo de establecer un diagnóstico, el siguiente paso será el de suscribir estra-
tegias que permitan revertir sus problemáticas y necesidades principales, coadyuvando con la admi-
nistración municipal para que de manera ordenada se integren dentro de una metodología adecuada 
de gestión de resultados de bienestar social, económico y sostenible, enfocándose como el grupo 
prioritario el de mayor vulnerabilidad. Los temas que no se deberán perder de vistan en esta coyuntu-
ra serán, la transparencia, la anticorrupción y la equidad de género para que el tránsito sea posible. 
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4.1. Clasificación de los grupos homogéneos 

De acuerdo a las variables de vulnerabilidad, se clasificaron 5 zonas de grupos homogéneos descritos 
en la siguiente tabla:  

Tabla 5. Variables y clasificación de los grupos homogéneos. Información censal: INEGI. 
Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Los indicadores censales mapeados corresponden al grado de vulnerabilidad de las personas. Resultando cinco 
niveles de vulnerabilidad:  A, B, C, D y E. El análisis en la escala municipal se realizó a nivel localidad e incluye 
toda las zonas rurales, y a nivel AGEBs, en la zona urbana.   

 La zona 1 del municipio se caracteriza por la falta de población y por tanto menor demanda 
social.  En la zona 2, que corresponde a la ciudad de Agua Prieta, se concentra más del 98% de la po-
blación total, con mayores niveles de urbanización. 

 Por lo que corresponde a los grupos homogéneos de la zona urbana, el grupo A presenta la 
menor vulnerabilidad social por encontrarse en zonas con la urbanización mas consolidada y la poca 
población que ahí radica, representando el 3.5% del total de la localidad. Junto con el grupo E que 
representa el 1% del total de la población, observa la segunda proporción más alta de población mi-
grante. Este último grupo, se encuentra en las zonas con mayor vulnerabilidad social con mayor po-
blación proporcionalmente. Constituyen una serie de polígonos en la periferia con altos niveles de 
pobreza, rezago social y marginación. Asimismo, en ellas se observa la mayor incertidumbre respecto 
a sus tendencias de desarrollo, generando la atracción y expulsión de la población hacia estos espa-
cios provocando la saturación o desocupación del suelo urbano. En las zonas que contienen los gru-
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Variable Total
NIVEL DE VULNERABILIDAD

A B C D E

Población Total 91,027 3,188 32,654 37,956 16,360 869

Población de 0-14 años 27.6% 27.4% 28.3% 26.8% 27.4% 33.1%

Población de 15-64 años 66.9% 68.3% 66.4% 66.8% 67.9% 64.4%

Población de 65 años y más 5.6% 4.3% 5.2% 6.4% 4.7% 2.4%

Población nacida en la entidad 73.7% 71.7% 74.3% 73.6% 73.2% 67.3%

Población con discapacidad 4.3% 4.3% 4.2% 4.5% 4.3% 1.6%

Población con limitaciones 8.9% 9.6% 9.3% 8.6% 8.5% 9.0%

Población sin derechohabiencia 28.9% 24.4% 27.7% 28.9% 31.9% 31.1%

Jefa de familia mujer 10.4% 11.7% 10.8% 10.8% 8.9% 7.1%

Grado de Dependencia 45.9 46.4 50.6 50.2 48.7 82.9

Grado promedio de Escolaridad 8.2 10.1 9.5 9.7 9.5 8.0

Densidad de Población hab/ha 8,539

VULNERABILIDAD SOCIAL Muy baja Baja Media Alta Muy alta



	
pos B y C se encuentra la mayor parte de la población, se observan niveles promedio de desarrollo 
social de la ciudad y demandas focalizadas de educación y salud, como la oferta de fuerza de trabajo 
y el mayor número de desplazamientos de la ciudad. 

Mapa A05-1b. Distribución de grupos homogéneos, nivel Municipio.  
Fuente: Elaboración propia con datos de Marco Geoestadístico INEGI, 2020.  

Con base a la información encontrada y plasmada dentro de la mancha urbana de la ciudad, podemos 
establecer con claridad que las zonas sur y sureste de Agua Prieta presentan los niveles más altos de 
vulnerabilidad con clasificaciones preponderantemente D y E, mientras que el norte y el noroeste 
muestran consolidación urbana con menos necesidades.  

Densidad y tasa de crecimiento de la población 

Entre 1980 y 2000 la densidad poblacional en la ciudad de Agua Prieta se mantuvo en 31 habitantes 
por hectárea y en 2011 desciende a 28; diez años después es de 25 habitantes por hectárea. Es evi-
dente el incremento en la dispersión de la mancha urbana. En las zonas homogéneas, la mayor densi-
dad de población se observa en la zona A con 86 habitantes por hectárea, le sigue la zona B con 37.2, 
la zona C con 31.8, la D con 18.9 y la zona E con 1.3 Habitantes por hectárea. Deben mencionarse 
que las zonas D y E con las más bajas densidades se localizan de forma predominante, se trata de 
fraccionamientos suburbanos en la periferia de la ciudad.          
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Mapa A05-1a. Distribución de grupos homogéneos, nivel Ciudad. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Considerando la distribución de la población en la localidad de Agua Prieta destaca la concentración 
de 77.6% del total de la población en las zona B y C alcanzando 70,610 habitantes en 2020, de tal 
manera que en estas dos zonas, se concentra gran parte de la demanda urbana del municipio. El resto 
de la población, se localiza en las zonas D y E de Alta y muy alta vulnerabilidad social, así como en la 
zona A de Muy baja vulnerabilidad social. 

 Entre 2010 y 2020 el municipio de Agua Prieta creció al 1.5% en promedio anual y la ciudad de 
Agua prieta al 1.7% en promedio anual, de tal manera que la población rural se ve reducida a la mitad 
de 1,884 habitantes en 2010 a 900 en 2020. En este contexto, la población rural pasa de representar 
el 2.4% de la población total del municipio en 2010 al 1% en 2020.    

  En las zonas homogéneas de la ciudad de Agua Prieta, la zona A de Muy baja Vulnerabilidad 
Social, con la mayor densidad de población en 2020, observa una tasa negativa de crecimiento pro-
medio anual (-1.4%). El mayor crecimiento de la localidad se observa en las zonas E y D con vulnerabi-
lidades sociales relevantes (11.2 y 2.7 por ciento respectivamente. En las zonas B y C, la tasa de cre-
cimiento de la población es inferior a la ciudad (1.6 y 1.4 por ciento respectivamente). 
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4.2 Identificación de necesidades y comportamientos por grupos homogéneos 

 Durante los talleres participativos, llevados a cabo todos dentro del municipio con apoyo del 
Ayuntamiento y el sector educativo, pudimos identificar claras variables de vulnerabilidad en la zona, 
entre las que destacan: Problemas por desastres naturales como las crecidas del agua por lluvias en 
las Sierras aledañas, mismas que causan accidentes y fatalidades, falta de un sistema de transporte 
público, falta de espacios deportivos, recreativos y culturales así como falta de infraestructura urbana 
en diversos puntos del municipio de Agua Prieta. En cuanto al intercambio internacional, detectamos 
que las personas cruzan al país vecino ya sea por trabajo, educación, comercio, visitas familiares o via-
jes; mientras que los estadounidenses cruzan a Agua Prieta por servicios médicos, dentales y produc-
tos comestibles. 

Mapa A05-1c Necesidades, problemas, comportamientos y motivaciones.  
Fuente: Elaboración propia, 2021. 
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Tabla 6. Síntesis de la consulta en relación a las necesidades, comportamientos,  

problemáticas y motivaciones de las personas. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Los resultados de la encuesta presencial y electrónica se exponen en cuatro apartados: I. Perfil de la 
población, que sintetiza las características mas representativas de la población en la localidad de Agua 
Prieta; II. Infraestructura y Servicios Públicos que aborda la evaluación de la comunidad; III Movilidad 
que describe los factores principales de los desplazamientos y IV las características de cada zona ho-
mogénea según nivel de vulnerabilidad social.   

     En las tablas 7, 8 y 9 se presentan los resultados de las encuestas presencial y electrónica según la 
zona homogénea, considerado el perfil de la población, la evaluación de la infraestructura y los servi-
cios públicos, así como las características de la movilidad. 

TALLERES  
PARTICIPATIVOS LUGAR GRUPOS HOMOGÉNEOS PROBLEMÁTICAS  

DESTACADAS

TALLER 1 Universidad del Bienestar Benito 
Juárez

- Estudiantes 
- Maestros 
- Trabajadores

- Crecidas del agua.  
- Falta de pavimentación.  
- Falta de transporte público.

TALLER 2 Universidad del Bienestar Benito 
Juárez

- Estudiantes 
- Maestros 
- Trabajadores 
- Personas de la 3era edad

- Crecidas del agua.  
- Falta de pavimentación.  
- Falta de transporte público.

TALLER 3 OOMAPAS - Funcionarios 
- Trabajadores

- Falta de pavimentación.  
- Necesidad de áreas verdes.  
- Necesidad de ciudad com-

pacta.

TALLER 4 TECNOLÓGICO NACIONAL DE 
MÉXICO CAMPUS AGUA PRIETA

- Estudiantes 
- Maestros 
- Personal administrativo

- Falta de movilidad (ciclovías) 
- Necesidad de espacios públi-

cos (skaters)

TALLER 5 OOMAPAS
- Cámaras de comercio 
- Asociaciones 
- Secretaría de economía

- Falta de alumbrado público.  
- Falta de pavimentación. 
- Falta de espacios culturales. 
- Creación de empleos

TALLER 6 COLEGIO DE ARQUITECTOS DE 
AGUA PRIETA, SONORA.

- Profesionistas de la cons-
trucción

- Falta de alumbrado público.  
- Falta de pavimentación. 
- Falta de espacios culturales y 

recreativos. 
- Crecidas del agua.
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Tabla 7. Encuesta Presencial y electrónica: Perfil de la población por zona homogénea

Variables Ciudad A B C D E
Generales

Cuestionarios Aplicados 381 23 100 192 56 10
Edad Promedio (Años) 33 32 27 39 32 31
Sexo Femenino 49 53 54 47 43 70
Lugar de Nacimiento Agua Prieta 49 44 48 52 45 40
Residencia Promedio (Años) 24 26 21 28 21 16
Estado Civil (Soltera/o) 50 52 54 47 48 50
Estado Civil (Casada/o) 35 30 26 40 34 30

Ingreso y Vivienda
$1 A $5,600 21 39 16 19 23 30
$5,600 A $11,200 26 13 27 27 27 30
$11,200 A $22,300 13 9 11 16 13 10
$22,300 A $39,000 3 9 3 10 9 0
MAS DE $39,000 0 0 1 6 2 0
No tengo trabajo 28 30 40 22 27 30
Vivienda Propia 69 44 67 70 73 80

Dispositivos de comunicación informática

Internet 93 87 92 96 88 100

Teléfono 73 70 65 78 73 60

Televisión 93 87 91 97 86 100

Computadora 80 74 71 85 79 80

Promedio 85 80 80 89 81 85
Escolaridad

Licenciatura 34 26 24 38 38 40

Secundaria 7 0 9 5 11 0

Preparatoria 48 70 58 41 41 60
Grupos Vulnerables

Subtotal Grupos Vulnerables 27 26 22 33 23 40

Discapacidad 5 0 2 6 9 0

Adulto Mayor 5 4 5 5 4 10

LGBTTTIQA 7 4 5 5 2 10

Migrante 3 9 2 2 4 20

Jefa de Familia 9 9 8 11 5 0
Fuente: Elaboración propia, 2021.  

Información recabada en los talleres de participación y de la aplicación de los cuestionarios a la comunidad.
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Tabla 8. Encuesta Presencial y Electrónica: Infraestructura y Servicios Públicos por grupo homogéneo

Porcentajes
Variables Ciudad A B C D E

Calidad de los servicios (Excelente Bueno)
Electricidad 75 83 70 77 71 80
Drenaje y Alcantarillado 53 48 45 62 50 45
Basura 36 35 34 35 34 34
Agua 54 61 64 67 52 60
Habilitación de Vialidades (*) 27 25 22 29 30 20
Transporte 15 17 9 16 18 30
Cruces peatonales y Rampas 8 9 7 8 13 0

Sin acceso a equipamientos (**)
Salud 79 89 72 79 90 80
Mercados 69 57 65 66 80 80
Recreación 68 65 69 66 74 70
Educación 21 13 15 21 34 20

Deficiencias Infraestructura Peatonal
Iluminación 48 52 52 44 54 50
Cruces peatonales 52 48 51 50 55 90
Banquetas 46 39 45 45 48 80
Encharcamientos / Inundaciones 41 57 40 38 46 60
Alta velocidad 50 65 56 46 41 80
Acoso 33 35 49 27 27 50
Discapacitados 51 83 55 45 57 60
Basura 67 96 67 68 50 40
Promedio 49 59 52 45 47 64

Expectativa de Inversión
Servicios público 48 48 62 46 36 20
Seguridad 71 74 82 67 59 80
Alumbrado público 74 78 85 69 63 90
Transporte público 92 100 95 92 86 90
Pavimentación 88 91 93 87 82 80
Banquetas 74 91 77 71 75 60
Drenaje y alcantarillado 74 91 80 67 73 90
Espacios deportivos 78 87 83 78 70 70
Parques y plazas 70 83 73 69 63 80
Ciclovías 92 96 94 92 89 80
Árboles y jardines 74 74 74 73 75 70
Promedio 76 83 82 74 70 74
(*) Incluye Alumbrado Publico, Pavimentación, Banquetas
(**) Salud incluye Centro de Salud y Hospital; Mercados incluyen mercados, supermercados, centros comerciales
Recreación incluye parques, plaza cívica y instalaciones deportivas
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I. Perfil de La población  

• Las características principales de la población de la ciudad de Agua Prieta son: 49% mujeres, 
49% nacidas en la localidad de Agua Prieta y 50% con estado civil Soltero-a.  Destaca una 
edad promedio de 33 años frente a un arraigo promedio en la localidad de 24 años, lo que 
indica una formación reciente del asentamiento y muy probablemente un flujo migratorio as-
cendente.  

• Respecto del ingreso, destaca la falta de empleo en poco menos de la tercera parte del total 
de la población (28%), que sumado a los ingresos de hasta  $5,600 (21%), confirman que la mi-
tad de la población es de bajos ingresos y el nivel de vulnerabilidad social para la localidad es 
elevado bajo esta condición.    

• No obstante, el nivel educativo es satisfactorio, en tanto que 72% de los encuestados, obser-
van un nivel de escolaridad de licenciatura y preparatoria, lo que indica escasez de inversión 
productiva y/o capacitación para el trabajo, ante la presencia de una fuerza de trabajo califica-
da.  La condición anterior se confirma en la disponibilidad promedio de modernos dispositivos 
de comunicación informática en la población encuestada (85% disponen de internet, teléfono, 
televisión y computadora) ciertamente subutilizados.   

Tabla 9. Encuesta Presencial y Electrónica: Condiciones de movilidad por grupo homogéneo (porcentajes).

Variables Ciudad A B C D E

Motivo del Viaje

Trabajo 57.2 56.5 46 65.1 55.4 30

Escuela 42.3 47.8 49 39.1 33.9 70

Compras 34.6 39.1 33 32.8 39.3 50

Esparcimiento 20.2 26.1 20 20.8 16.1 20

Otro 23.9 34.8 17 24.5 26.8 40

Medio de transporte

Automóvil 69.8 69.6 74 69.8 66.1 50

Transporte Publico 6.3 4.3 11 4.2 5.4 10

Bicicleta 8.9 13 7 10.4 7.1 0

Caminar 12.3 26.1 17 9.9 8.9 0

Taxi 3.4 4.3 4 2.1 7.1 0

Duración del Viaje

15 a 30 minutos 44.6 43.5 53 39.1 28.6 50

30 a 60 minutos 5.8 13 7 4.7 23.2 0

Mas de 1 Hora 4.7 4.3 6 4.7 1.8 10

Menos de 15 minutos 44.6 39.1 24 51 44.7 40
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• En síntesis, los grupos de mayor vulnerabilidad social suman 27% del total de la población en-

cuestada destacando las jefas de familia (9%), la comunidad LGBTTTIQA (7%), así como los 
adultos mayores y la población con discapacidad (5%).   

II. Infraestructura y Servicios Públicos   

• Los servicios públicos con mayor aceptación entre la población son la electricidad y el agua 
potable con 75 y 54 por ciento respectivamente, frente a la habilitación básica de las vialidades 
(pavimentación, alumbrado público, banquetas) cuyo porcentaje de bueno y excelente en la 
prestación del servicio, es de apenas 27%.  

Mayor rezago se confirma, en la evaluación del transporte público (15%) y en la necesidad ex-
presada por la población de cruces peatonales y rampas para discapacitados (8%). 

• Relacionado con la condición de las vialidades descrita, es la evaluación de la infraestructura 
peatonal, en la que la presencia de basura (67%), la falta de cruces peatonales (52%) y la alta 
velocidad en vialidades, constituyen las principales demandas de la población respecto de la 
actividad urbana en su conjunto.   

• Respecto del acceso a los equipamientos destaca la falta de infraestructura de salud (centros 
de salud y hospitales) para el 79% de los encuestados.  No menor es el déficit que se presenta 
en los equipamientos recreativos y en las actividades comerciales.  En los primeros que inclu-
yen parques, plazas cívicas e instalaciones deportivas, 68% del total de la población demandan 
acceso en las cercanías de sus hogares. Lo mismo sucede con los establecimientos comerciales 
(mercados, supermercados o centros comerciales) con el 69% del total de la población encues-
tada.    

• Finalmente, la expectativa de inversión en la población para el desarrollo urbano de la locali-
dad, es considerablemente alta (76%) y se concentra en el Transporte Publico (92%), en las ci-
clo vías (92%) y en la pavimentación (88%).   

III. Movilidad 

• Para el caso de la movilidad destaca el trabajo (57%) como el principal motivo de desplaza-
miento de la población y las actividades escolares (42%); el medio de transporte de mayor uti-
lización es el automóvil particular con el 70% de los viajes y le sigue la actividad peatonal 
(12%).  El transporte público apenas alcanza 6% del total de los viajes y finalmente la duración 
del viaje es menor a los 30 minutos (90%)  

• De tal manera que la Infraestructura de salud, los equipamientos recreativos y la movilidad son 
los factores de mayor peso en las demandas de la población urbana. 

IV. Resultados por zona homogénea según nivel de vulnerabilidad Social 

• La zona A de muy baja vulnerabilidad social con 3.5% de la población total en 2020, está lo-
calizada en el extremo noreste de la ciudad, en fraccionamientos suburbanos de poblamiento 
reciente. Se observa una proporción considerablemente alta de población de bajos ingresos ya 
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que 39% perciben de 0 a $5600, que sumado al desempleo del 30%, confirma una vulnerabili-
dad social alta, dadas las condiciones de la fuerza de trabajo. 

• Aunque es la zona mejor evaluada por los servicios de agua (61%) y electricidad (83%), la per-
cepción de los elementos de la infraestructura peatonal no es satisfactoria ya que la alta velo-
cidad en las vialidades (65%), la falta de rampas de discapacitados (83%) y la basura (96%) son 
factores problemáticos entre la ciudadanía.  

• Todo lo anterior se refleja en el mayor promedio de la expectativa de la inversión en la ciudad 
(83% de la zona frente al 76% de la ciudad).   

• La zona B de baja vulnerabilidad social con más de la tercera parte de la población total 
(36%) de la localidad en 2020, observa una gran dispersión en la ciudad, destacando en el no-
roeste una amplia superficie en proceso de integración a la mancha urbana. Es una zona con 
familias en proceso de formación, donde la edad promedio, es la más baja de la población en-
cuestada (27 años) y la más alta respecto de la población soltera (54%). Así también, la zona 
presenta la mayor proporción de población sin trabajo, indicando condiciones poco satisfacto-
rias de la generación de empleo en la localidad. Por el perfil de población representado, los 
grupos vulnerables en este contexto, constituyen la proporción más baja de la población 
(22%), no obstante destaca el elemento de acoso en el 49% de los encuestados,  que relacio-
nado con la mayor proporción de población femenina (54%), determina un nivel significativo 
de vulnerabilidad.    

• Tanto las características de la percepción de la infraestructura, como las condiciones de la mo-
vilidad coinciden con el perfil de la población representado. De tal manera que el 11% de la 
población de la zona usa el transporte público para ir a la escuela (49%), motivo principal de 
los viajes que realiza; ambos porcentajes son los más altos de las encuestas.  Por lo que toca a 
la infraestructura, la percepción no es satisfactoria tanto en la calidad como en los accesos, la 
gran mayoría de los elementos evaluados observan porcentajes significativamente bajos de 
satisfacción. 

• De tal manera que la expectativa en la zona sobre la inversión es la más alta junto con la zona 
A, en todos los elementos evaluados. 

• La zona C es la zona que presenta los indicadores de mayor consolidación urbana e integra-
ción social con un nivel medio de vulnerabilidad social.  Representa 42% del total de la po-
blación de la localidad en 2020. Con el mayor promedio de edad (39 años) y la mayor residen-
cia promedio (28 años) de la población encuestada. Asimismo, es la zona con los mayores in-
gresos, ya que la tercera parte de la población percibe entre $11,200 y más de $ 39,000 de 
ingreso familiar.  Por otro lado, la gran mayoría 89% posee dispositivos de comunicación in-
formática que junto al nivel de licenciatura y preparatoria observado (82%), confirman una fuer-
za de trabajo calificada.  En este contexto, los grupos vulnerables alcanzan la tercera parte de 
la población de la zona en cuestión.   
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• En cuanto a la percepción de los servicios públicos y la infraestructura destaca la evaluación 

satisfactoria del drenaje y el alcantarillado (62%) frente al resto de las zonas homogéneas. En el 
mismo sentido, tanto el acceso a las infraestructuras como la evaluación de los elementos de la 
infraestructura peatonal, observan los mejores niveles de satisfacción entre las zonas homogé-
neas.  De tal manera que la expectativa promedio de inversión en la zona, es del 74% inferior 
al indicador de la ciudad.  

• Las condiciones de movilidad en la zona C revelan la consolidación urbana al observar los si-
guientes indicadores: los viajes hacia el trabajo (65%) constituyen el motivo principal de los 
desplazamientos; el medio de transporte predominante es el automóvil en el 70% de los viajes 
y la duración del viaje es de menos de 15 minutos en el 51% de los desplazamientos.  

• Gran parte de la zona D de alta vulnerabilidad social está localizada en fraccionamientos 
suburbanos al sur de la ciudad concentrando 18% del total de la población de la localidad en 
2020.  En esta zona se revelan asentamientos de población migrante reciente por la edad 
promedio (32 años), la residencia promedio (21 años) y la proporción de nacidos en Agua Prie-
ta (45%). Los tres indicadores mencionados son inferiores a los observados en la ciudad.  Asi-
mismo es una zona de bajos ingresos con alto desempleo ya que la mitad de la población en-
cuestada, percibe hasta $11,200 y 27% no tienen trabajo.  En este contexto la presencia de 
grupos vulnerables es relativamente baja (23%) por el perfil de población relativamente joven 
incorporada al mercado de trabajo, que ahí radica. 

• Tanto los servicios públicos, como la infraestructura son de calidad mala y regular para la po-
blación, que radica en este segmento de la mancha urbana. La evaluación es significativa, por 
el acceso mínimo a los equipamientos básicos (salud, mercados, recreación y planteles educa-
tivos), que demanda la población en las encuestas realizadas.  

• Sin embargo el promedio de elementos evaluados de la infraestructura peatonal (47.3%) indica 
un avance en la zona frente a la ciudad (48.6%) desde la percepción de la ciudadanía.  Esto se 
refleja también en la percepción más baja de la expectativa de inversión para la ciudad (70%)    

• La zona E de muy alta vulnerabilidad social se localiza en fraccionamientos suburbanos al 
este y sur de la mancha urbana.  Son polígonos de reciente poblamiento que apenas concen-
tran el 1% del total de la población de la ciudad en 2020. Con un alto porcentaje de población 
femenina y características de población migrante, en tanto que 40% de la población encuesta-
da es nacida en la localidad y la residencia promedio es la más baja de la ciudad (16 años).  
Asimismo es una zona de bajos ingresos con alto desempleo ya que el 60% de la población 
encuestada, percibe hasta $11,200 y 30% no tienen trabajo.  En este contexto la presencia de 
grupos vulnerables es la más alta de la ciudad (40%) destacando los migrantes (20%) los adul-
tos mayores (10%) y segmentos de la población LGBTTTIQA (10%).  

• La evaluación de esta zona respecto de los servicios de electricidad (80%), agua (60%) o trans-
porte (30%), es de la mayor satisfacción en la ciudad. No obstante, la evaluación de la falta de 
acceso a los equipamientos de salud (80%) y de los mercados (80%) es muy alta respecto del 
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indicador de la ciudad.  Asimismo la evaluación de la infraestructura peatonal en promedio es 
poco satisfactoria en la mayoría de sus elementos (64% de la zona E frente al 49% de la ciudad) 

• No obstante, la percepción de la expectativa de inversión para la ciudad (74%)  es inferior al 
indicador de la ciudad (76%), destacando elementos importantes del proceso de urbanización, 
como el alumbrado, el transporte público, así como el drenaje y alcantarillado (90%),    

  4.3 Las personas que habitan en las localidades rurales y las colonias o fraccionamientos suburbanos. 

Las localidades rurales de Agua Prieta son de baja densidad poblacional y se encuentran dispersas en todo el 
territorio (Véase Mapa Base A01-1).  

Tabla 10. Características de las personas que habitan las localices rurales y fraccionamientos suburbanos.  
Fuente: Elaboración propia, 2021. 

No. Zona rural Tipo de localidad Características de las personas

1 Nuevo Sonora Barrio suburbano
- No cuentan con sistema de transporte 
- Las viviendas están alejadas entre sí.

2 Oeste Rural

Las personas que habitan al oeste de la man-
cha urbana se sienten más conectadas con 
Cananea, Naco, y la propia ciudad de Agua 
Prieta. 

3 Sur Rural

Las personas que viven al sur de la mancha 
urbana, habitan  Cabullona (47 habs). han 
vivido tragedias por las crecidas del agua. 
- Cuentan con agua, drenaje y luz.

4 Este Rural

Las personas que viven en la zona Este del 
municipio, están conectadas por caminos 
que dirigen al sur del estado o a Chihuahua. 
- Población escasa y esparcida.
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5. Análisis de los barrios  
Agua Prieta es un municipio fronterizo que colinda con Estados Unidos de América, específicamente con el condado de 
Douglas, Arizona.  

Mapa A05-2a. Delimitación de los barrios (Ciudad de Agua Prieta).  
Fuente propia: Elaboración propia, 2021. 

De historia minera, la localidad data de 1898; los primeros pobladores fueron personas que se emplearon para trabajar en la 
compañía minera Phelps and Dodge Copper Co., que tenía su fundidora en Douglas, Arizona. Al comenzar a ser construida 
una vía del ferrocarril para transportar fácilmente el mineral extraído en Nacozari hacia la fundición de Douglas, comenzaron 
a llegar habitantes de diversas poblaciones vecinas, tales como: Fronteras, Esqueda, Bacerac, Bavispe y otras. Comenzó así a 
hacerse aparente cierto movimiento debido a la importancia que iba adquiriendo la fronteriza ciudad de Douglas, donde 
también era fácil encontrar empleo, siendo más barato vivir de este lado de la frontera. 

Origen del nombre y relación con la lengua indígena Ópata 
Se le conocía como Bachicuy, que en lengua ópata significa ‘Aguas negras’, ya que se encontraba un charco que fue parte de 
un extenso lago que existió cerca de esta región, aproximadamente a 30 km al norte de Douglas, el cual contenía agua sala-
da y que al evaporarse dejó en el terreno residuos alcalinos, carbonato de sodio, alcalí negro, sulfato de calcio y clorato de 
sodio, que precisamente al ser revuelta su agua cambiaba de color a tal grado que recibía el nombre de agua negra. 
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Principales Edificios Culturales: 

• Edificio de Aduana, portal rematado en una torre, construido en 1918. 
• Plaza Azueta, construida en 1911-1912. 
• Iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe, edificio contemporáneo. 
• Dedicación al general Plutarco Elías Calles, conmemorativo de la batalla de Agua Prieta. 
• Monumento al Zaino. 
• Iglesia del Sagrado Corazón de Jesús. 
• Antiguo Cuartel Militar, construido entre 1924 y 1928. 
• Antigua Oficina Federal de Hacienda, edificado en la décadas de 1920. 

 Fiestas y Tradiciones: 
• 17-19 de abril, Festival cultural de la Frontera. 
• Mes de mayo: Feria de la primavera. 
• 13-16 de septiembre, Fiestas patrias. 
• 20-24 de diciembre, Festival local navideño.14 

Influencias Musicales: 
Los Apson fueron uno de los principales grupos musicales exitosos de la segunda mitad de los años 60. Todos los integran-
tes son originarios de Agua Prieta, de ahí se desprende el nombre de la agrupación. Encabezaron el fenómeno que en Méxi-
co fue denominado la invasión norteña. Su presencia en el medio artístico cambió los gustos musicales de la juventud de 
aquel entonces, quienes fueron alejándose del movimiento musical Rock and Roll original, para incursionar en nuevos ritmos, 
fueron uno de los principales elementos decisivos para que el movimiento musical mexicano adquiriera otros matices. 

5.1 Identificación de los barrios 
El  presente análisis identifica 2 niveles de escala: El primero analiza el comportamiento general del municipio conforme las 
localidades que contiene, de acuerdo a su funcionalidad como barrios o sectores dentro del centro urbano, mismos que con-
centran la mayoría de población. El segundo examina el comportamiento de los ejidos alrededor, que conforman las áreas 
rurales del municipio y dónde el número de habitantes es disperso y escaso comparado con el anterior mencionado. A partir 
del estudio en sitio y por el tipo de grupos homogéneos, se pueden identificar 8 grandes barrios dentro de la zona conurba-
da y tres grandes zonas rurales. Estas zonas delimitadas, se encuentran dentro de la mancha urbana, conforman un conjunto 
de barrios o sectores urbanizados cuyas principales actividades sobresalen la comercial, industrial, vivienda y educativa, en 
continua convergencia. 

Tabla 11. Delimitación de los Barrios 

No. BARRIOS TIPO VOCACIÓN PRINCIPAL

1 Central Urbano Comercial / Servicios

2 Centro Sur Urbano Educación / Comercial

3 Noreste Urbano Habitacional 

4 Noroeste Urbano Industrial / Comercial

5 Nuevo Sonora Suburbano Habitacional / Baldíos

6 Oeste Urbano Salud / Comercial

7 Sureste Urbano Habitacional

8 Suroeste Urbano Industrial / Comercial

9 Rural Centro Rural Turismo Campestre

10 Rural Este Rural Agrícola

11 Rural Oeste Rural Agrícola
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La zona habitacional se distribuye en toda la superficie urbana, mezclándose con los diversos usos de suelo, sin existir una 
definición clara de las zonas que correspondan a vivienda popular, media o residencial. 

Mapa A05-2b. Delimitación de barrios (Municipio de Agua Prieta). Fuente: Elaboración propia, 2021.  

Las zonas que se encuentran dentro de la mancha urbana (01 al 08), constituyen un conjunto de barrios urbanizados y se-
miurbanizados entre cuyas actividades principales podemos destacar la vocación industrial del municipio, así como múltiples 
zonas de vivienda y comerciales que conviven entre sí, la movilidad vehicular es media y las áreas donde existen maquilado-
ras y escuelas de nivel superior es donde mayor tráfico se concentra (Véase Mapa A05-2a. Delimitación de barrios). Aquellos 
con vocación agrícola y los orientados al turismo campestre (Véase Mapa A05-2b. Delimitación de barrios escala municipal).  

Las zonas que se encuentran fuera de la mancha urbana conforman los barrios rurales y podemos dividirlos en tres zonas 
principales: Rural Oeste, Rural Centro y Rural Este. La zonas que se localizan fuera de estos sectores, configuran las zonas 
rurales o también llamados ejidos de muy baja densidad, orientados algunos al ramo agrícola, eco-turístico y de esparcimien-
to campestre local y regional. 

Las localidades fuera de la mancha urbana tienen una extensión territorial mayoritaria con respecto al municipio, sin embargo 
de muy baja densidad poblacional, sus interconexiones son precarias debido a las enormes distancias entre sí y a las condi-
ciones físicas de sus caminos rurales y carreteras federales. 
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5.2 Dinámica espacial de los barrios 

A lo largo del Siglo XX y principios del Siglo XXI, la ciudad de Agua Prieta ha tenido una tasa de crecimiento poblacional 
acelerada, según datos de INEGI actualmente cuenta con 91,929 habitantes, debido a su ubicación geográfica como punto 
de frontera, también tiene una cantidad no cuantificada de población flotante, es decir, aquellas personas que solo utilizan a 
la localidad como punto de transición hacia otro destino. Su límite artificial se encuentra al norte de la ciudad, donde colinda 
con la franja fronteriza de los Estados Unidos de América, su crecimiento se originó en las garitas internacionales, pasos obli-
gados de los migrantes y los residentes, y en la actualidad su punto de inflexión se dirige al sur, encontrando ahí su mayor 
expansión física y geográfica, el oeste y este son áreas de mediano crecimiento, limitados en los dos por sus condicionantes 
orográficas, en el primero el cauce del Río Agua Prieta y en el segundo terrenos de mayor altura al valle donde se forma, una 
particularidad especia y única son sus arroyos que cruzan la ciudad y que la dividen en un rompecabezas del entorno natural 
establecido. 

La zona conurbada es rodeada hacia el sur y este de varias áreas rurales como Cabullona, 18 de Agosto (Corral de Palos), La 
junta de los ríos, El Rusbayo, Agua Blanca, El Ojito, Colonia Morelos, Rancho san Fernando, Las Barras, Puerto San Luis, 
Francisco, principalmente, cabe destacar que muchas de estas localidades no sobrepasan los 300 habitantes. 

Este estudio no solo delimita los barrios según su fecha de fundación, sino más importante, cuenta con un análisis cualitativo 
y cuantitativo de los barrios, de acuerdo a sus rasgos geográficos y su interacción, dentro y fuera de la mancha urbana. A su 
vez las metodologías cualitativas y participativas recogen los fenómenos desde la visión de sus pobladores, actividades que 
practican y que los abstraen en el proceso de esta investigación, entre las herramientas utilizadas predominan las técnicas de 
observación, levantamientos fotográficos, mapeos, talleres de participación ciudadana, encuestas físicas y digitales, así como 
los programas urbanos vigentes. 

Una característica que comparte con las ciudades de la frontera del noroeste del país es que su fundación data en gran me-
dida en menor cantidad de años con respecto a sus similares del centro y sur de México, sin embargo coinciden en tener una 
traza ortogonal, debido principalmente a las grandes extensiones de llanura que permiten su extensión clara y sin desniveles 
mayores, también es importante y fundamental la singularidad de ser focos de flujos convergentes para la movilidad entre 
ciudades transfronterizas e internacionales. 

Su zona rural ha crecido poco en las últimas décadas, derivadas principalmente a la concentración de actividades en su cen-
tro urbano y la migración constante de sus pobladores, así como los escasos recursos para explotar campos como la indus-
tria, el comercio, el turismo y la agricultura. Fuente: Investigación de campo y Dirección de Desarrollo Urbano de Agua Prie-
ta, Sonora. 

5.2.1 Imagen Urbana de los Barrios 

El municipio de Agua Prieta, Sonora se caracteriza por sus condiciones orográficas con desniveles suaves de terreno, pero 
sobre todo de su particularidad que la hace única, una serie de cauces que cruzan toda la ciudad en diferentes puntos con-
vergentes y que en época de lluvias se convierten en arroyos de gran caudal.  

La ciudad de Agua Prieta es parte fundamental en la dinámica territorial de la región, su municipio es preponderante en la 
zona noreste del estado de Sonora, debido a que cuenta con una interconexión constante con la ciudad de Douglas Arizona 
en los Estados Unidos, y se mantiene como centro socio político y cultural de los ejidos o poblaciones pequeñas alrededor, 
manteniendo estrecho vínculo con el estado de Chihuahua. Dentro de la viviendas, prevalecen las casas de un solo nivel, los 
edificios que suelen romper este orden horizontal se concentran en las zonas centrales de la mancha urbana y como ciudad 
típica fronteriza, se extiende en gran extensión hacia todos los puntos cardinales, excepto al norte donde se encuentra la 
línea divisoria entre México y Estados Unidos. Los ejidos o poblaciones rurales se encuentran dispersos en grandes distancias 
entre sí, pocos habitantes, urbanizaciones, servicios y vialidades en buenas condiciones o pavimentadas. 
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Tabla 12. Matriz de identificación de barrios urbanos 

No.
Nombre de 

barrio
Imagen urbana Características urbanas

1 Central

- Edificaciones de 1 a 2 niveles de altura 
- Puerto fronterizo Agua Prieta- Douglas 
- Pavimentación en mejores condiciones 
- Mayor equipamiento urbano en la Ciudad 
- Mayor vegetación y áreas verdes 
- Edificios históricos 
- Concentración de servicios públicos y administrativos

2 Centro Sur

- Edificaciones de 1 nivel de altura 
- No hay transporte público 
- Pavimentación existente en medianas condiciones 
- Falta de pavimentación hacia el sur del barrio 
- Poca vegetación y áreas verdes 
- Poca conectividad con la zona norte y noroeste 
- Concentración de áreas comerciales y sector educativo  
- Problemas hidrológicos en caso de crecidas pluviales

3 Noreste

- Edificaciones de 1 nivel de altura 
- Fraccionamiento de interés social e interés medio 
- Pavimentación medianas condiciones 
- No hay transporte público 
- Poca vegetación y áreas verdes 
- Concentración de áreas habitacionales   
- Buena conectividad con el barrio central  
- Problemas hidrológicos en caso de crecidas pluviales

4 Noroeste

- Edificaciones de 1 a 3 niveles de altura 
- Barrio identificado por los habitantes como peligroso y baja seguridad 
- Escasa pavimentación 
- Poca vegetación y áreas verdes 
- Sin transporte público 
- Concentración de áreas industrial / comercial   
- Problemas hidrológicos en caso de crecidas pluviales

5
Nuevo  
Sonora

- Predios  de gran tamaño 
- Pavimentación buenas condiciones 
- Mucha vegetación y áreas verdes 
- Poca concentración de vivienda  
- Baja densidad poblacional 
- No hay sistema de transporte público 
- Vegetación natural abundante, vocación ecoturística posible

6 Oeste

- Edificios de 1 a 3 niveles de altura 
- Arquitectura reciente (1990 a la fecha) 
- Escasa pavimentación 
- Equipamiento hospitalario con rezago 
- Poca vegetación y áreas verdes 
- Concentración de servicios de salud / comercial 
- Problemas hidrológicos en caso de crecidas pluviales 
- Conectividad con el barrio Noroeste

   de 36 194



	

5.2.2 Relaciones entre los barrios para conformar la imagen urbana de la ciudad 

Las fuentes y procesos de información de INEGI, la identificación de los grupos homogéneos, y los resultados de los Talleres-
encuesta presenciales y digitales permitieron establecer la dinámica poblacional del municipio de Agua Prieta entre sus ne-
cesidades, problemáticas y comportamientos. Con fundamento en las encuestas obtenidas en los talleres de participación y 
encuestas, se presentan los resultados de las mejoras en sus condiciones de vida entre los pobladores de cada barrio: Aun 
cuando la zona centro se encuentra en mejores condiciones urbanísticas, la mayoría coincide en que las mayores necesida-
des son la pavimentación, movilidad y control de las crecidas de los arroyos que aparecen en épocas de lluvias. Y en forma 
secundaria pero no menos importante, mayores servicios de salud, mantenimiento y creación de parques y áreas verdes. 

Mapa A06-2B. Zonas susceptibles de inundación a nivel municipio. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

7 Sureste

- Edificios de 1 a 2 niveles de altura 
- Pavimentación medianas condiciones 
- Poca vegetación y áreas verdes 
- Concentración de áreas habitacionales 
- Corredores comerciales 
- Equipamiento educativo 
- Problemas hidrológicos en caso de crecidas pluviales

8 Suroeste

- Edificios de 1 nivel de altura 
- Pavimentación escasas condiciones 
- Nula vegetación y áreas verdes 
- Concentración de áreas industrial / comercial   
- Poco equipamiento 
- Problemas hidrológicos en caso de crecidas pluviales 
- Colindancia con canal de aguas tratadas que despide malos olores 
- Poca calidad del aire
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Tanto en los barrios de la zona conurbada, como en las áreas rurales, la falta de servicios complementarios y equipamiento 
impacta en mayor medida en los sectores más vulnerables, la gente de la tercera edad, las personas con alguna discapaci-
dad, las madres solteras, los migrantes y los niños, no solo carecen de estos, sino que también se recomienda mayor equi-
pamiento de movilidad, cultural, educativo, cultural y recreativo, sobre todo más cercanos a su domicilio particular. Por lo 
tanto, la construcción de estas áreas y servicios a nivel barrial deben de priorizarse en las zonas donde exista mayor presencia 
de estos grupos vulnerables.  

Mapa A06-2a. Zonas susceptibles de inundación a nivel urbano. Fuente: 19 ARQUITECTOS, 2021. 

5.3  Dinámica poblacional de los barrios 
Conocer las características del municipio y sus barrios resulta fundamental para comprender la dinámica y estructura que 
presenta, para ello se llevó a cabo un análisis poblacional en un periodo de 30 años (1990-2020). Analizar escenarios sobre el 
comportamiento y evolución de la población permitió identificar y anticipar necesidades actuales y futuras sobre las que se 
establecieron las estrategias.  

En 2020, la población del municipio de Agua Prieta fue de 91,929 habitantes, porcentaje que representa el 3.12 % de la po-
blación total del estado de Sonora. De estos 91,929 habitantes, 49.80 % son hombres y 50.20 % son mujeres, en compara-
ción al año 2010, la población del municipio creció un 16.20 %, a su vez, en el periodo estudiado (1990-2020) se registró un 
incremento del 144.08  %, que representa un crecimiento absoluto de 54,265  habitantes. 
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Tabla 13. Dinámica poblacional del municipio, 1990 - 2020 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, 2021. 

Entre 1990 y 2020 la Tasa de crecimiento media anual (TCMA*) disminuyó 4.2 %, en el periodo analizado no se presenta pér-
dida de población, sin embargo, el crecimiento promedio anual ha disminuido, principalmente entre los años 2000 y 2020. 

Gráfica 1. Tasa de Crecimiento Media Anual (TCMA) 

 

Fuente: Elaboración propia con base a datos de INEGI. 

Con base en la dinámica poblacional estudiada se estimó que la población para el año 2050 en el municipio será de 
147.348.40 habitantes, de continuar con el ritmo de crecimiento actual. 

Tabla 14. Proyección del crecimiento de la población urbana y rural. 

Fuente de elaboración propia con datos de INEGI. 

Se estima que el crecimiento de la población urbana del 2020 al 2050 seguirá en un ritmo acelerado y constante, mientras 
que la población rural aun cuando también tendrá un crecimiento constante, su porcentaje con respecto al total del munici-
pio será menor del 3 %. 

Año Población Total Diferencia Absoluta Diferencia Relativa (%) TCMA*

1990 37,664 No Aplica No Aplica -

1995 54,681 17,017 45 % 7.74 %

2000 60,420 5,739 10 % 2.02 %

2005 68,402 7,982 13 % 2.51 %

2010 77,254 8,852 13 % 2.46 %

2020 91,929 14,675 19 % 3.54 %
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Concepto 2020 2030 2040 2050

Población Urbana 89,723 92,674 103,118 143,812

Población Rural 2,206 2,279 2,536 3,536

Total del Municipio 91,929 94,953 105,654 147,348
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Tabla 15. Proyección del crecimiento de la población por rango de edad 

Fuente: Elaboración propia con datos de CONAPO, 2020. 

Gráfica 2. Comportamiento de la población por rango de edad en el tiempo 

RANGO DE EDAD (AÑOS) POBLACIÓN EN 2020 POBLACIÓN EN 2030 CRECIMIENTO

00-04 8,075 7,777 - 4%

05-09 8,520 7,777 - 9%

10-14 8,747 8,141 - 7%

15-19 8,295 8,128 - 2%

20-24 7,652 7,845 3%

25-29 7,483 7,727 3%

30-34 7,175 7,667 7%

35-39 6,610 7,534 14%

40-44 5,967 6,801 14%

45-49 5,249 5,830 11%

50-54 4,232 4,978 18%

55-59 3,369 4,288 27%

60-64 2,614 3,466 33%

65 y más 7,941 6,994 - 12%

Total del Municipio 91,929 94,953 3%
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5.3.1 Identificación de necesidades, comportamientos y problemáticas de la dimensiones ambiental, social y económica 

Las fuentes y procesamiento de la información que se anexan son los censos de población y vivienda de INEGI, así como de 
la identificación de grupos homogéneos y de los resultados de talleres y encuestas. En este contexto se ha procurado rela-
cionar la dinámica poblacional con las necesidades, comportamientos y problemáticas de las dimensiones ambiental, social y 
económica en los dos ámbitos territoriales que caracterizan al municipio, tanto en la zona urbana como rural. 

Tabla 16. Dinámica poblacional de los barrios 2010-2020 

Fuente: Elaboración propia, con base en los Censos de Población y Vivienda 2010, 2020 y  
principales resultados por localidad (ITER) y por AGEB urbana.  

Con base en las percepciones ciudadanas obtenidas de la encuesta digital y los talleres de participación, se presentan los 
resultados sobre las expectativas de inversión que las personas desean en su barrio. Dada la escasez de población en el me-
dio rural, se evalúa la percepción de la ciudad de Agua Prieta.  Más del 90% de la población demanda una mejoría conside-
rable en la movilidad y por tanto el transporte público y las ciclo vías constituyen la principal expectativa de inversión en la 
ciudadanía, asimismo la pavimentación (88%) y los espacios deportivos (78%) son la segunda necesidad que manifiesta la 
población en la ciudad de Agua Prieta. Ha de mencionarse que la seguridad pública representa el 71% de la demanda ciu-
dadana.   

Gráfica 3. Expectativa de Inversión Pública en la ciudad de Agua Prieta (Porcentajes) 

N° Nombre de los barrios Superficie (Ha)
Población total Densidad de Población (Hab/Ha)

2010 2020 2010 2020

1 Nueva Sonora 320.48 - 69 - 0.22

2 Oeste 624.05 1,565 11,884 2.5 19.04

3 Centro Sur 777.39 19,120 23,229 24.6 29.88

4 Suroeste 150.07 2,741 5,002 18.3 33.33

5 Noroeste 345.99 12,466 12,237 36 35.37

6 Sureste 406.48 6,252 6,787 15.4 16.7

7 Central 635 18,275 16,716 28.8 26.32

8 Noreste 369.05 16,079 15,105 43.6 40.93

9 Rural Oeste 48,520.30 172 194 0.004 0.004

10 Rural Este 124,627.00 6 4 0 0

11 Rural Centro 220,543.00 683 702 0.003 0.003
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5.3.2. Interrelación de las necesidades, comportamientos y problemáticas de los barrios. 

Tabla 17. Necesidades demográficas, ambientales, sociales y económicas de los barrios. 

De acuerdo al análisis en campo y en las encuestas realizadas, los barrios sureste, centro sur y suroeste, presentan las condi-
ciones más deficientes en cuanto a, urbanización, inseguridad, lejanía de los servicios básicos y los centros de empleo. Estas 
deficiencias se ven reflejadas por igual en el tema de vivienda y de áreas verdes y de esparcimiento adecuadas para la po-
blación. Así mismo las características deficientes se presentan en el barrio oeste debido al desarrollo de vivienda popular 
intensiva ejerciendo una zona de vivienda abandonada. Las excepciones son el barrio noroeste, centro, y noreste, teniendo 
así la mayor consolidación dentro de la mancha urbana, sin embargo, presentan vacíos urbanos en el tema de equipamiento 

No. Barrio Demográfico Ambiental Social Económico

1 Central La población que habita esta 
zona es la más consolidada.

Barrio más compacto dentro de 
la mancha urbana.

La mayoría de las personas encues-
tadas realiza sus desplazamientos 

hacia este barrio.

Se pueden promover gestiones de 
zonas metropolitanas a nivel transfronte-
rizo para mejorar la conectividad entre 

ambos países.

2 Centro Sur La ciudad crece hacia este 
barrio de forma desordenada.

Barrio disperso conforme crece 
hacia el sur de manera poco 

compacta.

Crecimiento poblacional y comercial 
promueve el intercambio. Falta 

redensificar y controlar crecimiento. 
Calidad de vida menor al norte de 

la ciudad. 

Zona con necesidades de pavimenta-
ción y mejora de servicios. Requiere red 

de transporte público.

3 Noreste Población en crecimiento.

Este barrio colinda con arroyos 
pluviales que causan acciden-
tes durante las crecidas por 
lluvia o deshielo del norte.

Barrio primordialmente habitacio-
nal. 

Zona con necesidades de pavimenta-
ción y mejora de servicios. Requiere red 

de transporte público.

4
Noroeste  
(Bondojo)

Densidad en decrecimiento 
por condiciones sociales.

Este barrio colinda al Oeste 
con un canal de aguas tratadas 
que provoca baja calidad en el 

aire.

Zona identificada como insegura 
por condiciones de violencia y 

presunto tráfico de drogas.

Zona con necesidades de pavimenta-
ción y mejora de servicios. Requiere red 

de transporte público.

5 Nuevo Sonora Densidad de población muy 
baja

Cuenta con pavimentación al 
100% pero se encuentra ro-

deado de vegetación endémica 
y vistas hacia todas sus colin-

dancias.

Marginación en zonas periféricas a 
los centros de población.

Zona suburbana desarticulada del resto 
de la mancha urbana. Requiere un 

estudio de actividades potenciales y 
redensificación.

6 Oeste
Densidad baja por falta de 

conectividad con el resto de la 
ciudad.

Colinda al este con el canal de 
aguas tratadas aunque su zona 
de viviendas no es aledaña al 

mismo.

Zona desarticulada del resto de la 
mancha urbana. Los encuestados 
que viven en este barrio afirmaron 

no tener acceso al transporte al 
alcance de su economía.

Zona con necesidades de pavimenta-
ción y mejora de servicios. Requiere red 

de transporte público. Zona menos 
conectada dentro de los barrios urba-

nos.

7 Sureste Población en crecimiento 
desordenado.

Este barrio crece en dirección 
al basurero principal de la 

ciudad.

Crecimiento poblacional y comercial 
promueve el intercambio. Falta 

redensificar y controlar crecimiento. 
Calidad de vida menor al norte de 

la ciudad. 

Zona con necesidades de pavimenta-
ción y mejora de servicios.

8 Suroeste Población en crecimiento 
desordenado.

Este barrio colinda al Oeste 
con un canal de aguas tratadas 
que provoca baja calidad en el 

aire.

Calidad de vida menor al norte de 
la ciudad. Falta redensificar y con-

trolar crecimiento.

Zona vulnerable debido a su condición 
geográfica en relación al canal de aguas 

tratadas.

9 Rural Centro
Densidad de población 

muy baja*

Vegetación  
endémica.  

Zonas de cultivo. 

Marginación en zonas periféri-
cas a los centros de población.

Diversificación limitada en activi-
dades agropecuarias y  

ganaderas.

10 Rural Este
Densidad de población 

muy baja*

Vegetación  
endémica.  

Zonas de cultivo. 

Marginación en zonas periféri-
cas a los centros de población.

Diversificación limitada en activi-
dades agropecuarias y  

ganaderas.

11 Rural Oeste
Densidad de población 

muy baja*

Vegetación  
endémica.  

Zonas de cultivo. 

Marginación en zonas periféri-
cas a los centros de población.

Diversificación limitada en activi-
dades agropecuarias y  

ganaderas.
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y servicios de calidad. El barrio Centro presenta la más alta plusvalía, con presencia de colonias residenciales y corredores 
comerciales de mayor afluencia.  

Tabla 18. Necesidades predominantes de las personas por barrios 

Los barrios rurales en lo general, presentan falta de acceso a servicios y equipamiento, alguno no tiene ni las características 
básicas para acceso de vehículos a las zonas de los poblados. Los pequeños poblados tienen una falta de elemento de co-
nexión y servicios de transporte para poder llegar a la zona urbana de manera eficiente e independiente de un vehículo par-
ticular. De esta manera quienes no tengan acceso a modos motorizados es prácticamente imposible abastecer a necesidad 
de llegar a la cabecera municipal, principalmente niños jóvenes estudiantes y adultos mayores que debido al posible deterio-
ro de sus condiciones físicas, disminuyen su capacidad de desplazamiento y eso impacta en que deberá considerar esta falta 
de accesibilidad, de la misma manera para mujeres embarazadas y personas con algún otro tipo de discapacidad. 

 La estructura urbana de los barrios y la ciudad es muy básica y se concentra principalmente en la zona centro de la 
cabecera municipal. Su estructura urbana reticular genera un polígono especifico que corresponde al Barrio Central y en ella 
se concentran los principales equipamientos, comercios y servicios cuyo nivel de especialización es de orden estrictamente 
local. El resto de la traza urbana es ocupado mayoritariamente por viviendas unifamiliares de autoconstrucción o autogestión 
y se encuentran ubicadas en los perímetros de las manzanas, con grandes áreas no construidas en los centros de manzanas. 

 Existe una conexión directa entre los barrios colindantes sobre todo en el área sur de la ciudad, el barrio suroeste, 
centro sur y sureste, muestran características similares en espacios no densificados, falta de servicios, de áreas comerciales y 
de esparcimiento, así como áreas de convivencia y de equipamiento en salud y en servicios escolares.  

 La evidente falta de conexión entre los barrios Oeste y Noreste es debido a su distancia y que el sector central abar-
ca gran área de la ciudad y la concentración de los servicios en dicha área, deja en vulnerabilidad a los barrios periféricos.  

Barrio
Nivel de estudios 
predominante en 

la población

Tipo de vivienda Población pre-
dominante del 
sector vulnera-

ble

Tiempos máximos 
de traslado a los 
centro de servicio 

Necesidades predominantes del barrio 

Renta Propia

OESTE Preparatoria  35% 42% 45%
Mujer jefa de 

familia
35 min.

Las calles , lugares de convivencia familiar, 
pavimentación, transporte público, segu-
ridad, alumbrado.

NOROESTE Preparatoria  37% 23% 72% Adulto mayor 20 min.

Mejora en pavimentación de calles, alum-
brado, señalamientos, rutas para discapa-
citados, la basura, el aspecto de las colo-
nias para que den mejor imagen.

CENTRO Licenciatura 32% 13% 78% Adulto mayor 15 min.
Mayor pavimentación y mejoría de calles y 
electricidad para todos los hogares y lim-
pieza en la ciudad.

NORESTE Licenciatura 43% 17% 77%
Mujer jefa de 

familia
22 min. Seguridad, alumbrado, pavimentación

SUROESTE Preparatoria 38% 22% 65%
Mujer jefa de 

familia
32 min.

Pavimentación, transporte público, segu-
ridad, alumbrado.

CENTRO SUR Licenciatura 34% 21% 58%
Mujer jefa de 

familia
25 min.

Seguridad, alumbrado, pavimentación, 
transporte público.

SURESTE Secundaria 45% 25% 55%
Mujer jefa de 

familia
35 min.

Pavimentación, mejores campos deporti-
vos, y más lugares de esparcimiento.
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Diagrama de áreas potenciales Fuente: Elaboración propia, 2021. 

El Barrio central muestra las características idóneas para el desarrollo de ciudad.La manera en que la población consigue 
llegar de estos dos barrios es únicamente por medio del auto privado bien caminando hasta un punto y desde ahí buscar 
algo otro medio con costos altos.   

Tabla 19. Elementos y satisfactores urbanos actuales. Características y condiciones actuales de los barrios.  
Fuente: Elaboración propia, 2021. 

BARRIO
INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA

SUELO 
DISPONIBLE PARA 

VIVIENDA Y 
COMERCIO

POBLACIÓN 
PREDOMINANTE 
VULNERABLE DEL 

SECTOR

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD

CARACTERISTICAS DE LA 
INFRAESTRUCTURA

OESTE

• Nivel Preescolar 
(Nulo) 
• Nivel (Nulo) 
• Nivel Secundaria 
(Nulo) 
• Nivel Preparatoria 
(Nulo) 
• Universidad (Nulo)

Si / Abundante Mujer jefa de familia

• Red De Ciclovía (Nulo) 
• Transporte 
Urbano(Nulo)  
• Taxis (Muy Costoso)  
• Auto Privado (El Único 
Servicio)

• Vialidades pavimentadas (bajo) 
• Lugares de convivencia familiar 
(bajo) 
• Transporte público(bajo) 
• Seguridad (bajo) 
• Alumbrado público (bajo) 
• Rutas para discapacitados (bajo) 
• Recolección de basura (bajo)

NOROESTE

• Nivel Preescolar 
(Nulo) 
• Nivel (Nulo) 
• Nivel Secundaria 
(Nulo) 
• Nivel Preparatoria 
(Nulo) 
• Universidad (Nulo)

Si / Escaso Adulto Mayor

• Red De Ciclovía (Nulo) 
• Transporte 
Urbano(Escaso)  
• Taxis (Muy Costoso)  
• Auto Privado (El Único 
Servicio)

• Vialidades pavimentadas (bueno) 
• Lugares de convivencia familiar 
(bueno) 
• Transporte público(bajo) 
• Seguridad (buena) 
• Alumbrado público (suficiente) 
• Rutas para discapacitados (bajo) 
• Recolección de basura (bueno)
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5.4 Dinámica territorial de los barrios 

El municipio de Agua Prieta juega un papel preponderante en la región, la dinámica de ciudad fronteriza, además repre-
senta uno de los más importantes cruces comerciales y de intercambio en la zona noreste del país, abasteciendo así esta-
dos como Baja California y Chihuahua, esto da como resultado una dinámica constante de movimiento y crecimiento. Un 
auge en la oportunidad de industria manufacturera, arroja un crecimiento poblacional y de intercambio mercantil y mano 
de obra en la zona.  

Tabla 20. Evolución de la cantidad de habitantes desde el evento censal del año 1921 hasta 2020. Fuente: INEGI, 2021. 

CENTRO

• Nivel Preescolar 
(Bueno) 
• Nivel (Bueno) 
• Nivel Secundaria 
Bueno) 
• Nivel Preparatoria 
(Bueno) 
• Universidad (Nulo)

Si / Muy Bajo Adulto Mayor

• Red De Ciclovía (Nulo) 
• Transporte 
Urbano(Escaso)  
• Taxis (Muy Costoso)  
• Auto Privado (El Único 
Servicio)

• Vialidades pavimentadas (Bueno) 
• Lugares de convivencia familiar 
(Bueno) 
• Transporte público(bueno) 
• Seguridad (bueno) 
• Alumbrado público (bueno) 
• Rutas para discapacitados (bajo) 
• Recolección de basura (muy buena)

NORESTE

• Nivel Preescolar 
(Nulo) 
• Nivel (Nulo) 
• Nivel Secundaria 
(Nulo) 
• Nivel Preparatoria 
(Nulo) 
• Universidad (Bueno)

Sí / Bajo Mujer jefa de familia

• Red De Ciclovía (Nulo) 
• Transporte 
Urbano(Escaso)  
• Taxis (Muy Costoso)  
• Auto Privado (El Único 
Servicio)

• Vialidades pavimentadas (bueno) 
• Lugares de convivencia familiar 
(bueno) 
• Transporte público(bajo) 
• Seguridad (buena) 
• Alumbrado público (suficiente) 
• Rutas para discapacitados (bajo) 
• Recolección de basura (bueno)

SUROESTE

• Nivel Preescolar 
(Nulo) 
• Nivel (Nulo) 
• Nivel Secundaria 
(Nulo) 
• Nivel Preparatoria 
(Nulo) 
• Universidad (Nulo)

Si / Abundante Mujer jefa de familia

• Red De Ciclovía (Nulo) 
• Transporte 
Urbano(Nulo)  
• Taxis (Muy Costoso)  
• Auto Privado (El Único 
Servicio)

• Vialidades pavimentadas (bajo) 
• Lugares de convivencia familiar 
(bajo) 
• Transporte público(bajo) 
• Seguridad (bajo) 
• Alumbrado público (bajo) 
• Rutas para discapacitados (bajo) 
• Recolección de basura (bajo)

CENTRO SUR

• Nivel Preescolar 
(Bueno) 
• Nivel (Bueno) 
• Nivel Secundaria 
(Bueno) 
• Nivel Preparatoria 
(Bueno) 
• Universidad (Muy 
Bueno)

Sí / Abundante Mujer jefa de familia

• Red De Ciclovía (Nulo) 
• Transporte 
Urbano(Escaso)  
• Taxis (Muy Costoso)  
• Auto Privado (El Único 
Servicio)

• Vialidades pavimentadas (bueno) 
• Lugares de convivencia familiar 
(bueno) 
• Transporte público(bajo) 
• Seguridad (buena) 
• Alumbrado público (suficiente) 
• Rutas para discapacitados (bajo) 
• Recolección de basura (bueno)

SURESTE

• Nivel Preescolar 
(Nulo) 
• Nivel (Nulo) 
• Nivel Secundaria 
(Nulo) 
• Nivel Preparatoria 
(Nulo) 
• Universidad (Nulo)

Sí / Abundante Mujer jefa de familia

• Red De Ciclovía (Nulo) 
• Transporte 
Urbano(Nulo)  
• Taxis (Muy Costoso)  
• Auto Privado (El Único 
Servicio)

• Vialidades pavimentadas (bajo) 
• Lugares de convivencia familiar 
(bajo) 
• Transporte público(bajo) 
• Seguridad (bajo) 
• Alumbrado público (bajo) 
• Rutas para discapacitados (bajo) 
• Recolección de basura (bajo)

Año 1921 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 1995 2000 2005 2010 2020

Población 3,236 4,674 4,106 10,471 15,339 20,754 28,862 37,664 54,681 60,420 68,402 77,254 91,929
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Gráfica 4. Evolución de la cantidad de habitantes desde el evento censal del año 1921 hasta 2020. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI, 2021. 

La evolución de la cantidad de habitantes en el municipio de Agua Prieta desde el año 2021 al 2020, ha sido exponencial, 
por lo que las necesidades y problemáticas que tienen las personas las identificamos en la siguiente tabla. Dentro del con-
texto vivido debido a la pandemia por Covid-19 durante el año 2020, las consecuencias, de acuerdo a nuestro análisis ba-
sado en datos de la Secretaría de Economía, es que, en la dimensión social se notó un decremento en la población infantil 
debido la disminución de embarazos y por ende de la natalidad hasta en un -0.69 % de la Tasa de crecimiento anual, en la 
dimensión ambiental el 33.5% de los hombres mayores de 18 años percibieron seguridad, mientras que 24.3% de mujeres 
mayores de 18 años compartieron dicha percepción. A nivel de personas, los hombres del estrato socio-demográfico alto 
percibieron mayor seguridad (39.3%), mientras que las mujeres percibieron mayor seguridad en el estrato socioeconómi-
co medio bajo (29.2%). En la dimensión social, se notó un impactó que afectó en la disminución de los espacios públicos 
debido a la percepción de posibles contagios así como las medidas tomadas por las autoridades para su contención, y por 
último, en la dimensión económica, se notó una disminución en los ingresos debidos al cierre de comercios y falta de em-
pleo, por lo que la vida en los barrios se encareció. En contra parte, las familias conectadas con residentes en los E.E.U.U. 
recibieron remesas de los connacionales que ayudaron en gran medida a paliar estos efectos adversos. Véase tabla 16.  

5.4.1. Características culturales, históricas y patrimoniales de los barrios y de la ciudad 

La zona conurbada tiene una interrelación muy estrecha con otros municipios como Cananea, Caborca, Fronteras y los puer-
tos fronterizos como Naco, Nogales y Ciudad Juárez, Chihuahua. Las delegaciones y todos sus centros sub-regionales, man-
tienen una conexión muy directa con la cabecera municipal.  

 En la zona metropolitana podemos apreciar una dinámica de orden muy claro, principalmente por su traza reticular 
que nos ayuda a visualizar la subdivisión y los barrios con mayor ponderación. Históricamente mantiene una relación muy 
importante con la frontera norteamericana de Douglas, Arizona. Los principales eventos culturales a principios del siglo pa-
sado se daban en las inmediaciones de estas dos ciudades. El intercambio mercantil y de personas en centros de trabajo y 
servicios era basto, dependían directamente una ciudad de otra; actualmente ya no son tan dependientes.  
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 El centro-sur y la división sureste y suroeste desde la carretera internacional hasta el límite de ciudad actualmente 
manejan menor densidad y casi nulo abastecimiento de servicios y equipamiento. Aunado a eso y que son de nueva crea-
ción, no se cuenta con acervo especifico de esta zona.  

 Dentro de los límites de barrio de mayor extensión territorial en las zonas rurales del extenso municipio, se encuen-
tran algunas delegaciones muy especificas en sus rutinas y dinámicas comerciales, eventualmente suben a la cabecera muni-
cipal y abastecen sus necesidades para después regresar a sus usos y costumbres locales. Son poblados de muy baja densi-
dad poblacional y principalmente se dedican a la ganadería y cultivos. Algunos cuentan con hitos específicos que brindan a 
los pobladores de disfrutar un día de campo y buscan lo recreativo en arroyos o conformaciones rocosas de la región.  

A05-4. Mapa de Características culturales, históricas y patrimoniales a nivel urbano. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tabla 21. Hitos, nodos, bordes y características culturales de los barrios urbanos.

Barrios Hitos/puntos de reunión Nodos, bordos y vialidades principales

Noroeste

- Plaza Azueta         
- Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe       
- La antigua estación del ferrocarril          
- Garita y cruce internacional                  
- El arco de Agua Prieta 

- Puerto Fronterizo Agua Prieta -  
Douglas 
- Carretera Cananea-Agua Prieta 
- Av. 6
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5.4.2. Patrón de Crecimiento Urbano  

De acuerdo a sus características de ubicación, Agua Prieta no tiene barreras físicas significativas en el crecimiento de la ciu-
dad en tres de sus colindancias (este, sur y oeste), por lo cual el patrón del crecimiento a dado como resultado una ocupa-
ción dispersa por la mancha urbana. De acuerdo al PDUCP de 1994, en 1970 el área urbana contaba con 867.5 hectáreas y 
para 1994 la superficie abarcaba 1,620 hectáreas. Actualmente cuenta con 3,395 hectáreas, limitada al norte con la línea 
fronteriza de los Estados Unidos de America, al oeste con una porción mínima de tierras agrícolas y de pastoreo y una serie 
de fraccionamientos dispersos de interés social, al sur y al este con las áreas de tenencia ejidal y privada. Ello ha significado 
que la tasa media de ocupación del suelo cada vez sea menor por la dispersión tan notable que hay, es decir, dentro de este 
periodo a alcanzado casi duplicarse según el diagnóstico de las etapas de crecimiento y densidad de población. 

Tabla 22. Crecimiento de la ciudad. Fuente: Propia con información de Google Earth, 2021. 

Central
- La Histórica Carrera del Zaino y el Moro de Cumpas                     
- Plaza Plan de Agua Prieta                         
- Plaza del Ayuntamiento 

- Puerto Fronterizo Agua Prieta -  
Douglas 
- Av. Internacional 
- Av. 6 
- Calle 6

Noreste - Unidad deportiva y centro de rendimiento deportivo
- Av. 33 
- Carretera Cananea-Agua Prieta 
- Av. Internacional

Suroeste - Parque el Tecolote - Blvr. Los Apson

Centro Sur
- Instituto Tecnológico de Agua Prieta        
- Monumento  del Zaino de Agua Prieta

- Carretera Cananea-Agua Prieta 
- Blvr. Los Apson

Sureste
- Relleno Sanitario         
- Campo de Tiro Agua Prieta           
- Centro Recreativo el Girasol 

- Carretera Cananea-Agua Prieta 
- Blvr. Los Apson 
- Av. 33

Oeste
- Guarnición Militar          
- Hospital General 

- Blvr. Los Álamos

Nuevo Sonora - Carretera de Acceso al fraccionamiento Vía de acceso: Av. 62

Rural Oeste
- Aeródromo de Agua Prieta           
- Cabullona  

- Carretera Cananea - Agua Prieta 
- Carretera a Cabullona

Rural Centro
- La universidad del Bienestar                        
- El cerro el Gallardo          
- El Rusbayo 

- Carretera a Bavispe 
- Carretera a Janos

Rural Este 
- Carretera a Janos         
- Rancho el Valle             
- Limite Sonora - Chihuahua

- Carretera a Janos

PERIODOS DE 
CRECIMIENTO NOROESTE CENTRO NORESTE SUROESTE SUR SURESTE BARRIOS

NUEVO 
SONORA

TOTAL

1985-1990 285.220 554.100 161.130  - - - - N/A 1000.450

1990-1995 340.700 609.180 263.960 18.050 142.800 98.170 46.150 N/A 1519.010

1995-2000 367.150 609.180 280.950 35.890 167.250 111.050 68.700 N/A 1640.170
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De continuar esta tendencia, para el año 2040, la disminución de la densidad bruta poblacional en el área urbana alcanzaría 
niveles muy reducidos agudizándose los problemas de déficit en materia de infraestructura y equipamiento.  

 En la zona urbana de Agua Prieta existen básicamente los tipos de propiedad: privada, ejidal y pública. La mancha 
urbana desde la fundación de la ciudad se asienta, en gran parte, sobre suelo donde predomina la propiedad privada, apro-
ximadamente un 56% del área urbana total actual. Esta superficie se localiza principalmente en la zona este, central, noroeste 
y oeste de la mancha. La propiedad pública, ocupan apenas un 7% de la superficie total, entre ellos áreas de equipamiento y 
vías de comunicación y derechos de vía. Debido a este déficit de áreas, el ayuntamiento ha tenido que adquirir a los ejidos 
ciertos predios para satisfacer las necesidades de la población. 

Mapa de la propiedad privada y tenencia de la tierra, nivel Ciudad.   

2000-2005 639.120 609.180 274.130 173.670 488.720 152.600 586.700 N/A 2924.120

2005-2010 415.550 609.180 279.250 181.750 534.120 162.630 592.110 N/A 2774.590

2010-2015 424.110 609.180 279.680 304.020 552.230 222.060 598.150 N/A 2989.430

2015-2020 553.260 609.180 295.940 342.180 813.030 364.360 675.900 123.350 3777.200

TOTAL POR 
PERIODO 3025.11 4209.18 1835.04 1055.56 2698.15 1110.87 2567.71 123.350

16,624.97 
TOTAL 

 ACUMULADO

NOTA: LAS CANTIDADES EXPRESADAS ESTÁN EN HECTÁREAS (HA.)    N/A= NO APLICA   
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 Y por último la tierra ejidal que representa más del 37% de la superficie que actualmente se considera urbana. Loca-
lizándose al sureste, centro sur y suroeste de la ciudad. Estas zonas se caracterizan por ser el área hacia donde se prevé el 
futuro crecimiento de la ciudad y en la actualidad por la existencia de grandes baldíos. 

 

Mapa de crecimiento urbano. Fuente: Ayuntamiento de Agua Prieta. 2015. 

5.4.3. Estructura urbana de los barrios y de la ciudad 

Agua Prieta presenta una traza urbana de características puntuales como ciudad fronteriza, donde predomina un patrón or-
togonal uniforme, cuyo principal elemento estructurador es la Zona Centro de la ciudad, que actualmente cumple funciones 
de centro de servicios, comercial y donde se registra la mayor concentración de funciones recreativas y de ocio en los barrios 
central y noroeste. Dicho cuadrante central se localiza en las inmediaciones de la línea internacional fronteriza al norte, al 
oeste por la avenida sexta, al sur por la Carretera Federal número 2 y al este con la Avenida Treinta y tres.  

Con el centro urbano se identifican tres corredores comerciales y de servicios, mismos que se han desarrollado sobre vialida-
des que funcionan como primarias. El primero es la avenida Sexta que nace en la línea fronteriza hasta el entronque con la 
Carretera Federal que proviene desde Cananea, dicha avenida sirve de acceso al centro urbano. 

A razón del crecimiento ortogonal la estructura urbana se define por la estructura carretera existente. La estructura de los 
barrios y la ciudad es muy básica y se concentra principalmente en la zona urbana de la cabecera municipal, los principales 
equipamientos, comercios y servicios cuyo nivel de especialización es de orden estrictamente local. El resto de la traza urba-
na es ocupado mayoritariamente por viviendas unifamiliares de tipo vivienda popular y fraccionamientos en expansión, algu-
nos barrios como sureste, suroeste y centro sur presenta autoconstrucción o autogestión, y se encuentran ubicadas en los 
perímetros de las manzanas, con grandes áreas no construidas en los centros de manzanas.     

La zona central cumple con equipamientos y servicios, sin embargo, son muy escasos, en particular con el tema de reservas y 
áreas verdes, áreas de esparcimiento y desarrollo humano comunitario. El resto de la traza urbana se compone por viviendas 
unifamiliares también con una alta dispersión y a su vez carentes de infraestructura, el barrio oeste y una porción del barrio 
este, predominan las viviendas unifamiliares de tipo fraccionamientos interés social.  
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Mapa A05-3. Estructura urbana. Elaboración propia, 2021 

Se observan también algunas concentraciones de servicios en las inmediaciones de Palacio Municipal y la plaza Plan de Agua 
Prieta, así como de tipo industrial entre las calles 13 y 19, barrio Central.  

 Por otro lado, se presenta cierta desarticulación en los ejes carreteros de la carretera federal y el área comprendida 
entre la avenida 33 y el límite oriente donde la red de movilidad se ve interrumpida hacia el barrio centro sur, sureste y sur-
oeste de la ciudad. 

 En los últimos años ha tomado auge la avenida 3, comúnmente conocida como avenida Panamericana debido a que 
es la que converge con el cruce fronterizo y es la prolongación de la avenida Panamericana del lado estadounidense. Tam-
bién cumple con funciones de tipo comercial y recreativo, presenta características históricas como el inmueble donde ser 
firmó el Plan de Agua Prieta y el actual edificio de INDAABIN (Instituto De Administración y Avalúos de Bienes Nacionales).  

 Debido a la colindancia del municipio con la frontera norte con Estados Unidos de America ha sido una condición 
particular para reconsiderar la modificación de sus patrones de crecimiento y analizar como todos los factores de atracción 
por ser ciudad fronteriza se puedan mejorar en su desarrollo futuro. 
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Tabla 23. Análisis Porcentual. Acciones y mejoras para cada sector de acuerdo a  

las necesidades de los barrios urbanos. Fuente: Elaboración propia, 2021.    

Barrios  Urbanos  Análisis  Porcentual 

Demográfico Ambiental Social Económico

Central
Zona es la más consoli-

dada.
Barrio más compacto

Necesidad de transporte 
para desplazamientos 

Generar zonas metropolitanas 
a nivel trans- fronterizo 

% de Necesidad de 
acción 10% 15% 40% 35%

Demográfico Ambiental Social Económico

Centro sur 
Crecimiento desorde-
nado hacia este barrio 

Barrio disperso escasa 
vegetación

Crecimiento con poca 
densidad

Barrio disperso y carente de 
áreas de oportunidad

% de necesidad de 
acción 85% 95% 85% 75%

Demográfico Ambiental Social Económico

Noreste
Densidad en crecimien-

to
 Crecidas por lluvia o 
deshielo del norte.

Barrio primordialmente 
habitable

Zona con necesidades de 
pavimentación y requiere red 

de transporte público.

% de necesidad de 
acción

35% 85% 35% 75%

Demográfico Ambiental Social Económico

Noroeste (Bondojo)
Densidad en decreci-

miento por condiciones 
sociales.

Baja calidad en el aire.
Zona identificada como 

insegura por condiciones 
de violencia

Zona con necesidades de 
pavimentación y requiere red 

de transporte público.

% de necesidad de 
acción

35% 85% 35% 75%

Demográfico Ambiental Social Económico

Nuevo Sonora Densidad muy baja
Cuenta con pavimenta-
ción al 100% y vegeta-

ción endémica

Marginación como zona 
periférica

Zona suburbana desarticulada 

% de necesidad de 
acción

98% 10% 95% 98%

Demográfico Ambiental Social Económico

Oeste Densidad baja por falta 
Zonas de suelo conta-
minado por aguas ver-

tidas

No hay acceso a transpor-
te al alcance de su econo-

mía

Requiere red de transporte 
público

% de necesidad de 
acción

35% 65% 85% 95%

Demográfico Ambiental Social Económico
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Tabla 24. Análisis Porcentual. Acciones y mejoras para cada sector de acuerdo a las necesidades de los Barrios rurales.  
Fuente: Elaboración propia, 2021.   

5.4.3.1. Usos de Suelo   

En términos generales, dentro de los usos de suelo de los barrios, predominan los usos mixtos. Son comunes los pequeños 
comercios adosados a las propias viviendas o dentro de los propios predios.  

 En el caso de las localidades rurales, el uso de suelo es principalmente habitacional y se complementa de equipa-
mientos que proveen a las localidades de servicios básicos. 

 En la zona urbana las áreas comerciales se han desarrollado sobre las avenidas de mayor afluencia y donde la pavi-
mentación no es un impedimento, las de tipo industrial de igual manera se encuentran combinadas dentro de la mancha 
urbana y el único sector industrial destinado como tal es hacia el sureste donde el parque industrial maneja criterios de ex-
pansión muy específicos.  

 En los usos de suelo es importante considerar el equipamiento que dota a la población de servicios educación, cul-
tura, salud, asistencia social, comercio, abasto, comunicaciones, transporte, recreación, deporte, administración pública y 
servicios urbanos. Se localizó de manera puntual equipamiento diverso (excluyendo equipamiento educativo y de salud), y se 
hizo un análisis de para determinar la accesibilidad de la población a servicios de salud, educación y esparcimiento. 

Sureste
Población en creci-

miento 

Zonas de crecimiento al 
lado de relleno sanita-

rio

Falta redensificar y contro-
lar crecimiento.

Zona con necesidades de 
pavimentación y mejora de 

servicios.

% de necesidad de 
acción

75% 65% 85% 90%

Demográfico Ambiental Social Económico

Suroeste
Crecimiento desorde-

nado

Zonas de suelo conta-
minado por tratamiento 

de aguas

Falta redensificar y contro-
lar crecimiento.

Zona vulnerable debido a su 
condición geográfica, poca 

inversión

% de necesidad de 
acción

45% 85% 75% 85%

Barrio Rurales Análisis  Porcentual 

Demográfico Ambiental Social Económico

Rural Centro
Densidad de población 

muy baja
Zonas de cultivo.

Marginación a los cen-
tros de población.

Diversificación limitada zonas agropecua-
rias y ganaderas.

% de necesidad de acción 45% 55% 75% 85%

Demográfico Ambiental Social Económico

Rural Este
Densidad de población 

muy baja
Zonas de cultivo.

Marginación a los cen-
tros de población.

Diversificación limitada zonas agropecua-
rias y ganaderas.

% de necesidad de acción 75% 65% 85% 80%

Demográfico Ambiental Social Económico

Rural Oeste
Densidad de población 

muy baja
Zonas de cultivo.

Marginación  a los 
centros de población.

Diversificación limitada zonas agropecua-
rias y ganaderas.

% de necesidad de acción 70% 55% 70% 65%
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Mapa de Usos de Suelo existente. Fuente: Municipio de Agua Prieta (2018).  

En lo que respecta a los usos de suelo, existe una necesidad de ordenar y regular el patrón de ocupación, a fin de evitar que 
sigan agravando la mezcla y la incompatibilidad de usos y la subutilización del suelo. Los problemas más graves se relacionan 
con la ubicación de algunos, como equipamiento, tipo servicio e industrial y vivienda combinados a escasos metros.  

 En general se presenta una dispersión en la ocupación del suelo y los lotes predominantes van desde los 600 m2 a 
los 1200 m2 eso genera un alto porcentaje en lotes desocupados y de inmuebles deshabitados. O de la baja densidad de 
ocupación en las zonas de vivienda unifamiliar.  

 De acuerdo al análisis la tipología de vivienda podemos clasificarla en cuatro grandes grupos: vivienda precaria, 
popular e interés social, vivienda media y de tipo residencial. Las cuales obedecen al tipo de materiales utilizados en su fa-
bricación, el tamaño y la localización del suelo urbano, el tipo de diseño y las características de vivienda, entre otras particu-
laridades del conjunto urbano. La mayor proporción de vivienda de tipo precaria se ubica al sur de la carretera federal y al 
poniente después de las vías férreas. La vivienda popular se extiende prácticamente en toda la mancha urbana, sin embargo, 
la de tipo interés social se ha concentrado en el noroeste de la ciudad generando grandes conflictos en los fraccionamientos 
constituidos.  

 La vivienda de tipo medio y residencial, se ubican básicamente en la zona norte centro y están mezcladas con áreas 
de características y componentes de servicios de mejor calidad y densidad poblacional.  
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Tabla 25. Usos de suelo Agua Prieta en hectáreas. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

5.4.3.2. Actividades Económicas  

La mayoría de las actividades económicas se concentra en el área urbana del municipio de Agua Prieta (3,340 unidades eco-
nómicas).  Entre el sector comercial, la preparación de alimentos y los servicios personales, se concentra 65% del total de las 
Unidades económicas del municipio. Asimismo los servicios de la administración pública, médicos y educativos apenas re-
presentan el 11% del total de las unidades económicas del municipio.  

USO DE SUELO Central
Centro 

Sur
Noreste Noroeste

Nuevo 
Sonora

Oeste Sureste Suroeste

Agrícola 0 0 9.13 0 0 0 0 0

Agropecuario 0 0 0 0 0 10.99 0 0

Áreas Deportivas 0 12.6 0 0 0 3.93 0 6.07

Áreas Recreativas 0 3.34 3.74 0 22.84 9.46 0 0

Áreas Verdes 1.63 0 0 1.05 4.28 59.55 26.71 0.06

Equipamiento 45.75 37.67 10.34 40.26 6.8 44.29 50.39 0.68

Habitacional interés social 0 0 7.75 0 0 53.99 4.63 0

Habitacional media 401.02 0 193.32 151.75 0 18.26 0 0

Habitacional popular 57.54 564.81 58.54 126.97 101.08 6.72 164.06 97.57

Reserva Habitacional Campestre 0 0 0 0 4.32 0 0 0

Reserva Habitacional Hasta 20 
Viv/Ha 0 0 0 0.86 0 189.67 0 9.02

Reserva Habitacional de 21 a 40 
Viv/Ha 0 0 0 0.88 158.74 34.6 0 0

Reserva Habitacional más de 40 
Viv/Ha 0 0 0 7.94 8.12 68.27 0 1.25

Mixto comercial y de servicios 0 0 0 4.99 10.67 25.11 5.96 11.67

Turismo y Alojamiento 0.36 1.13 0 0.28 0 1.43 0 0

Zona de Salvaguarda 0 35.45 0 0 0 2.12 71.55 0

Zona Industrial Ligera 28.41 0 0 0 0 14.06 0 0

Zona Industrial Mediana 0 0 0 0 35.95 0 0

Zonas Microindustriales 0 0 0 0 3.63 0 0 0

Zonas Mixtas 100.29 87.67 63.17 34.07 0 45.65 39.66 1.14

Sin Uso 0 34.72 0 0 0 43.52 22.61

TOTAL 635 777.39 345.99 369.05 320.48 624.05 406.48 150.07

Tabla 26. Unidades económicas por barrio según grandes sectores. Municipio: Agua Prieta
Barrio Total Industria Comercio Servicios
Centro 1,640 119 492 1,029

Centro Sur 638 57 272 309
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En el área rural se registran tan solo 6 unidades económicas, localizadas en las cercanías de la ciudad de Agua Prieta. Las 
actividades económicas del sector secundario en el municipio se dividen en extractivas, de transformación y manufactura, la 
mayoría de ellas se concentra dentro de la ciudad.   

La estructura del empleo en el municipio de Agua Prieta nos indica que la mayor parte son micro empresas de 1 a 10 traba-
jadores (92%) y tan solo 1.4% del total son medianas y grandes empresas con más de 50 trabajadores. Asimismo la mayor 
concentración del empleo se localiza en los barrios Central y Centro Sur con más del 50% de las Unidades económicas.  Ha 
de mencionarse que la gran empresa con más de 250 trabajadores en 12 Unidades Económicas se concentra en los barrios 
Centro y Oeste.     

Las oportunidades económicas que la ciudad presenta es sin duda el desarrollo industrial, la instalación de plantas maquila-
doras desde los años 70´s, ha generado uno de los mayores motivos del crecimiento de la ciudad y la concentración de di-
chas empresas del sector industrial.  La población de personal de obra de la industria maquiladora va desde personas jóve-
nes y adultas.  Con ello muestra que habrá que cubrir requerimientos futuros en la creación de empleos y de servicios educa-
tivos y de salud debido a las actividades que predominan. El desarrollo a la par de comercios y servicios y a su vez el ritmo 
de concentración de población a generando a la vez problemas debido a las tendencias de crecimiento señaladas en la in-

Noreste 394 38 158 198

Noroeste 368 46 152 170

Oeste 82 7 37 38

Sureste 159 12 82 65

Suroeste 59 6 32 21

Rural 6 2 3 1

Municipio 3,346 287 1,228 1,831

Fuente: Elaboración propia con base en Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), 2021.

Tabla 27. Unidades económicas por barrio según tamaño de la empresa. Municipio: Agua Prieta.

Barrio Total Micro Pequeña Mediana Grande
(0-10) (11-50) (51-250) (+ de 250)

Municipio 3346 3070 231 32 13
Centro 1640 1479 134 20 7

Centro Sur 638 600 32 6 -
Noreste 394 366 25 3 -

Noroeste 368 350 17 - 1
Oeste 82 67 8 2 5

Sureste 159 148 11 - -
Suroeste 59 58 1 - -

Rural 6 2 3 1 -
Porcentaje

Municipio 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
Centro 49.0% 48.2% 58.0% 62.5% 53.8%

Centro Sur 19.1% 19.5% 13.9% 18.8% 0.0%
Noreste 11.8% 11.9% 10.8% 9.4% 0.0%

Noroeste 11.0% 11.4% 7.4% 0.0% 7.7%
Oeste 2.5% 2.2% 3.5% 6.3% 38.5%

Sureste 4.8% 4.8% 4.8% 0.0% 0.0%
Suroeste 1.8% 1.9% 0.4% 0.0% 0.0%

Rural 0.2% 0.1% 1.3% 3.1% 0.0%
Fuente: Elaboración propia con base en Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE, 2021).
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vestigación. Y cabe destacar que en los próximos años la expansión del territorio va en creciente y parece no detenerse. Así 
mismo generando menos densificación en las áreas ya consolidadas con mejores servicios y calidad de los mismos.  

Las antiguas actividades productivas del sector primario como la agricultura y ganadería han perdiendo importancia en la 
producción, debido a que año con año la instalación de empresas de tipo maquiladora de exportación aumenta. Cabe des-
tacar que al tratarse de empleos de tipo manufactura un gran porcentaje de mano de obra femenina es beneficiado, así 
mismo la importancia en la industria de la construcción le sigue en porcentajes para empleos directos a la mano de obra 
masculina, de esta manera podemos equilibrar un poco los porcentajes.   

Sin embargo, en el aumento de algunas actividades, se han quedado rezagados o con muy bajo crecimiento el sistema de 
transportes, comunicación, servicios profesionales educativos, financieros, hoteles restauranteros, manifestando un lento cre-
cimiento y de baja calidad en alguno de ellos.  Un dato de importancia es qué, debido a la Pandemia Mundial, y a la frontera 
cerrar sus puertas, el desarrollo local y de comercios justos, aumento en los últimos meses y eso se ve reflejado en las esta-
dísticas.  

Gráfica 5. Valor de importancia de actividades. 

 

Fuente: INEGI, 2020. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.  Encuesta de la industria manufacturera. 

5.4.3.3. Actividades no remuneradas  

Cuando se consideran las actividades económicas para análisis se deben tomar en cuenta aquellas que regularmente no es-
tán legalmente sobre la base de un contrato de trabajo, un salario o prestaciones sociales. De acuerdo al instituto nacional 
de estadística y geografía, el trabajo no remunerado se define como aquellas personas que participan como apoyo a la reali-
zación de actividades que les sirven para conseguir su sustento o el de sus familias, de manera total o parcial, sin percibir a 
cambio remuneración alguna ni monetario ni en bienes susceptibles de intercambio en el mercado (INEGI. Encuesta Nacio-
nal de Empleo y otras publicaciones). Es decir, el trabajo no remunerado es una especie de empleo por el que no se obtiene 
algún beneficio económico. Dentro de las actividades no remuneradas se nota claramente diferenciados los porcentajes de 
trabajadores de este rubro que no perciben beneficio económico por la realización de actividades. En el análisis de la pobla-
ción surgen como resultado que pese a encontrase en una zona geográficamente privilegiada respecto al centro del país, 
pero a la baja densidad de población y a las mejores condiciones de acumulación de la riqueza por ser zona fronteriza y las 
ventajas que esta conlleva por el intercambio de actividades económicas con Estados Unidos de America, se da un fenó-
meno importante en las mujeres trabajadoras del hogar, quienes realizan sus actividades dentro de casa, dado que las muje-
res dedican más horas a las actividades no remuneradas, están siendo discriminadas en términos de acceso a un ritmo de 
trabajo determinado, o con oportunidades para una carrera y lejos del estatus profesional y salarial. Aunado a los programas 
de apoyo económico para las mismas se requiere un sistema a través de los medios de comunicación e integración que visi-
bilice el empleo no remunerado y se transforme la percepción hacia él. 
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Gráfica 6. Trabajadores sin remuneración. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tabla 25. Aspectos socioeconómicos. Fuente: Elaboración propia, 2021 

La dependencia económica es la relación entre la población activa económicamente y la población económicamente inacti-
va, mide el grado de dependencia o carga que cada persona que trabaja, genera recurso al municipio. Sirve para identificar 
la proporción de personas dependientes (rango de menores de 15 años y mayores de 64 años) sobre la población en edad 
de trabajar de 15 a 64 años. La tasa de dependencia económica en Agua Prieta es de 47.3%, del promedio estatal.  

 En base a los resultados del XIII censo de población, la población inactiva o no económicamente activa se define 
como las personas de 12 años y más de edad que, realizarán actividades no económicas y  no  buscan empleo. En el munici-
pio de Agua Prieta las personas que se encuentran en esta categoría son las siguientes: 

Fuerza laboral Año Unidad Porcentaje

Población económicamente activa (PEA) por sector de actividad 2015 54.7

Primario 2015 % 2.9

Secundario 2015 % 47.3

Terciario 2015 % 48.6

Tasa de ocupación 2015 % 94.4

Tasa de desempleo 2015 % 5.6

Porcentaje de la población que recibe menos de 2 salarios mínimos 2015 % 33.33

Grado de marginación 2015 Muy bajo
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Gráfica 7. Personas sin remuneración por género y escolaridad. 

Fuente: Información sociodemográfica elaborada por el COESPO-Sonora. 

 Los micros empresas de Preparación de Alimentos y Bebidas en general, son empresas con un ingreso familiar, don-
de la mayoría de los trabajadores, están sin remuneración. La cuarta parte de las Unidades Económicas en la zona D de Alta 
Vulnerabilidad Social son Micro empresas de Alimentos y Bebidas.  Y en la zona C de Media Vulnerabilidad Social estas mi-
croempresas, alcanzan la mitad del total.  De esta forma se estima que 25% del total de la población ocupada de Agua Prie-
ta, son trabajadores no remunerados.    2

- Zona D de Alta Vulnerabilidad Social: 72 Micro empresas de Preparación de Alimentos y Bebidas representan 25% del total 
de Microempresas. Fuente: Censo de 2020 (INEGI). 
- Zona C de Media Vulnerabilidad Social: 136 Microempresas de Preparación de Alimentos y Bebidas representan 50% del 
total de Microempresas. Fuente:  Censo de 2020 (INEGI). 
- Población Ocupada en municipio de Agua Prieta 41,818. 
- Población ocupada en zonas C 17397, Población Ocupada en micros de preparación de Alimentos y Bebidas 8700. 
- Población Ocupada en zona D 7219, Población Ocupada en micros de preparación de Alimentos y Bebidas 1805. 
- Población Ocupada en zonas C y D en microempresas de Preparación de Alimentos y Bebidas.   

5.4.3.4. Conectividad 
La conectividad entre barrios se da a través de la red vial y urbana, que se compone por la infraestructura federal, estatal y 
municipal, a través de la cual se dan diversos tipos de traslados, bienes y de personas.  Esta red permite la comunicación 
terrestre a través de los diversos modos de transporte, sin embargo, algunos completamente ineficientes.  Como lo es el 
sistema de transporte público local. En general no hay una jerarquía vial definida y no se identifican con claridad los centros 
de origen y destino, debido a la configuración y la mezcla tan diversa de usos de suelo. Aunque por lo general los principa-
les polos generadores de movimiento son: el centro urbano (zona central), el palacio municipal y el parque industrial.   

 Predomina una infraestructura que facilita y obliga la movilidad en medios motorizados. Todos los barrios rurales 
tienen una dependencia inherente a la ciudad en su zona central y metropolitana, ya que ahí convergen la mayoría de los 
servicios y equipamiento de alcance regional. Por el volumen de tráfico y las actividades que se registran en algunas vías 
específicas, se pueden considerar como primarias, en el sentido norte a sur y sur a norte, como son la avenida Panamericana, 
desde la garita fronteriza hasta la calle 8,  conformando un circuito. Otras dos avenidas que se consideran como primarias 
con esta orientación son avenida sexta avenida 20. En sentido oriente y poniente, está la carretera federal que proviene des-
de Cananea, que al internarse en el área urbana tiene como un importante usos interurbanos y comerciales a los costados de 

 Fuente: DENUE, 2021. 2
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la vialidad. Las calles 5 y 6 conforman un par vial que corre desde la avenida 1 hasta la avenida 26, pero la importancia de 
hacer las conexiones hasta la avenida 42 es de importancia para no perder el flujo. La sección predominante de la red vial es 
de 20 metros, con 14 metros de arroyo vehicular, es el tipo primario. Sin embargo, es amplia para vialidades secundarias y 
locales que no requieren tanto espacio.  

 Las condiciones actuales de vialidad en pavimentaciones son generalmente buenas, pero el porcentaje de pavimen-
tación es aún mínimo hablando de un 30% aproximadamente (fuente: Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Agua Prieta). Lo cual genera un rezago importante y trae consigo problemas colaterales importante como son la contamina-
ción por aire y polvos.  Sin embargo, es de ayuda para la filtración y regeneración del manto freático cuando las avenidas de 
agua desbordan los arroyos internos.  

Análisis de posibles intervenciones para la ciudad y el sistema de movilidad 

Generar el fortalecimiento de la ciudad de Agua Prieta mediante la implementación de infraestructura ciclista en vialidades 
estratégicas de la localidad que proporcione mayor seguridad a los usuarios que actualmente utilizan este medio de trans-
porte y que a futuro incentive a más personas a cambiar los medios motorizados por otros medios pasivos en beneficio de su 
salud y del medio ambiente, así como de disminuir la carga vehicular que ocasiona problemas de tráfico, desgaste de viali-
dades, entre otros problemas. 

Infraestructura Ciclista   

Se propone la implementación de infraestructura ciclista en vialidades estratégicas de la localidad que proporcione mayor 
seguridad a los usuarios que actualmente utilizan este medio de transporte y que a futuro incentive a más personas a cam-
biar los medios motorizados por otros medios pasivos en beneficio de su salud y del medio ambiente, así como de disminuir 
la carga vehicular que ocasiona problemas de tráfico, desgaste de vialidades, entre otros problemas. 

Estrategia de Comunicación 

Dentro del Plan de Acción Ciclovías para Agua Prieta, se considera una ciudad que permita a sus ciudadanos acceder a ser-
vicios, equipamiento y oportunidades que se ofrecen, respetando el espacio público y cuidando la movilidad de peatones, 
bicicletas y transporte público.  

 Las vialidades regionales que integran a la ciudad con el resto del estado son la carretera federal No.2 Cananea - 
Janos - Chihuahua y la carretera estatal Agua Prieta – Hermosillo. También se cuenta con una infraestructura ferroviaria, que 
era utilizada para el transporte de carga. El resto de las vialidades intrarregionales fundamentales son caminos de terracería, 
que en las épocas de lluvias muestran problemas para el transito local.  

 Las vialidades interurbanas representan aproximadamente el 33.06% del área urbana actual, aun cuando este por-
centaje se considera relativamente alto, se puede atribuir a que el patrón de lotificación de las manzanas fue considerado 
callejones centrales con los cuales se pretendía satisfacer servicios municipales.  

 En el transporte interurbano cubre algunas zonas específicas del área urbana, sin embargo actualmente son un pé-
simo servicio, incomodo e ineficiente.  Existen dos rutas, las cuales tienen como origen y destino el centro urbano. Los prin-
cipales problemas que se identificación son:  la indefinidos de paraderos y la frecuencia de salidas del transporte. En su ma-
yoría la población resuelve sus requerimientos de transporte mediante el uso del automóvil particular.   

El punto de conflicto principal es la garita fronteriza, donde el flujo de vehículos con respecto a los de carga y de pasajeros, 
se retrasa por el tiempo que toma la verificación de los mismos, en ambos lados de la frontera.  
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5.5 Barrios rurales y suburbanos 

En el municipio de Agua Prieta, los barrios rurales se conforman de ejidos, mismos que según nuestra Constitución Política 
Mexicana, son definidas como "aquellas que tierras no pueden ser explotadas por los ciudadanos puesto que se trata de un 
bien comunal”. El ejido entonces es la porción de tierra de uso público que es utilizado para actividades agrícolas o de pas-
toreo para beneficio público. La población rural del municipio es de 900 personas (Sedesol, 2020). 

 A partir de la Revolución Mexicana en 1910 y a consecuencia de la Revolución Agrícola, el gobierno expropió gran-
des fracciones de territorio a los dueños de haciendas para repartirlas entre los más pobres que no tenían vivienda, dichos 
terrenos podían ser trabajados pero no vendidos; aunque si podían heredarse. A quienes recibieron estas tierras se les cono-
ció como ejidatarios. La explotación o uso ejidal de los predios rurales fue evolucionando con el tiempo, y se efectúo un tras-
lado oficial de este sistema a uno de propiedad individual, como consecuencia, muchos de estos dejaron de usarse en los 
términos originales. Como resultado se observan los efectos de este modelo que son una baja densidad de población por 
unidad de superficie ocupada, un bajo índice de urbanización, una distribución de usos del suelo dispersa, desordenada y 
poco eficiente, un sistema de transporte basado en vehículos automotores y que exige largos recorridos y largos periodos de 
detención que genera una baja eficiencia en los tiempos y velocidades de circulación, entre otros. Además, el modelo tiene 
mayores requerimientos en el gasto energético, alto consumo de recursos naturales no renovables y poca preocupación por 
los impactos en la salud, el bienestar de las personas y la imagen del entorno. 

Tabla 29. Barrios Rurales y Suburbanos. Fuente: Elaboración propia, 2021 

Tabla 30. Población Rural. Fuente: SEDESOL, 2020. 

Barrio Actividad agrope-
cuaria y ganadera

Comercio Manufactura
Espacios 
culturales

Temperaturas altas 
(mayores a 46 grados)

Temperaturas 
bajas

Requiere pavimentación o 
mantenimiento a vías terrestres

Nuevo Sonora No No No No No Si No

Rural Centro Si Escaso No No No Si Si

Rural Este Si Escaso No No No Si Si

Rural Oeste Si Escaso No No No Si Si

Localidad Población (2020)
Agua Prieta 91,029

Colonia Morelos 242
El Rusbayo 116

18 de Agosto (Corral de Palos) 73
Cabullona 52

Agua Blanca 50
Los Chinos 24

Francisco Adarga Yáñez 19
La Cieneguita (Ramón Oquita Montenegro) 18

El Pozo 15
Dávila 13

El Rincón 10
Suma de otras localidades con menos de 10 habitantes 268

Población Total Municipio: 91,929
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6. Análisis del continuo municipal 

El municipio de Agua Prieta forma parte de los municipios cuya ubicación geográfica propicia una relación bina-
cional, aun cuando en esta región la conexión sea menor comparada con otras de la línea fronteriza. Sin que 
esto signifique que la interrelación existente deba excluirse de la planificación. De igual forma, se contempla la 
relación con las localidades rurales que influyen activamente a través de actividades ganaderas, agrícolas (prin-
cipalmente en El Valle de San Bernardino) y en menor medida mineras. Esta última actividad ocurre con mayor 
intensidad en los municipios de Cananea y Nacozari, por lo que su relación es de paso en el traslado de los ma-
teriales extraídos. Otra actividad importante es el sector de la industria de la construcción. Mientras que la cabe-
cera municipal es un polo de crecimiento, a través de la oferta de empleo creado por la actividad manufacturera. 

6.1 El municipio en la región 

La ciudad de Agua Prieta destaca cómo el núcleo urbano del municipio, en ella se concentra el 99.02% de la 
población, con 91,029 habitantes de los 91,929 del municipio. De acuerdo al Programa Regional de Ordena-
miento Territorial (PROT 2010), la localidad forma parte de un corredor Industrial-Comercial y de Servicios que se 
extiende hacia el sur, pasando por Cananea, Magdalena, Santa Ana, Benjamin Hill, Hermosillo, Empalme, 
Guaymas, Esperanza, Ciudad Obregón y Navojoa, conectándose con el sistema carretero de Sinaloa. A través 
de Agua Prieta se conecta con Estados Unidos, desde Guaymas existe conexión marítima hacia Asia y desde 
Navojoa al resto del país.  

 Se registraron datos de 98 localidades en el censo 2020 de INEGI. A excepción de la cabecera munici-
pal, el resto cuenta con una población que va de 1 a 242 habitantes. Las localidades más importantes y con ma-
yor población son: Agua Blanca (52 habitantes), Cabullona (52 habitantes), 18 de agosto (73 habitantes), El Rus-
bayo (116 habitantes) y Colonia Morelos (242 habitantes). En la clasificación de Zonas de Atención Prioritaria 
(ZAP) no se enlista ninguna rural, sino que se concentran 39 en la contraparte urbana. Por lo que el grado de 
marginación municipal y el grado de rezago social municipal están demarcados como muy bajos. 

 Sin embargo, al identificar las localidades más pobladas en particular, se presenta un grado de margina-
ción de la localidad muy alto en 18 de agosto, alto en El Rusbayo, medio en Cabullona y Colonia Morelos, y por 
último, bajo en Agua Blanca. Por lo tanto, resulta importante integrar las necesidades de las pequeñas localida-
des para no excluir a la población rural en la planeación, además de fortalecer al municipio con las actividades 
realizadas en éstas. 

 Los rangos de edad con mayor representación son de 10 a 14 años (8,922 habitantes), 15 a 19 años 
(8,780 habitantes) y 5 a 9 años (8,642 habitantes), representando el 28.7% de la población total. El total de vi-
viendas con mujeres jefas de hogar representa el 35.5%, por lo que las viviendas con hombres jefes de hogar 
suman el 64.5% restante.  

 De acuerdo al Censo Económico 2019, los sectores económicos que concentran un mayor número de 
unidades económicas fueron: Comercio al por menor (1,110 unidades), Otros Servicios excepto Actividades Gu-
bernamentales (656 unidades) y Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas 
(349 unidades). 

 Actualmente no existen dinámicas de actividades turísticas significativas. Se considera que existe poten-
cial de crecimiento debido a la oferta de servicios de salud de alto nivel a bajo costo, es decir, relacionado al 
turismo de salud. Al igual, podrían presentarse oportunidades en el turismo rural, cultural, ecológico y de aven-
tura.  
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Mapa de la Dinámica regional. 

 

Fuente: Elaboración propia, con información de INEGI, 2021. 

De acuerdo con la definición de localidad urbana del INEGI que considera solamente a las poblaciones con más 
de 2,500 habitantes, e incluso, tomando cifras más grandes como las establecidas en las investigaciones de Luis 
Unikel con 15,000 habitantes, la ciudad de Agua Prieta es la única que entra en los rangos urbanos. Por lo tanto, 
el resto de poblaciones serán consideradas rurales.  

 Existe dinámica de comercio exterior a través de ventas internacionales de insumos producidos por la 
industria maquiladora, principalmente de partes y accesorios de vehículos automotores, seguido por alambres y 
cables eléctricos, y por camisetas de punto . El país destino en gran medida es Estados Unidos, seguido en me3 -
nor medida por Brasil y China. Solo se registra un parque industrial ubicado en la zona urbana del municipio. La 
industria maquiladora es la fuente más importante de la localidad de Agua Prieta, que emplea en su mayoría a 
residentes de esta ciudad y de las localidades periurbanas, con menor presencia de trabajadores del municipio 
de Naco.  

 Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/agua-prieta3
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6.2 El municipio en la metrópoli 

Si bien la dinámica de las ciudades actuales obliga al tejido de redes de fortalecimiento económico, municipios 
como el de Agua Prieta, Sonora forman irremediablemente parte de zonas metropolitanas binacionales al estar 
ubicadas geográficamente de manera estratégica para el desarrollo de su región. El municipio de Agua Prieta al 
ser frontera y contar con un cruce fronterizo que permite el intercambio económico se vuelve a una pieza clave 
en las actividades comerciales del territorio. Agua Prieta enlaza los municipios de Naco, Fronteras, Bavispe y 
Nacozari, y forma un importante enlace comercial binacional hacia Arizona.  

Como región manufacturera su ubicación geográfica fortalece y consolida la comercialización de sus prudentes. 
Es importante no perder de vista el papel fundamental que guarda el municipio dentro de la región metropoli-
tana y su vinculación internacional creando una importante red de intercambio que fortalece a toda la región. 

6.3 Suelo urbano y artificializado 

El municipio de Agua Prieta cuenta con una superficie de 394,307 Ha, que representa el 1.95 por ciento del 
total estatal y el 0.18 por ciento del nacional, colinda al norte con la ciudad de Douglas, Arizona de los Esta-
dos Unidos de América, con la cual comparte una línea fronteriza de 6.5 kilómetros; al este limita con el Es-
tado de Chihuahua; al sur con los municipios de Nacozari de García, Fronteras y Bavispe; y al oeste colinda 
con el municipio de Naco. El Centro de Población de Agua Prieta es el principal centro urbano del munici-
pio, se ubica en la porción noroeste del territorio municipal, a una distancia aproximada de 380 km de la 
capital estatal; ocupando un área urbana del orden de las 2,679.03 hectáreas.  

Los usos de suelo que se presentan en el municipio son diversos, predominando los siguientes datos en su-
perficies;  228,422.05 Ha no es apta para la agricultura, para la agricultura mecanizada continua se cuenta 
con 143,133.44 Ha y para el aprovechamiento de agricultura con tracción animal continua se tiene 22,751 
Ha de la superficie municipal. La vegetación en el municipio se distribuye con 226,371.65 Ha de matorrales, 
79,058.55 Ha de bosques, 78,348.8 Ha de pastizal y finalmente para uso pecuario se cuenta con 202,713.23 
Ha, con aprovechamiento de vegetación natural para el ganado caprino especialmente. 

Tabla 31. Usos y coberturas del suelo de los años 1998 y 2020 en hectáreas. Fuente: Elaboración propia. 

Usos de suelo
1998                                                                              
Ha

% del total 
municipal

2020                                                                             
Ha

% del total municipal

Asentamientos Humanos 1,607.42 0.41% 2,679.54 0.68%

No apto para agricultura 224,645.94 56.97% 225,743.02 57.25%

Apto para agricultura (tracción animal y me-
canizada) 168,053.64 42.62% 165,884.44 42.07%

Total de Hectáreas (Municipio) 394,307 100% 394,307 100%
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Gráfica 8. Evolución de la cantidad de habitantes desde el evento censal del año 1921 hasta 2020. 
Fuente de elaboración propia con base a datos de INEGI. 

El crecimiento urbano presenta una mayor tendencia de presentarse en la ciudad de Agua Prieta, mientras 

que el resto de localidades concentran una población baja. Por lo tanto, las estrategias deberán dirigirse a 

garantizar que la población rural cuente con accesibilidad a equipamiento y servicios, identificando aque-

llos que cuenten con déficit o que puedan resolverse a través de transporte eficiente. En el PROT 2010, se 

hace mención de la escasa integración al sistema regional del resto de localidades rurales. 

La absorción de parcelas ejidales en la mancha urbana de Agua Prieta ha sido con consentimiento 

de las y los ejidatarios. Sin embargo, se presenta un crecimiento disperso y expansivo que, al no ser 

acompañado del abastecimiento de equipamiento y servicios, implican distancias cada vez mayores entre 

las zonas de vivienda con los usos complementarios. Esto, aunado a un deficiente transporte público y un 

uso mayor de los vehículos automotores se refleja en la calidad del aire. El Programa de Desarrollo Urbano 

del Centro de Población de Agua Prieta (PROT, 2014) planteaba desde su estrategia la ocupación de espa-

cios baldíos dentro de las zonas urbanizadas con infraestructura, o factibilidad de contar con ella, con el 

objetivo de promover la densificación. 

El crecimiento de la mancha urbana se ha acelerado respecto a la superficie registrada en 2010. La tendencia 
de ocupación de suelo se manifiesta hacia el oeste, observándose el crecimiento que sobrepasa las vías de 
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ferrocarril. De igual forma, el barrio Nueva Sonora representa la expansión hacia el sureste de la localidad ur-
bana de Agua Prieta. Sin embargo, al analizar el suelo artificializado, es evidente la expansión del crecimiento, 
dejando grandes vacíos urbanos. En 2010, el área urbana era de 2,651.70 ha, en 2020 aumentó a 3,658.02 ha. 
Sin embargo, la población no creció de manera equitativa, en 2010 se registraron 77,254 habitantes y en 2020 
89, 723 habitantes.  Este fenómeno implica bajas densidades que no son compatibles con el objetivo de una 
ciudad compacta y sostenible. De 2010 a 2020 disminuyó de 29.13 hab/ha a 24.53 hab/ha. En el resto del 
municipio, la dispersión de las localidades rurales, así como la baja presencia de habitantes, impide observar 
una ocupación de suelo que implique amenaza a las áreas naturales.  

Por otro lado, el manejo de desechos, requiere una atención prioritaria, es el caso del trata- miento 
de aguas residuales, que impacta en la vulnerabilidad ante las sequías. Agua Prieta tiene avances importan-
tes en la industria energética, gracias a sus características de incidencia solar y vientos dominantes, que 
impacta en la creación de energías renovables a través de una planta termoeléctrica, y otra híbrida solar-
gas, al igual que la proyección para generar energía eólica. 

 

Mapa Z-01a. Suelo artificializado. Ciudad de Agua Prieta. Fuente: Elaboración propia, 2021. 
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6.4 Riesgos 

Se cuenta con un Atlas de Riesgo para el Estado de Sonora, pero se carece de uno a nivel municipal. Respecto a 
los riesgos naturales, la mayor parte del estado tiene una clasificación de zona de sismicidad baja. A 3 km al oes-
te de la localidad de Morelos, se encuentra un foco sísmico, al igual que otros dos a 15 km al sureste de la mis-
ma, en las proximidades de la Sierra El Tigre. Se considera que las mayores afectaciones se relacionan con el 
desprendimiento y desplazamiento de rocas cerca de las zonas montañosas. Sin embargo, dicho peligro se pre-
senta en mayor medida en los municipios de Bacoachi, Cananea, Fronteras y Nacozari. 

 Se presentan nevadas ocasionales en el municipio con frecuencia de 1.5 a 3 años. Estas afectan princi-
palmente, el potencial productivo del ciclo otoño-invierno. Otra afectación de la zona se relaciona a las inunda-
ciones que afectan a la población cercana a los afluentes, provocando daños a infraestructura y construcciones 
así como accidentes a la población. La sequía es preocupación generalizada de la entidad, debido a la disponi-
bilidad para consumo humano y para las actividades agropecuarias. A pesar de esto, el municipio no presenta 
niveles medios ni altos de vulnerabilidad. Por lo que las estrategias a aplicar en este sentido serían de preven-
ción. 

 El río Agua Prieta, se alimenta del arroyo Punta de Agua que nace en la sierra del municipio de Naco, 
junto al arroyo Cajón Bonito, nacido al noroeste del municipio de Agua Prieta, alimentan al río San Bernardino, 
el cual pasa por las localidades de El Rusbayo y Colonia Morelos. Actualmente no existen estudios que indiquen 
contaminación del agua o sobre explotación de estos dos ríos, a diferencia de otros localizados en la entidad.  

 En el PROT, 2014 se mencionan niveles insuficientes en la recuperación de los mantos freáticos, por lo 
que se propone un sistema de pozos filtrantes. También se propone considerar la producción de biogás en el 
relleno sanitario.  

 Si bien, la agricultura forma parte de las actividades del municipio, se considera como complemento de 
las actividades agropecuarias, debido a la topografía, la falta de infraestructura, los tipos de suelo de poco valor, 
los niveles bajos de precipitación y el régimen errático de lluvias. Por lo tanto, se considera que la introducción 
de la agroindustria agregaría valor a los productos de la industria agropecuaria. En el PROT, 2014 se proponen 
centros de transformación de primer y segundo grado. La transformación de primer grado requiere una trans-
formación simple del producto, además del empaquetado de conservación, por ejemplo, el deshidratado de 
frutas y verduras. El segundo grado requiere mayores procesos, e incluso la adición de elementos, por ejemplo, 
la elaboración de productos derivados de la leche. Otro apoyo a la oferta de empleos sugerida, es promocionar 
la minería como ancla atractiva en conexión con municipios con mayor actividad en esta, para la inserción de 
manufactura de valor agregado, como la automovilística y de aeronáutica. 

 Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, Agua Prieta tiene un coefi-
ciente o índice de Gini de 0.37. Este, es una medida estadística que calcula la desigualdad de ingresos existente 
entre los habitantes de un área determinada. El cero representa la máxima igualdad, mientras que el 1 manifies-
ta la máxima desigualdad. Algunas de las estrategias para disminuir esta desigualdad son la creación de políticas 
que propicien empleos competentes, acceso a educación y en general a servicios públicos de calidad. CONE-
VAL también mide el porcentaje de población en extrema pobreza y en pobreza moderada.  

En ambas clasificaciones, el municipio presentó durante 2015, el 2.59% y 30.6% respectivamente. Las carencias 
principales fueron el acceso a seguridad social, a la alimentación y a los servicios de salud. 
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El municipio de Agua Prieta, cuya cabecera se funda a partir de la Construcción de las líneas del ferrocarril y la 
aduana fronteriza, cuenta con un atlas de riesgo estatal, y es un territorio ubicado en la cuenca del rio Yaqui. Su 
territorio es atravesado por el arroyo Punta de Agua, que se une al rio Agua Prieta y a su vez junto con el arroyo 
Cajón, forman un sistema con el rio Batepito que descargan al rio Bavispe. Este sistema hídrico, determina las 
condiciones del suelo agrícola y contiene la expansión urbana, crecidas de los cuerpos de agua, han determina-
do durante décadas, las extensiones factibles para el cultivo y los asentamientos humanos. 

 Cuenta en su territorio también con un sistema montañoso, delimitado por los límites de la Sierra Madre, 
contando con elevaciones de hasta 1200 metros sobre el nivel del Mar. Existen distintas serranías entre las que 
destacan la de Agua Prieta, San Bernardino, Guadalupe, Gallardo, Putaicachi, La Cabullona, San Luis y Xitahue-
ta. Esta condición orográfica, reduce las zonas valle propicias para las actividades primarias y condiciona la infra-
estructura y la conectividad. 

 El clima predominante en el municipio es Templado con una temperatura media máxima de 27.3°C en 
los meses de junio y julio y una media mensual mínima es de 7.4°C en los meses de diciembre y enero y las llu-
vias se presentan durante los meses de julio, agosto y septiembre y crecidas de los cuerpos de agua como con-
secuencia de deshielos provenientes de la zona norte de las cadenas montañosas en los meses de diciembre y 
febrero. Esta condición climatológica lo hace tener condiciones favorables para algunas actividades primarias 
con las condicionantes de sus limitantes por lo accidentado de parte de su territorio, el calentamiento global y 
las condiciones atípicas de las lluvias y corrientes y el incremento de la sequía, también lo hace susceptible a la 
erosión, y a la pérdida de capacidad productiva. La variedad de climas en el territorio y la diversidad vegetal se 
ha ido modificando perdiendo la fertilidad. El territorio agrícola cuenta con una fertilidad variable por la predo-
minancia de zonas de suelo árido y semi árido, y poco manto vegetal. Otro punto de vulnerabilidad lo constituye 
la poca profundidad del suelo productivo al estar en las inmediaciones de cadenas rocosas. 

 El municipio enfrenta riesgos asociados a las condiciones de marginación de sus poblaciones rurales, y a 
la falta de una red eficiente de acceso a infraestructura y servicios, especialmente para la atención a la población 
vulnerable constituida por niños y adultos mayores. 

 El sistema hídrico para el municipio y como consecuencia de las condiciones globales, ha variado su pa-
trón de comportamiento en los últimos años, disminuyendo considerablemente las condiciones de los cuerpos 
de agua e incrementando la incidencia de desbordamientos e inundaciones, aumentando los riesgos por sequía 
que enfrenta la región. La región hidrológica del rio Yaqui es importante no solo para el municipio sino para el 
abastecimiento de toda la región, constituyendo un territorio fértil a pesar de estar inmerso en un territorio se-
miárido. Los terrenos de cultivo han ido reduciendo su extensión debido a la alta vulnerabilidad de las inmedia-
ciones de ríos y arroyos, disminuyendo la productividad económica.  

 Cuenta con un índice de riesgo medio, en el territorio de la mancha urbana, asociado a la falta de cober-
tura de servicios y de medio a bajo en las zonas rurales, asociado al grado de aislamiento y marginación de las 
comunidades. En el rubro de riesgos químicos-tecnológicos y sanitarios-ecológicos de acuerdo a la clasificación 
del Sistema Nacional de Prevención de Desastres, son bajos en todo el territorio, debido a que la industria pre-
sente en la región es de bajo riesgo y principalmente de ensamblaje y logística.  

Agua Prieta, por sus condiciones desérticas tiene como principales riesgos por el cambio climático aquellos aso-
ciados al recurso hídrico y a la aridez que compromete sus sistemas productivos reduciendo significativamente la 
competitividad de las actividades primarias, condicionándolas a la existencia de tecnologías compensatorias de 
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las cambiantes condiciones climáticas. La aridez de su territorio también la hace vulnerable a una mala calidad 
de aire con gran número de partículas suspendidas, además de la contaminación producida por sus actividades 
industriales. A esto se agrega la vulnerabilidad derivada de los procesos de migración del territorio, al paso de 
grupos migrantes hacia Estados Unidos. Las altas temperaturas que se registran en verano ponen en peligro a 
los grupos migrantes y a población vulnerable como adultos mayores. 

Las alteraciones en los patrones de temperatura ponen en riesgo la salud de las personas y las limitantes socio-
económicas, reducen la capacidad laboral y la productividad, además de alterar los ciclos agrícolas agravando la 
pobreza y el rezago social. Esto se traduce en una disminución de acceso a la alimentación y aumento del riesgo 
de inseguridad alimentaria en las zonas alejadas del centro urbano. La agricultura del municipio está constituida 
por 2,815 hectáreas que se riegan por una infraestructura de pozos, que son insuficientes y que se verán com-
prometidos ante la disminución constante de recursos. Igualmente, la ganadería, siendo la ciudad de Agua Prie-
ta el centro de servicios regional, depende de la producción de forraje. Aunque en el Municipio, la expansión 
territorial se ha mantenido estable y no representa un riesgo, los efectos de las actividades económicas predo-
minantemente industriales, aceleran el cambio climático en la región, el incremento de periodos de sequía y las 
pocas áreas verdes existentes ponen en riesgo el bienestar y la salud de la población, esto afecta la competitivi-
dad económica, el aceleramiento de los procesos de migración hacia otras regiones y la disminución en la segu-
ridad alimentaria.   

Mapa A06-1. Riesgos geológicos. Fuente: Elaboración propia, 2021.  
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6.5 Cambio climático  

El municipio de Agua Prieta es muy consciente de dar cumplimiento a los objetivos en materia de desarrollo sos-
tenible (ODS), entre ellos poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al 
cambio climático. En este sentido, ha determinado que debe de haber mecanismos para la recopilación, registro 
y monitoreo de indicadores que den seguimiento y a las acciones encaminadas con dichos fines.  

La problemática mundial menciona que las olas de calor son episodios de temperaturas anormalmente altas y la 
línea tendencial en el mundo y en la región pueda atraer problemas de gran importancia.  
Para entender los procesos regionales de la amplia gama en problemáticas climáticas que pudieran considerarse 
como urgentes, sería el aumento de temperatura y que debido a la erosión y a la falta de vegetación las lluvias 
sean cada vez más escasas y de poca retención por lo tanto una sequía y aumento en la temperatura de la zona.   
Las mayores reducciones de precipitación en el mundo se esperan en un panorama del 2050, y en la región no-
roeste del país alcanzará valores que alterarán el ciclo hidrológico local y regional con impactos directos en los 
municipios, sus poblaciones y con sus subsecuentes impactos.  

Entre los efectos más directos está la alteración de los componentes del ciclo hidrológico. Las variaciones en la 
evapotranspiración (ET) y precipitación cambian la escorrentía superficial y subterránea, así como los niveles de 
los cuerpos de agua. En este sentido, las modificaciones climáticas que se esperan son: (1) Aumento de los días 
con ondas de calor (2) los periodos de sequías incrementarán en 10 días en relación con su duración actual. 
Complementariamente, aunque se espera que las lluvias reduzcan su volumen anual, se estima que (3) el cambio 
en los patrones de precipitación intensificará los eventos hidrológicos extremos, es decir, en periodos más cortos 
de lluvia habrá volúmenes mayores de lluvia. (4) Aumentará la frecuencia de lluvias con más de cinco días conse-
cutivos de precipitación. (5) La disponibilidad de agua se verá principalmente reducida en el periodo de lluvias, 
afectando directamente la productividad agrícola.  

Fuente: Stewart, I., E. Maurer, K. Stahl y K. Joseph, 2021, Evidencia de temporadas de crecimiento más cálidas y 
secas en regiones sensibles al clima de América del norte y central , International Journal of Climatology. 

Análisis del clima, topografía y energía solar 

En Agua Prieta, los veranos son cálidos y parcialmente nublados y los inviernos son fríos, secos y mayormente 
despejados. Durante el transcurso del año, la temperatura generalmente varía de -0 °C a 35 °C y rara vez baja a 
menos de -6 °C o sube a más de 39 °C. 

Con base a la puntuación de turismo, las mejores épocas del año para visitar Agua Prieta para actividades de 
tiempo caluroso son desde mediados de mayo hasta principios de julio y desde finales de agosto hasta princi-
pios de octubre.  
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Tabla 32. Temperaturas promedio en la ciudad de Agua Prieta. Fuente: Elaboración propia Elaboración propia. 

En Agua Prieta, el promedio del porcentaje del cielo cubierto con nubes varía considerablemente en el transcur-
so del año. 
La parte más despejada del año en Agua Prieta comienza aproximadamente el 5 de marzo; dura 4.0 meses y se 
termina aproximadamente el 5 de julio. 
El mes más despejado del año en Agua Prieta es  junio, durante el cual en promedio el cielo 
está despejado, mayormente despejado o parcialmente nublado el 79 % del tiempo. 
La parte más nublada del año comienza aproximadamente el 5 de julio; dura 8.0 meses y se termina aproxima-
damente el 5 de marzo. 
El mes más nublado del año en Agua Prieta es agosto, durante el cual en promedio el cielo está nublado o ma-
yormente nublado el 45 % del tiempo. 
 

Fuente: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura, 2021. 

Promedio ene. feb. mar. abr. may. jun. jul. ago. sep. oct. nov. dic.

Máxima 17 °C 19 °C 22 °C 26 °C 31 °C 35 °C 34 °C 32 °C 31 °C 27 °C 21 °C 17 °C

Temp. 8 °C 10 °C 13 °C 17 °C 22 °C 27 °C 26 °C 25 °C 23 °C 18 °C 12 °C 8 °C

Mínima 0 °C 2 °C 5 °C 8 °C 12 °C 17 °C 20 °C 19 °C 16 °C 10 °C 4 °C 0 °C
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Mapa A06-3a. Temperaturas extremas. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Topografía  
Para fines de este informe, las coordenadas geográficas de Agua Prieta son latitud: 31.331°, longitud: -109.549°, 
y elevación: 1,219 m. 
La topografía en un radio de 3 kilómetros de Agua Prieta contiene solamente variaciones modestas de altitud, 
con un cambio máximo de altitud de 89 metros y una altitud promedio sobre el nivel del mar de 1,217 metros. 
En un radio de 16 kilómetros  contiene solamente variaciones modestas de altitud (654 metros). En un radio 
de 80 kilómetros contiene variaciones enormes de altitud (2,203 metros). 
El área en un radio de  3 kilómetros  de Agua Prieta está cubierta de  superficies artificiales  (50  %) 
y arbustos (44 %), en un radio de 16 kilómetros de arbustos (73 %) y pradera (23 %) y en un radio de 80 kilóme-
tros de arbustos (65 %) y pradera (25 %). 

Energía Solar  
Esta sección trata sobre la energía solar de onda corta incidente diaria total que llega a la superficie de la tierra 
en un área amplia, tomando en cuenta las variaciones estacionales de la duración del día, la elevación del sol 
sobre el horizonte y la absorción de las nubes y otros elementos atmosféricos. La radiación de onda corta incluye 
luz visible y radiación ultravioleta. 
La energía solar de onda corta incidente promedio diaria tiene variaciones estacionales extremas durante el año. 
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El período más resplandeciente del año dura 2.6 meses, del 14 de abril al 1 de julio, con una energía de onda 
corta incidente diaria promedio por metro cuadrado superior a 7.5 kWh. El mes más resplandeciente del año en 
Agua Prieta es mayo, con un promedio de 8.3 kWh. 
El periodo más obscuro del año dura 3.0 meses, del 6 de noviembre al 7 de febrero, con una energía de onda 
corta incidente diaria promedio por metro cuadrado de menos de 4.5 kWh. El mes más oscuro del año en Agua 
Prieta es diciembre, con un promedio de 3.6 kWh. 

Fuente: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura. 

Este informe ilustra el clima típico en Agua Prieta, basado en un análisis estadístico de informes climatológicos 
históricos por hora y reconstrucciones de modelos del 1 de enero de 1980 al 31 de diciembre de 2016. Los da-
tos del uso de la tierra vienen de la base de datos de la superficie terrestre , publicada por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura. 

Áreas con riesgo de inundación y acciones.  

De acuerdo a los análisis previos de riesgo de inundación por precipitaciones intensas que durante años la ciu-
dad enfrenta, actualmente es de suma importancia considerar aspectos a resolver. En un tiempo el municipio ha 
concluido que de acuerdo a la identificación de áreas bajas, depresiones de la topografía y hondonadas consi-
derables, además los arroyos que atraviesan la ciudad; se puede hacer un plan de acción en infraestructura que 
consistiría en, la mejora de los puentes existentes y la creación de drenes; represas aguas arriba y algunos des-
víos de las afluentes de la cuenca a zonas despobladas evitando que lleguen directamente a la mancha urbana, 
causando destrozos y daño inminente en la población.  
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A su vez, la implementación de drenaje pluvial en la mayoría de sus calles y avenidas aun sin pavimentar y en las 
ya existentes, aumentar la vegetación con un plan de diseño en calles tipo, que incluyan banquetas adoquinadas 
y camellones centrales con vegetación de planta nativa. Esto mejorarían considerablemente las zonas de mayor 
inundación. Además de que algunos de los problemas son debido a que el país vecino tampoco cuenta con in-
fraestructura especifica en las colindancias de la línea fronteriza que cubra el área de las subcuencas hidrológicas 
que influyen en el territorio municipal.  

Depresiones o sumideros en el paisaje que ponen en riesgo cuando se desbordan los arroyos que provienen 
desde Estados Unidos y cuando las lluvias extremas no se pueden controlar. La ciudad tiene áreas específicas 
con riesgo de inundación se presentan en las zonas de menor altitud, en las depresiones y sumideros en los ex-
tremos, barrios como el central, noroeste, noreste y central sur. Actualmente cuentan con ciertas problemáticas 
que se ven reflejadas con la pavimentación que ha impedido la infiltración por medio de permeabilidad natural 
en los suelos y a su vez aumenta la velocidad con la que el agua en algunas áreas de la ciudad se inunda. Es im-
portante indicar que, a pesar de la permeabilidad del suelo en algunos sectores, la precipitación extrema y los 
deshielos posterior a las nevadas, sobrepasa la capacidad de infiltración, ocasionando inundaciones y daños, 
además de la rapidez con que fluye por las zonas asfaltadas y obviamente por la nula infraestructura de drenaje 
pluvial.  

En el tema de las localidades rurales, aparentemente la densidad poblacional y la falta de infraestructura urbana 
ayuda a que el suelo sea más permeable y absorba en mayor cantidad, debido a que las vialidades no están as-
faltadas, evitando así riesgo de inundación.  

Energías limpias solares  

El aprovechamiento de la implementación de energías limpias, de acuerdo a la ubicación, clima y topografía de 
la ciudad brindaría grandes bondades para la aplicación de captación de energía sustentable y de captación de 
agua.  

Lo ideal para llevar a cabo dichas acciones, seria constituir un Comisión de Planeación de Desarrollo Municipal 
para casos de emergencia y riesgos, mediante el atlas de riesgo y la identificación de los problemas recurrentes 
y de más relevancia en el municipio, visualizando el panorama completo en la proyección al 2050.  

Con el fin de que los particulares, organismos, instituciones y representantes del sector social y privado contri-
buyan a lograr los objetivos de los planes, programas de desarrollo.  

Se instalará en el Municipio para coordinar los aspectos compartidos con los municipios vecinos que compartan 
problemáticas y respecto a los estudios de impacto urbano ambiental con los que cuenten y con los no existen-
tes generar acciones para realizar dichos estudios, planes y programas, proyectos y acciones que mejoren todo 
lo que a la población y a los ecosistemas pudiera afectar.  
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Integrarán la Comisión  

• El presidente Municipal  
• Los regidores de Desarrollo Urbano, Movilidad y Transporte, Medio Ambiente, Agua Potable y Al-

cantarillado, Energía eléctrica, Manejo de residuos, organismos, instituciones y representantes del 
sector social y privado de ambos municipios.  

Esta comisión tendrá las atribuciones para:  

▪ Elaborar los estudios preventivos y de planeación que prevengan y /o mitiguen las afectaciones a recur-
sos naturales y patrimoniales compartidos  

▪ Determinar un conjunto de medidas de integración urbano ambiental conveniente para los municipios.  
▪ Tasar el impacto de los proyectos de conformidad con la capacidad de carga y los impactos positivos y 

negativos que pudieran incidir en beneficio de la población y los recursos.  
▪ Dictaminar los impactos y solicitar las acciones a los sectores sociales y/o privados involucrados.  
▪ Dar seguimiento al cumplimiento de las medidas de mitigación y/o integraciones determinadas.  
▪ Sancionar a los inversionistas y de la industria maquiladora que incumplan con los lineamientos. 

En los últimos años las temperaturas en todo el planeta han aumentado de forma paulatina alterando el equili-
brio de los ecosistemas y comprometiendo la productividad e incrementando los riesgos y vulnerabilidad territo-
rial. Los máximos de temperatura alcanzados en Agua Prieta en los últimos años, no solo pone en riesgo la salud 
de sus habitantes sino que compromete la infraestructura existente al incrementar la demanda energética. 

Este deterioro ambiental genera una reducción en los recursos naturales y por consecuencia un incremento de 
costos, que de acuerdo al Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria, de 
la cámara de Diputados puede representar hasta un 4.8%. 

Como parte de los esfuerzos para revertir este impacto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece la la 
importancia de impulsar el uso de tecnologías limpias y fomentar esquemas de producción y consumo, respon-
sables. En el territorio del Municipio de Agua Prieta, esta afectación del equilibrio ecológico ha reducido la pro-
ductividad del suelo, precipitaciones más intensas y regiones más áridas con mayor contaminación atmosférica, 
capacidad agrícola comprometida y el recurso hídrico comprometido. Cada grado cuenta y significa la pérdida 
de especies y capacidades del territorio recrudeciendo la vulnerabilidad de los grupos en situación de pobreza. 

Es deseable que el Municipio de Agua Prieta cuente con un programa de cambio climático, a través de progra-
mas de Acción Climática y un Atlas de Riesgo a escala Municipal.  

Las prioridades en este rubro son la implementación de políticas de expansión urbana y el desarrollo de activi-
dades económicas que respeten el medio ambiente, que se detonen las actividades agrícolas a partir de cultivos 
específicos para cada región con la integración de las actividades ganaderas en una visión integral que optimice 
los recursos hídricos y ayuden a la conservación de los ecosistemas y por último, que se adopten mecanismos 
que permitan la optimización de los recursos y reduzcan la demanda energética mediante la implementación de 
energías renovables. 
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Debido al impacto transfronterizo de las emisiones de partículas PM10 que potencialmente afecten a la vecina 
ciudad de Douglas, Arizona, el Departamento de Calidad Ambiental de Arizona (ADEQ, por sus siglas en inglés), 
a solicitud de las autoridades municipales de Agua Prieta, Sonora, llevó a cabo un análisis de las emisiones de 
partículas PM10 para las calles que han sido propuestas para el proyecto de pavimentación de dicha ciudad. El 
propósito de este estudio fue determinar el beneficio asociado con la pavimentación de varias vialidades en dis-
tintos puntos de la ciudad, expresado en términos de reducción de emisiones a la atmósfera. Además, se pre-
tendió determinar si existen otras vialidades que, al ser pavimentadas, pudieran representar un mayor beneficio 
que las propuestas originalmente por las autoridades municipales. 

Los resultados obtenidos por el modelado realizado por el ADEQ, muestran que las emisiones totales de partículas 
PM10 originadas actualmente en las calles propuestas por las autoridades municipales de Agua Prieta son de aproxi-
madamente 125 toneladas/año. Se estima que al final del primer año de ejecución del proyecto, las emisiones totales 
de partículas PM10 para las mismas calles serán reducidas en un 54% a 68 toneladas/año. Al final del segundo año del 
proyecto, se estima que las emisiones de partículas PM10  sumarán un total de 29 toneladas/año; y al final del proyec-
to al haberse pavimentado los 34 kilómetros de calles propuestas, se estima que el total de emisiones de partículas 
PM10 será de 0.08 toneladas/año. 

  
Fuente: Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza. Mejoramiento de la Calidad del Aire en Agua Prieta, Sonora. 

Tabla 33. Tasa de morbilidad de enfermedades respiratorias del período 1997 al 2000. 

Tasa por 10,000 habitantes 
Fuente: anuarios estadísticos 1997,1998,y 2000 (INEGI) 

Por lo indicado anteriormente, los impactos del cambio climático de la región se relacionan con la pérdida falta de 
territorio arborizado, aumento de inundaciones y contaminación del suelo y el agua; por el aumento de los caudales 
con impacto directo en los sistemas de suministro de agua y saneamiento y eso contribuye a la incorrecta infiltración 
al manto freático. Además, el cambio en la precipitación y temperatura tendrán un impacto negativo en los rendi-
mientos agrícolas. Por ejemplo, diferentes autores analistas han reportado reducciones en la calidad de la producción 
de cultivos en la zona. Sin embargo, existe un desconocimiento de cómo estas condiciones futuras modificarán otros 
cultivos que se están desarrollando en la región. 

 

Enfermedad
1997 1998 1999 2000

Tasa Total Tasa Total Tasa Total Tasa Total

Infecciones respiratorias agudas 782 4667 431 2664 2040 12673 2317 14355

Neumonías y bronconeumonías 16.9 101 8.4 52 38.5 241 37.8 234

Asma - - - - 15.3 96 . .
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A16-1. Acciones de mitigación del cambio climático ciudad de Agua Prieta.  

Mapa de Acciones de Mitigación de Cambio Climático. Fuente: Elaboración propia, 2021. 
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Tabla 34.  Implementación de Estrategias de adaptación y mitigación

Estrategias generales Proyectos y barrios de acción

▪ Replanteamiento del Sistema.  Se reconoce 
por lo tanto una necesidad de repensar mar-
cos institucionales y marcos políticos, pasan-
do de una visión sectorial a una visión sisté-
mica, así como procurando que la adaptación 
y mitigación permeen los instrumentos de 
desarrollo municipal. 

MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE 

Barrios principales de acción: 

Oeste, suroeste, centro sur, sureste 
Objetivo Principal: mejorar las condiciones ambientales y 
de salud humana de la comunidad.  

Proyectos de implementación idóneos  
▪ Reducir la contaminación del mismo por partícu-

las suspendidas de polvo generadas por el paso 
de vehículos automotores por las calles de la 
ciudad que aún no cuentan con pavimento. 

▪ Pavimentación de 34 km de calles (6%) de la longitud 
total de vialidades en la ciudad. 

▪ Ampliación de la carretera federal No. 2 Janos -Agua 
Prieta -Cananea en una longitud de 7.0 kilómetros, 
pasando de dos carriles de circulación y un ancho de 
7 m a una sección tipo bulevar con seis carriles de 
circulación, tres en cada sentido. 

▪ Obras complementarias. 

DISMINUIR RIESGOS POR INUNDACIÓN 

Barrios principales de acción: 
                          Suroeste, noroeste, centro sur, noreste 

Objetivo principal: Evitar pérdidas económicas y de vidas por 
inundación debido a precipitaciones intensas. 

Proyectos de implementación idóneos 

▪ Construcción de puentes para 

▪ vehículos y peatones y un vado vehicular en igual 
número de puntos de cruce de las avenidas más im-
portantes de la ciudad con corrientes de agua, para 
facilitar el tránsito de vehículos entre la zona norte y 
sur de la ciudad 

▪ Acción Inclusiva. Es vital reconocer e incluir a 
todos los actores relevantes, fomentando 
alianzas y asociaciones, diálogo y procesos 
participativos. De especial consideración son 
los procesos participativos con actores locales 
como agricultores y el parque industrial para 
incorporar su realidad en las políticas e ins-
trumentos diseñados, así como a nivel inter-
sectorial para un fortalecimiento de los inter-
eses transversales con el fin de crear sosteni-
bilidad en los procesos
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▪ Lenguaje Común. Se reconoce la necesidad 

de contemplar el diseño y comunicación de 
distintos mensajes y lenguajes de acuerdo 
con el actor a quien se dirige, sus intereses 
particulares y los intereses comunes, para así 
lograr el bien común de la población 

sur de la ciudad 

▪ Proveer de circuitos viales primarios en el centro Sur, 
Sureste y Suroeste. Con vialidades conectoras efi-
cientes y permeables para el paso del agua en 
abundancia.  

▪ Obras complementarias. 

MITIGAR LAS AFECTACIONES POR POLVOS  

Barrios principales de acción: 
                          Oeste, suroeste, centro sur, noreste y sureste  

Objetivo principal: Disminuir foco potencial de enferme-
dades de las vías respiratorias y alergias.  

Proyectos de implementación idóneos  

▪ Generar áreas de reserva y esparcimiento arboriza-
das, como un bosque de la ciudad y polideportivo 
que cumpla con características vegetales de gran 
relevancia.  

▪ Campañas de reforestación en zonas sumamente 
áridas y en camellones centrales, en áreas de reserva 
existentes, así como en escuelas.  

▪ Reforestaciones masivas, en las periféricas de la ciu-
dad, con planta nativa.  

▪ Obras complementarias. 

MEJORAR LA CALIDAD DEL AGUA  

Barrios principales de acción: 
                          Oeste, suroeste, centro sur, y sureste  

Objetivo principal: Disminuir foco de infección de la piel, 
principalmente por el contacto directo con el agua conta-
minada. 
  

▪ Marco de Incentivos. Es clave que la visión a 
largo plazo de las políticas y objetivos del 
municipio permitan promover y desarrollar las 
sinergias entre adaptación y mitigación que 
se procuran. El cambio de paradigma requie-
re además mecanismos de fomento financie-
ros y no financieros adecuados y estrategias 
transversales entre las instituciones y de las 
cámaras de comercio además de la industria 
manufacturera.  
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▪ Gobernanza. Es fundamental fomentar el diá-

logo entre el municipio y un involucramiento 
interinstitucional con los sectores, educativo, 
industrial y de salud, en el que se fortalece el 
trabajo coordinado y minimiza el manejo de 
las agendas de mitigación y adaptación por 
instituciones diferentes. 

  
Proyectos de implementación idóneos  

▪ Generar un red de drenaje sanitario, nuevo en los 
sectores faltantes y una red de drenaje pluvial, inde-
pendiente de la red sanitaria para evitar azolves, re-
duciendo la capacidad del mismo y originando fugas 
de aguas negras y la necesidad de erogar recursos 
adicionales en campañas de desazolve de las tube-
rías. 

▪ Dichas partículas flotantes causan un efecto indirecto 
sobre el aparato respiratorio, pues absorbe agentes 
microbiológicos (virus, bacterias, hongos, pólenes, 
etc.) en su superficie y los transportan al pulmón. 

▪ Construir áreas de represos y humedales en donde la 
concentración de humedad esta todo el año.  

▪ Obras complementarias. 

GENERACIÓN DE ENERGÍA DE CALIDAD  

Barrios principales de acción: 
                          Sureste  

Objetivo principal: Generar energías limpias y accesibles al 
bolsillo de la población.  
  
Proyectos de implementación idóneos  

▪ Concentrar un parque solar y eólico, aprovechando 
la ubicación y el suelo rural para generar energía 
propia para Agua Prieta . 

▪ El aumento de la plusvalía de los terrenos y la conse-
cuente generación de ingresos públicos, vía impues-
to predial, mediante la implementación de un red de 
energía solar, interconectada.  

▪ Obras complementarias. 

▪ Capacidades. La integración de adaptación y 
mitigación en las políticas climáticas se 
acompaña de la necesidad de sensibilización 
y fortalecimiento de capacidades de las dis-
tintas partes involucradas. Generando una red 
de difusión específica para los barrios que 
más lo requieran, además de incentivar me-
diante campañas escolares y los medios de 
comunicación.  

▪ Gestión de Información. La disponibilidad de 
información apropiada y actualizada para una 
medición y verificación de los resultados, ge-
nerar reportes de los impactos logrados, tan-
to positivos como negativos, de las medidas 
de adaptación sobre la mitigación y viceversa. 
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7. Síntesis 

El Municipio de Agua Prieta, se encuentra en un punto de crecimiento que demanda la creación de un PMDU, 
primero ante la carencia de una dinámica  económica que de sustento a la expresión, administración  y operación 
urbana, la falta de recursos para inversiones  que demandan servicios y equipamientos básicos que contribuyan 
a la calidad de vida de la población local, la  manifestación de tipologías urbanas y arquitectónicas de baja den-
sidad y poco preventivas ante el  cambio climático así como la presencia de personas en zonas rurales con ne-
cesidad de preservar su cultura e idiosincrasia. 

Mapa A06-4. Zonas de importancia ambiental. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

La sistematización y análisis de los datos obtenidos del análisis de la persona, barrios y continuo municipal 
permitió generar información para la identificación de una  problemática multicausal para así relacionarla con 
los derechos  vulnerados de las personas, con base en lo anterior se encontraron oportunidades   que son la base 
para el planteamiento de objetivos y estrategias a corto, mediano y largo plazo. 

En el contexto rural, el aislamiento de las comunidades destaca como detonante de sus necesidades, la comuni-
cación y conectividad entre las poblaciones es prioritaria para permitir el acceso a equipamiento y servicios, si-
tuación acentuada por la dispersión territorial de las comunidades.  
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El segundo rubro de atención es el tema de Salud, con servicios médicos alejados de la mayoría de las comuni-
dades y una estructura carretera que requiere fortalecerse, y en tercer lugar, el fortalecimiento de las actividades 
económicas, la configuración actual no está diversificada y la falta de oportunidades laborales mantiene las zo-
nas rurales en estado de franco deterioro. La conectividad, los servicios asistenciales y la reactivación económica 
son los ejes fundamentales para el fortalecimiento del Municipio. Como se observa en esta pirámide poblacional 
(CONAPO, 2015), el aumento de la población en general, y en particular de los adultos mayores, requiere mayor 
atención a la infraestructura. 

Gráfica 8. Pirámide de la población de Agua Prieta. Fuente: CONAPO, 2015. 

 Para el entorno urbano, la necesidad prioritaria es nuevamente la conectividad, fortalecer el transporte y 
permitir el acceso a todos los grupos poblacionales a bienes, servicios y zonas de oportunidad laboral, además 
de consolidar la infraestructura base, pavimentando las zonas suburbanas y garantizando que la vía publica 
cuente con los requerimientos básicos de movilidad y seguridad como son banquetas, alumbrado y vigilancia. 
Los servicios asistenciales también requieren de una inyección económica de apoyos para mejorar el equipa-
miento existente y la calidad y oferta de apoyos, temas como la violencia familiar, la equidad de género, el apo-
yo a adultos mayores y a las madres trabajadoras, permitirán el fortalecimiento de la estructura social y consoli-
dara las comunidades del Municipio. 
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Gráfica 9. Conciliación demográfica de México de 1950 a 2015 y Proyecciones de la población de México y las 
entidades federativas, 2016-2050. 
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Mujeres

Es el cociente entre el crecimiento natural anual (nacimientos menos defunciones) de un determinado perio-
do y la población media del mismo periodo.

Gráfica 10. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 2015-2050. Fuente: CONAPO.



	
Tabla 35. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 2016-2050. Fuente: CONAPO. 

Las tasas de crecimiento de la población son resultado del efecto combinado de los determinantes del cambio 
demográficos tales como nacimientos, defunciones y migración. Particularmente, las tasas de crecimientos anua-
les de la población en edades escolares básicas son estimaciones de los ritmos con que cambian los volúmenes 
promedio de estas cohortes en el periodo de referencia. Esta información es importante para la planeación de la 
ampliación de los servicios educativos o de reasignación de recursos en los niveles de educación básica en el 
caso del primer grupo poblacional. 

Tabla 37. Tasa de crecimiento media anual de la población según edad escolar normativa básica, por entidad federativa 
2000-2005 

Fuente: INEE, estimaciones a partir del XII Censo General de Población y Vivienda 2000 y del II Conteo de Población y     
Vivienda 2005, INEGI. 

Tabla 36. Proyección de Población  2050.

Entidad Federativa 2014 2015 2016 2017 2018

Sonora 86,422 87,781 89,137 90,493 91,846
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Año 26002 - Agua Prieta

2016 42,249

2017 42,710

2018 43,147

2019 43,561

2020 43,952

2021 44,328

2022 44,686

2023 45,032

2024 45,366

2025 45,686

2026 45,998

2027 46,302

2028 46,599

2029 46,891

2030 47,177

Educación Básica

Entidad Federativa 

inicial preescolar primaria secundaria Total Básica

0-2 3-5 6-11 12-14 3-14

2000-2005 2000-2005 2000-2005 2000-2005 2000-2005

Sonora -1.5 0.3 -0.1 1.2 0.4



	
7.1. Síntesis del análisis 

El municipio requiere satisfacer requerimientos de infraestructura básica, equipamiento y servicios. En 
este apartado es necesario identificar los requerimientos prioritarios de los grupos vulnerables identi-
ficados en el análisis de la persona a través de los grupos focales, encuestas, entrevistas y talleres. Si 
bien, la generalidad de los encuestados manifestó la necesidad de mejorar la pavimentación, limpieza, 
alumbrado y el estado de las banquetas. 

Mapa A08-1b. Síntesis de problemáticas y necesidades Cd Agua Prieta. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Además de apoyar la ejecución de proyectos que propicien el aprovechamiento sustentable del agua, 
como es el caso de la PTAR y la línea morada. Además de la inclusión de pozos de infiltración del 
agua de lluvia a los mantos freáticos. Se requiere la elaboración del Atlas de Riesgos Municipal. 

El tema del uso desmedido del automóvil impacta directamente a la emisión de contaminantes y a la 
calidad de vida de los habitantes. La visión de movilidad sustentable a través de la un sistema de 
transporte público fue ampliamente solicitada por la participación ciudadana. Si bien, el tema de pa-
vimentación suele ser un tema recurrente, es importante atender las necesidades actuales, pero tam-
bién incluir principios de densificación que contrarresten la dispersión urbana que, entre otros detri-
mentos, provoca la incapacidad de costear la infraestructura de áreas expandidas.  
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 Otro punto es mejorar la conexión de las localidades rurales en fortalecimiento del municipio 
en general. El PROT, 2014 incluía proyectos como la mejora de la carretera estatal 89 y la extensión de 
la carretera Moctezuma - Bavispe hasta Agua Prieta para la integración de las localidades rurales con 
los centros urbanos. La implementación de transporte regional, conectando la localidad de Naco con 
la carretera federal 2, y las localidades de Bacoachi y Colonia Morelos con la Carretera Federal 17, por 
las carreteras de apoyo Bacoachi-Turicachi y Colonia Morelos-Esqueda. Además de la conexión con 
Estados Unidos a través de la modernización del cruce fronterizo. Además de la mejora del aeródromo 
MM65 localizado al sureste de Agua Prieta y que funciona para transporte de carga. 

Mapa A08-1. Síntesis de problemáticas y necesidades Municipio Agua Prieta. Fuente: Elaboración propia, 2021. 
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Gráfica 11. Diagrama Análisis demográfico y socio-ambiental. Fuente propia. 

7.2 Escenario tendencial de crecimiento 

Como podemos observar a partir del Análisis del continuo municipal, el Municipio de Agua Prieta ha 
crecido, en su mancha urbana hacia el sur y en cuanto a sus áreas rurales, su población es escasa (Co-
lonia Morelos es la zona rural con mayor población con tan solo 242 habitantes). Es por ello que aun-
que el escenario tendencia sigue marcando el sur del municipio como zona de crecimiento, debemos 
buscar la redensificación de la ciudad buscando una ciudad más compacta y sostenible. 

Problemática principal en el territorio. 

• En todo el territorio se requieren servicios asistenciales a los adultos mayores, las pequeñas poblaciones 
aisladas dispersas en el municipio requieren apoyos sociales y jornadas de servicios. Estas poblaciones 
están constituidas por grupos vulnerables, adultos de la tercera edad y familias con limitaciones econó-
micas, lo que les dificulta el acceso a bienes y servicios. 

• Se requiere fortalecer el sistema de guarderías, en apoyo a las madres trabajadoras, una actividad eco-
nómica principal como lo es la Industria, ocupa a una gran cantidad de mujeres jefas de familia que re-
quieren que sus hijos estén resguardadas en un ambiente seguro y benéfico para su desarrollo. 
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• Se requiere también apoyar la creación de empleos y la diversificación de las actividades económicas, 

las actividades primarias a las que se dedican algunas pequeñas poblaciones del municipio no están re-
glamentadas y dejan desprotegidos a los trabajadores quienes no cuentan con ningún tipo de respaldo 
institucional. 

• Potencial para densificar y consolidar territorios a partir de la mezcla de usos. En las comunidades rurales 
la dispersión física mantiene una muy baja densidad que limita su potencial económico, aplicar políticas 
territoriales que consolide estos centros poblacionales y promueva actividades comerciales y la mixtura 
de usos, favorecería la administración y suministro de servicios pudiendo lograr corredores urbanos a 
partir de la red de poblaciones. 

• Se requiere mejorar el manejo de la basura y los residuos. 

• En el entorno urbano, se necesita incrementar la cobertura de la pavimentación y el alumbrado. 

• El manejo adecuado de los residuos urbanos, mejoraría las condiciones de las zonas suburbanas. 

• La principal demanda de equipamiento está en la salud y la asistencia social, pero también hacen falta 
equipamientos de atención a jóvenes como zonas deportivas y espacios recreativos, así como espacios 
culturales y de esparcimiento que fortalezcan el tejido social y ayuden al desarrollo integral de las per-
sonas.  

• Falta mejorar la accesibilidad a los barrios, a partir del transporte público y vialidades adecuadas.  

• El espacio público y las áreas verdes son insuficientes y requieren fortalecerse y ampliarse. Se requiere 
apoyar el desarrollo de parques vecinales acompañados con instalaciones deportivas básicas.  

• El Municipio se beneficiaria de la existencia de un parque regional.  

• El territorio cuenta con potencial agroindustrial y de infraestructura logística. 

• Requerimiento y disponibilidad de agua. En el municipio existe disponibilidad de agua para las localida-
des suburbanas y rurales, pero las fuentes son limitadas y existe un déficit de aprovechamiento por falta 
de infraestructura adecuada, problema que se ira acentuando con la creciente sequía que afecta el terri-
torio.  

• Áreas agrícolas y de preservación. Aunque el municipio de Agua Prieta participe del sector agrícola, no 
es una actividad que por sí sola pueda ayudar al crecimiento económico, se requiere la diversificación de 
cultivos y la tecnificación de procesos. Las zonas aptas para cultivo que no se vean afectadas por los cre-
cimientos de los cuerpos de agua están muy limitadas, sin embargo, sigue siendo una actividad que se 
puede consolidar. 

• El crecimiento urbano es estable y moderado en la mayoría de las poblaciones, por lo que las áreas de 
conservación y el suelo productivo no está en riesgo, sin embargo, siguen siendo preocupantes los im-
pactos por sequías como consecuencia del cambio climático.  

• En temas sociales, es necesario fortalecer mecanismos de participación ciudadana y apoyar temas de 
Derechos Humanos para incluir minorías.   
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En Agua Prieta, las colonias periféricas de la mancha urbana se destacan por su limitada accesibilidad a servicios 
e infraestructura, así como a los limitantes de las actividades económicas, son zonas con altos niveles de vulne-
rabilidad que no cuentan con pavimentación ni áreas verdes suficientes, lo que incrementa temas de contamina-
ción y afecciones a la salud. En la zona central, la problemática se concentra en la sub-utilización de la infraes-
tructura existente. La ciudad cuenta con un sistema de transporte deficiente y un sistema vial discontinuo, no 
cuenta con una mezcla adecuada de usos de suelo y los espacios de la parte central no han consolidado su po-
tencial económico.  

Problemática resultado del Análisis : 4

• Área urbana: Pavimentación e infraestructura básica en las colonias periféricas. Distribución equitativa de 
equipamiento y servicios, mayor oferta de empleo, mejora en la distribución de las actividades en los 
diferentes distritos. Mejora en el servicio de transporte.  

• Grupos Vulnerables: Mayor oferta de guarderías, asilos y casas de asistencia. Acceso a urbanización bá-
sica y accesibilidad universal en calles y banquetas. 

• Grupos de Población: La población trabajadora demanda mejores condiciones y una mejora en los ran-
gos salariales, con programas de incorporación laboral y capacitaciones que les permitan acceder a me-
jores oportunidades de empleo.  La zona cuenta con un potencial de actividades Agroindustriales y Ga-
naderas, además de su estratégica localización para actividades de manufactura y logística que debe ser 
fortalecida para mejorar la dinámica económica 

• Densificación y Mixtura: Existe baja densidad en la ciudad y la infraestructura y la accesibilidad se con-
centra en la zona central, por lo que se requiere equilibrar la dinámica urbana. Falta de áreas verdes y 
espacios recreativos.  El espacio público es limitado y no se distribuye de manera equilibrada, se con-
centra en los barrios centrales y no permite el acceso a toda la población.  

• La falta de áreas verdes y la limitada accesibilidad a ciertas zonas, así como la inseguridad en áreas mar-
ginadas, evidencia la necesidad de cambiar los patrones urbanos por un modelo de usos mixtos y mayor 
aprovechamiento de la superficie urbanizada.  

8. Objetivos 

Los objetivos se definen a partir del reconocimiento de las necesidades expresadas por las personas y a partir 
del diagnostico del entorno urbano y municipal de Agua Prieta, esto incluye los diferentes barrios y distritos y las 
condiciones particulares que guarda cada uno, así como su vocación y áreas de oportunidad. El entorno urbano, 
suburbano y rural, así como la dinámica social de las comunidades, son el eje de este apartado. El objetivo cen-
tral de este documento así como las acciones derivadas del mismo, es: La equidad e igualdad para las personas 
de todo el territorio. 

Con base en la información y análisis a cerca de la ciudad de Agua Prieta, se plantean los objetivos específicos 
de ordenamiento donde se resumen las necesidades de la ciudad en materia de ordenamiento territorial inte-
gral, con el fin de avanzar en la construcción de una ciudad ordenada, justa, moderna y sustentable, que ofrezca 
cada vez mejores condiciones de vida a sus habitantes y sea competitiva desde el nivel regional hasta el interna-

 Análisis de la persona y análisis de barrios.4
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cional. Es importante señalar que este documento está basado en la visión de sus habitantes y abarca también 
aspectos sociales, económicos y ambientales, por lo que los objetivos aquí planteados las necesidades expresa-
das por las personas y a partir del diagnóstico del entorno urbano y municipal de Agua Prieta, esto incluye los 
diferentes barrios y distritos y las condiciones particulares que guarda cada uno, así como su vocación y áreas de 
oportunidad. El entorno urbano, suburbano y rural, así como la dinámica social de las comunidades, son el eje 
de este apartado. 

Enfocando las atenciones a disminuir las diferencias sociales mediante el mejoramiento de las condiciones de 
vivienda y el entorno urbano de la población más vulnerable, además de crear las condiciones urbanas que favo-
rezcan el crecimiento y la diversificación del empleo y la inversión.  

Así como detener y revertir la tendencia de la expansión indiscriminada de la mancha urbana, mediante el apro-
vechamiento del suelo prioritario que ya cuenta con infraestructura urbana, orientándola de manera planificada, 
sustentable y con visión de largo plazo.   

Además de preservar áreas para dotar a todos los ciudadanos de espacios públicos y equipamiento social de 
calidad; que sean compatibles con políticas de movilidad sustentable, un ordenamiento y crecimiento de la ciu-
dad donde se preserven las zonas de alto valor ambiental y mejorar las condiciones de los sitios actuales, redu-
ciendo los niveles de contaminación en el aire, el suelo y el agua. 

8.1 Escenario ideal 

De acuerdo a los talleres participativos, las personas de Agua Prieta desean que en veinte años su ciudad sea 
segura y limpia (92.85%), que preserve las áreas naturales (89.25%) y que sea sustentable (82.65%). La tabla si-
guiente muestra todos los resultados: 

Tabla 38. ¿Cómo te gustaría que fuera tu ciudad en 2040? Fuente: Encuesta participativa, 2021.  

¿Cómo te gustaría que fuera tu ciudad en 20 años (2040)? Porcentaje de la Población
Ciudad segura y limpia 92.85%

Que preserve las áreas naturales 89.25%

Ciudad sustentable 82.65%

Ciudad para todas y todos 74.95%

Que proteja y preserve el patrimonio construido 71.62%

Ciudad equitativa 66.40%
Ciudad con inclusión 58.68%

Que favorece la vivienda en todas las zonas céntricas 49.85%

Ciudad densa, compacta y mixta 35.25%

Con transporte público eficiente 25.60%

Mayor participación ciudadana 25.35%
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Mapa A09-1. Escenario de crecimiento tendencial. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tabla 39. Escenario ideal a 10 años. Fuente: Talleres participativos, 2021. 

ESCENARIO IDEAL A 10 AÑOS DESCRIPTOR

Derechos humanos garantizados 
Acceso a bienes y servicios a las poblaciones más 

vulnerables, abarcando a todas las personas.

Municipio que administre responsablemente sus recursos y sea in-
cluyente para priorizar el equipamiento que haga sentido a las cos-
tumbres y cultura de las persona.

Inclusión de todas las personas y barrios

Generar una red de asentamientos articulados, que ponga como 
punto de convergencia el bienestar de las personas.

Distribución equilibrada del equipamiento y los ser-
vicios públicos, con mecanismos de participación 
ciudadana y fortalecimiento social, impulsando el 
crecimiento económico sustentable, asegurando el 
respeto y la inclusión, con equidad de genero, con 
garantías y una brecha de desigualdad cada vez me-
nor, consolidando los programas sociales y la eco-
nomía local, con enfoque regional y transfronterizo.
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8.2 Objetivos Específicos 

Tabla 40. Objetivos específicos y metas. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

ENTORNO URBANO CD. DE AGUA PRIETA

OBJETIVOS METAS DIMENSIÓN DE ACCIONES

Equilibrar el territorio y garantizar el 
derecho a la ciudad mediante el com-
plemento de los servicios básicos en 
las zonas periféricas incrementando la 
cobertura de pavimento y de progra-
mas de asistencia social, fortaleciendo 
la red de espacios públicos y el tejido 
comunitario especialmente en zonas 
marginadas y en apoyo a personas en 
situación de vulnerabilidad.  

Garantizar niveles mínimos de urbanización y servicios de calidad 
que incluyan pavimentación, banquetas con accesibilidad univer-
sal, agua potable, drenaje y alumbrado publico, para elevar los 
niveles de seguridad y de calidad de vida de todas las personas, 
incluidas aquellas en los barrios con mayor rezago por ser de 
situación socioeconómica baja. 

Mejoramiento de la infraestructura y la urba-
nización 
Conformación de rutas peatonales y acceso al 
transporte publico que sean seguras

Fortalecer y complementar el equipamiento de asistencia social de 
apoyo a grupos vulnerables, fortalecer las instituciones de apoyo al 
desarrollo integral de las familias, creación de centros comunita-
rios, guarderías y lugares asistenciales para adultos mayores.  
Creación de centros para migrantes y personas en situación de 
calle.  
Complementar los equipamientos asistencial de apoyo a la familia 

Dotación de centros de asistencia social y 
equipamientos comunitarios especialmente 
en zonas con altos niveles de marginación, 
Implementación de programas de atención 
vecinales. 

Distribución equitativa de los servicios públicos, el equipamiento, 
los espacios públicos y el empleo. Conformación de un sistema de 
Centros y Subcentros urbanos.

Ampliar la cobertura y la calidad de los servi-
cios.  
Creación de una red de espacios públicos. 
Promover la consolidación de las actividades 
económicas en las zonas vulnerables periféri-
cas. Usos productivos en espacios periféricos

Garantizar los derechos humanos de 
todos los habitantes del municipio 
permitiéndoles el acceso a oportuni-
dades de crecimiento económico 
mediante el fortalecimiento del siste-
ma urbano a través de centros y sub-
centros de servicio y a la consolidación 
de corredores económicos interurba-
nos, mediante la promoción de una 
mejor movilidad y accesibilidad, así 
como a la red de conexión regional y 
transfronteriza. 

- Mejorar la red vial y la conectividad interna y transfronteriza. 

- Permitir la consolidación de un sistema de centros urbanos y 
suburbanos conformados en una red de apoyo y fortalecimiento 
económico.  
- Promover la consolidación de una red carretera que garantice el 
enlace regional. 

- Creación de nueva infraestructura y consoli-
dación de la infraestructura existente de 
puertos fronterizos y de redes de comunica-
ción internas y hacia el municipio y la región. 

Promover la adecuada mezcla de usos de suelo que permitan la 
consolidación de corredores económicos.

Permitir corredores urbanos con mezcla de 
usos y promover una mayor densidad.

Promover la distribución del equipamiento y los servicios asisten-
ciales a partir de una red de subcentros urbanos localizados en las 
zonas de mayor vulnerabilidad.  
Promover una red de transporte publico que permita a los barrios 
con menor acceso a servicios, fortalecerse de los espacios centra-
les más consolidados. 

Mejorar el servicio de transporte público y la 
conectividad de la ciudad mediante una red 
vial con banquetas adecuadas a la accesibili-
dad universal y la consideración de todos los 
modos de transporte. 

Consolidar la estructura urbana me-
diante una adecuada mezcla de usos y 
la distribución equitativa del equipa-
miento. 

Mejora de la imagen urbana de la ciudad. Regeneración de barrios con marginación y 
problemas sociales. 

Aprovechamiento de los espacios disponibles al interior de los 
barrios para distribuir de manera adecuada equipamiento y servi-
cios.  

Creación de una red de espacios comunita-
rios y programas que promuevan el creci-
miento interurbano.  

Mejora de la red de infraestructura y promoción de corredores 
urbanos con mezcla de usos. 

Compactación urbana mediante el fortaleci-
miento de las redes de transporte. 
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Fortalecer la mezcla de usos mediante el impulso a la consolida-
ción de las actividades económicas en cada distrito y barrio, pro-
moviendo un sistema de ciudad policéntrica. 

Creación de políticas urbanas de consolida-
ción comunitaria mediante mezclas de usos y 
la promoción de zonas productivas al interior 
de los barrios. 

Reorientar el equipamiento construido para atender las necesida-
des expresas de la comunidad y priorizar temas de atención social 
a población vulnerable. 

Reorientación de equipamiento existente y 
creación de tejido social mediante redes de 
atención a población vulnerable. 

Fortalecer la infraestructura y la red de 
equipamientos comunitarios para 
disminuir las desigualdades sociales. 
Garantizando a todas aquellas perso-
nas en situación de vulnerabilidad, el 
acceso a los bienes y servicios que 
garanticen sus derechos humanos y 
condiciones de vida digna.  

Fortalecer el equipamiento asistencial especialmente, de salud y 
de atención integral de las familias. Ampliación de los servicios asistenciales.

Promover un sistema de espacios públicos que fortalezcan el tejido 
social y las redes comunitarias. Creación de una red e espacios comunitarios.

Garantizar los derechos humanos de todas las personas mediante 
la ampliación de los programas sociales y el fomento a la partici-
pación ciudadana.

Apertura a la participación ciudadana y a la  
representación comunitaria

Atender los retos del cambio climático 
para reducir el impacto de la vida 
urbana mediante sistemas de produc-
ción responsables el uso de la tecno-
logía y la promoción de movilidad 
sustentable. 

Ampliar el equipamiento de áreas verdes. 
Aumento de la cantidad de metros cuadrados 
destinados a áreas verdes. 

Manejo adecuado de residuos urbanos. Manejo integral de residuos sólidos e indus-
triales. Rescate ambiental de la red de ríos y 
arroyos. 

Promoción de una red vial donde la movilidad sustentable tenga 
cabida. 

Implementación de programas de monitoreo 
ambiental. 
Promoción de transporte publico. 

Consolidar el potencial binacional 
fortaleciendo a la Ciudad de Agua 
Prieta como un núcleo transfronterizo 
mediante equipamiento e infraestruc-
tura de cruces internacionales y corre-
dores regionales entre los dos países. 

Consolidar la comunicación transfronteriza Ampliación de la infraestructura fronteriza

Planificación conjunta del territorio binacional.  Planificación conjunta del territorio binacional.  

Fortalecer la infraestructura para la producción, consolidando la 
función logística de los corredores binacionales.

Promoción de corredores transfronterizos.

ENTORNO SUBURBANO Y RURAL

OBJETIVOS METAS DIMENSIÓN DE ACCIONES

Consolidar al municipio mediante una 
estructura carretera eficiente y segura.

Consolidar la comunicación transfronteriza Ampliación de la infraestructura fronteriza

Promoción de una red carretera que se constituya en un sistema de 
corredores urbanos. 

Promoción de un sistema económico apoya-
do en la red formada por las comunidades del 
municipio. 

Planificación conjunta del territorio binacional.  Gestión y coordinación para el desarrollo 
transfronterizo

Consolidar el Sistema de Ciudades 
ampliando la dotación de equipamien-
tos e infraestructuras en centros subre-
gionales, mejorando la accesibilidad 
de las personas de localidades rurales 
con un sistema de transporte subur-
bano eficiente y una red de caminos 
bien mantenida y segura.

Red de carreteras que permitan la comunicación de todas las 
localidades mediante un Sistema de transporte eficiente y seguro.

Mejoramiento y mantenimiento del sistema 
carretero estatal 
Sistema de transporte suburbano

Reforzar la capacidad administrativa, de gestión y participación 
ciudadana de las zonas rurales.

Suficiencia administrativa en delegaciones 
y fomento a la participación ciudadana. 

Consolidar un sistema de subcentros a partir de las comunidades  
rurales.

Ampliación de los servicios públicos y el 
equipamiento en poblaciones suburbanas. 
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9. Estrategias 

La definición de la estrategia para el municipio de Agua Prieta tiene como base los principios fundamentales para el desarro-
llo sustentable propuestos por la SEDATU, estos son: 

• Poner al centro a las personas para a partir de la gestión territorial impactar la calidad de vida y atender a las nece-
sidades expresadas por las comunidades.  

• Equidad. Distribución equitativa de la infraestructura, el equipamiento, los servicios, espacios públicos, vivienda y 
empleos, con prioridad en aquellas zonas con índices altos de marginación. 

• Ciudad compacta, densa y de usos mixtos. Que permita el uso eficiente del suelo urbano y la infraestructura ya exis-
tente, para garantizar el acceso a todos los ciudadanos a los benefactores y calidad de vida de un entorno urbano.  

• Ciudad sustentable. Implica el aprovechamiento actual de los recursos sin comprometerlos para el uso de las gene-
raciones futuras. Sin dejar de lado el crecimiento y la promoción económica pero apoyados en tecnologías que res-
peten el medio ambiente.  

• Inclusión urbana. Que las ciudades proporcionen oportunidades y mejoren las condiciones de vida, mediante la 
inclusión, mediante la aplicación de normas de accesibilidad universal, la inclusión de grupos sociales vulnerables y 
la participación ciudadana.    

Se considera que los cinco principios fundamentales mencionados deben actuar de manera transversal con las estrategias 
propuestas.  

Atención a las necesidades comunita-
rias con énfasis a grupos vulnerables. 

Mejorar la red de equipamiento de asistencia en las comunidades 
rurales mediante el complemento y  fortalecimiento de los equi-
pamientos existentes en las diferentes comunidades, 

Ampliación y operatividad de los servicios 
asistencia social.

Ampliar el equipamiento de apoyo a la familia como albergues, 
parques y espacios públicos, unidades deportivas y comunitarios.

Ampliación de programas asistenciales

Atención a la violencia familiar y mejorar las oportunidades labora-
les y cuidado de hijos a madres jefas de familia en las localidades 
rurales.

Dotación de guarderías y programas de apo-
yo a las mujeres. 

Promover la diversidad económica con 
un enfoque sustentable.  

Fortalecer la infraestructura para la producción, consolidando la 
función logística de los corredores regionales y el respaldo de 
servicios en centros suburbanos.

Promoción de corredores regionales 

Atender la agenda de cambio climáti-
co en el municipio, conservando los 
valores naturales del territorio, prote-
giendo a las personas de los efectos 
de la contaminación y los riesgos 
naturales. 

Reubicar a la  población en zonas de riesgo y desarrollar acciones 
para prever los impactos del cambio climático en población vulne-
rable.

Reubicación de asentamientos humanos en 
zonas de riesgo

Conservar las áreas naturales protegidas. Vigilancia de áreas naturales protegidas

Ampliar la cobertura de los servicios de recolección y manejo de 
residuos.

Manejo integral de residuos sólidos 

Promover la producción y uso de energías renovables y regulación 
ambiental de la planta Geotérmica Cerro Prieto.  

Eficiencia energética y adopción de energías 
renovables 
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Tabla 41. Estrategias con clave alfabética. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tabla 42. Estrategias aplicadas a los barrios. Fuente: Elaboración propia, 2021.  

Tabla 43. Principios fundamentales y estrategias para el entorno urbano. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tipo ESTRATEGIA

A Consolidación y equidad urbana

B Accesibilidad y movilidad urbana sustentable

C Regeneración urbana

D Densificación y mezcla de usos

E Atención al cambio climático

F Posicionamiento metropolitano

G Consolidación del sistema de ciudades, densificación

H Asistencia y desarrollo socioeconómico

I Recualificación del territorio

J Desarrollo turístico sustentable

K Atención al cambio climático y gestión integral de riesgos

No. BARRIOS ESTRATEGIA A APLICAR

1 Central A,B, C, K, E, F, G, H, K

2 Centro Sur A, B, D, I, K, E, F, G, H, K

3 Noreste A, B, K, E, F, G, H, K

4 Noroeste A, B, K, E, F, G, H, K

5 Nuevo Sonora A, B, K, E, F, G, H, K

6 Oeste A, B, I , K ,E, F, G, H, K

7 Sureste A, B, D, I, K, E, F, G, H, K

8 Suroeste A, B, D, I, K, E, F, G, H, K

9 Rural Centro B, D, I, K , E, H, K

10 Rural Este B, D, I, K, H, K

11 Rural Oeste B, E, H, K
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A nivel ciudad, lo fundamental es la política de poner al centro a la persona, lo cual significa consolidar el siste-
ma de ciudad para que la distribución y acceso a servicios, equipamientos y oportunidades económicas sea 
equitativo. Que la ciudad garantice un espacio seguro para la vida y con forma de comunicarse desde y hacia los 
benefactores y servicios de la vida urbana. 

La ciudad debe garantizar una movilidad eficiente la accesibilidad y cercanía de bienes, servicios y oportunida-
des de desarrollo. Debe promover el uso eficiente del suelo urbano y la consolidación de corredores urbanos y 
mezclas de usos complementarios, especialmente en zonas habitacionales que necesiten mejorar su contexto 
social acercando los benefactores urbanos. Deberá promover también la conciencia comunitaria y el tejido social 
mediante equipamiento que fortalezca la vida familiar y la convivencia, y recupere espacios de valor en los ba-
rrios centrales así como utilice los vacíos urbanos. La ciudad debe también atender los retos del camino climáti-
co mediante estrategias de movilidad sustentable y la ampliación del área destinada a espacios verdes a la par 
que rescata su red de ríos y arroyos y protege sus espacios de valor ambiental. 

Tabla 44. Principios fundamentales y estrategias para el entorno suburbano-rural. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

A nivel rural y suburbano, nuevamente es la persona quien esta en el centro de todas las estrategias y políticas 
de ordenamiento, pues es a partir de la participación comunitaria que se puede consolidar un sistema de locali-
dades con centros suburbanos que atiendan a las necesidades de la población mediante la creación de una red 
de centros poblacionales para ello es necesario que se cuente con una red carretera que garantice la conectivi-
dad y la equidad territorial.  

Promover la recualificación del territorio y la diversidad económica, impulsando el papel logístico y de servicios 
de los corredores regionales, los cuales actuarán como ejes de conectividad.  
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Mapa E-01.-Estrategias Ciudad Agua Prieta. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Mapa E-02.-Estrategias nivel Municipio Agua Prieta. Fuente: Elaboración propia, 2021. 
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9.1 Densificación y mezcla de usos 

Entorno urbano 

En la ciudad de agua prieta es indispensable intensificar la ocupación del suelo urbano para elevar la rentabili-
dad y potencial económico al interior de los barrios, con una mezcla que permita la compatibilidad entre las zo-
nas habitacionales con un acceso inmediato a servicios y actividades productivas que genere un sistema de sub-
centros y nos conduzca a un modelo policentral, donde a partir de los vacíos interurbanos se vayan resolviendo 
las necesidades de equipamiento y servicios que requiere cada sector. Esta organización permitirá optimizar los 
recorridos de la población abonando a una movilidad sustentable donde la dependencia al consumo de energé-
ticos sea menor. Es importante fundamentar esta estrategia con el marco normativo que lo acompañe como un 
reglamento de uso de suelos y una actualización de los reglamentos urbanos.  

 Esta estrategia a su vez promoverá la existencia de corredores urbanos tanto comerciales como de servi-
cios que promoverá la plusvalía inmobiliaria y la distribución de actividades cotidianas de la población en los 
entornos inmediatos a su vivienda. Deberán aplicarse también nuevos criterios normativos que permitan la re-
conversión de usos hacia esquemas mixtos que no solo equilibren la proporción entre dichos usos, sino que fo-
menten las actividades económicas familiares a partir de la posibilidad de incluir comercio y lugares de genera-
ción de empleo en convivencia con las viviendas. Este enfoque deberá formar parte de la agenda de la Adminis-
tración Urbana Municipal.  

Barrios de aplicación prioritaria: Centro sur, suroeste y sureste. 

Entorno suburbano-rural 

Esta estrategia se refiere a la consolidación de la ocupación urbana en localidades suburbanas principales, me-
diante la densificación de vacíos intraurbanos y la mezcla de usos en corredores, fortaleciendo la red carretera 
estatal. Estos corredores, promoverán una mayor rentabilidad urbana, esto también requiere el fortalecimiento 
de la figura delegacional para que la administración urbana en las zonas rurales tenga la estructura suficiente 
para atender las necesidades de su población y generar una red de apoyo intercomunitario. Es importante forta-
lecer la comunicación a partir de la estructura carretera y la existencia de una red de transporte publico rural.  

Barrios de aplicación prioritaria: Rural este y Rural Centro 

 9.2 Regeneración urbana 

La ciudad de Agua Prieta requiere un rescate de su barrio central y una mejora de imagen urbana que conduzca 
a la reconstrucción del espacio publico y promueva el intercambio comercial de las zonas que dieron origen a la 
ciudad. El espacio central necesita fortalecerse y rescatar el patrimonio construido en defensa de los sitios que 
dan identidad y sentido de pertenencia a sus habitantes. El centro de la ciudad ligado al cruce fronterizo debe 
beneficiarse de una reglamentación de imagen urbana específica y de un programa de impulso al comercio y a 
la mezcla urbana que atraiga nuevamente habitantes a los espacios centrales. Esto no solo incrementara el valor 
inmobiliario sino qué dará contexto cultural a la vida de la ciudad y permitirá que la vía publica se vuelva a posi-
cionar como el espacio publico en servicio de las personas.  
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Se deberán priorizar las facilidades peatonales y la conectividad hacia el resto de los barrios, con atención a los 
temas viales y a la solución de estacionamientos que faciliten la logística económica del centro de la ciudad y 
den soporte a la dinámica transfronteriza.  

Barrios de aplicación prioritaria: Central. 

9.3 Recualificación del territorio 

Entorno urbano 

El municipio de Agua Prieta, específicamente en su mancha urbana, mantiene un crecimiento sostenido y esta-
ble que no constituye al día de hoy una amenaza al suelo productivo, sus poblaciones suburbanas mantienen 
una escala baja, que se beneficiarían de políticas de  consolidación, crecimiento y densificación, sin embargo es 
importante cuidar que el escenario de crecimiento de los próximos 10 años, sea a partir de una planeación estra-
tégica y ordenada, donde el incremento de la población no rebase la capacidad de provisión de servicios y co-
bertura de necesidades.El Suelo periférico susceptible de convertirse en suelo urbano, deberá incorporarse me-
diante esquemas de fraccionamientos que cumplan con las condiciones de urbanización mínimas y un adecuado 
acceso a servicios urbanos tales como el transporte publico, la recolección de basura, el alumbrado publico, y 
vialidades que desde su origen cuenten con una adecuada integración a la traza existente y un esquema com-
pleto de vía publica con banquetas y espacios adecuados para todos los niveles de movilidad.  

Barrios de aplicación prioritaria: Oeste, Suroeste, Centro-sur, Sureste. 

Entorno suburbano-rural 

El contexto rural del Municipio de Agua Prieta, requiere de una diversificación economice y una consolidación 
como red de poblaciones mediante la promoción y apoyo de actividades primarias, recualificando el suelo pro-
ductivo mediante la intensificación de las actividades que ahí se desarrollan, además de buscar un valor agrega-
do mediante la especialización de los cultivos y de las actividades ganaderas dentro del potencial que tiene el 
Estado de Sonora como productor de cárnicos de primer nivel. También se requiere la reconversión de zonas 
estratégicas dentro de la red carretera, para generar corredores de servicios y acercar el equipamiento e infraes-
tructura a las comunidades aisladas y escasamente pobladas.  

Barrios de aplicación prioritaria: Rural Centro y Rural Este 

9.4 Gestión integral y adaptación al riesgo 

Un eje fundamental que debe articular todas las estrategias debe ser la atención al cambio climático y la gestión 
de riesgos para la población, esto particularmente en zonas vulnerables, aquellos barrios periféricos con altos 
índices de marginación que no cuentan con construcciones que reúnan las condiciones de seguridad necesarios, 
como en las zonas rurales aisladas con falta de acceso a servicios básicos y construcciones precarias. Una zona 
de atención importante son los márgenes de los cuerpos de agua susceptibles a inundaciones y que limitan el 
potencial productivo de esos terrenos. La creación de un plan de ocupación del territorio que prevenga los 
asentamientos humanos en zonas no adecuadas, y prevenga los impactos que pudieran poner en riesgo la inte-
gridad de las personas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
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Se necesita a la par, implementar un programa que mejore las condiciones y la calidad de la vivienda, con res-
puesta a las condiciones climáticas de la región y a los crecientes problemas de sequía y perdida de productivi-
dad del suelo urbano.  

Parte de la atención a la vulnerabilidad y riesgos que enfrenta el territorio es el fortalecimiento de la red carrete-
ra y la accesibilidad a los servicios de salud y asistenciales a los pobladores de los asentamientos remotos. 

Deberá también existir una agenda de manejo, protección y recuperación de áreas naturales, protección de 
cuerpos de agua y zonas de importancia ecológica, como es la red de ríos y arroyos que atraviesan el municipio 
y tiene origen el el sistema montañoso, para promover que la riqueza ecositémica del delta de los ríos, se pre-
serve.  

Para fortalecer a las zonas rurales se necesita ampliar la capacidad de las delegaciones y autoridades rurales, 
que le permita la ampliación de los sistemas de manejo de residuos sólidos y la vigilancia de orden que no per-
mita tiraderos clandestinos y quemas de basura. 

Los impactos a la actividad agrícola por las condiciones de sequía y para resolver la sobreexplotación del recurso 
hídrico, la vigilancia y el monitoreo ambiental debe ligarse al monitoreo de actividades económicas. 

Barrios de aplicación prioritaria: Todo el municipio.  

9.5 Atención al cambio climático 

En el municipio de Agua Prieta, la atención al cambio climático, debe atender a los temas de perdida de capaci-
dad productiva del suelo a causa de la sequía y a la contaminación generada por las actividades industriales y la 
alta en los fenómenos meteorológicos que han limitado el desarrollo del territorio aledaño a los cauces que 
atraviesan el territorio. 

Para mitigar estos efectos deberán habilitarse una mayor cantidad de metros cuadrados de área verde, así como 
un programa de forestación en el espacio publico, vialidades, plazas, espacios comunitarios y regular la obliga-
toriedad de mantener e incentivar la creación de espacios verdes sustentables, con especies adaptadas al clima 
de la región y mantenimiento bajo, que garanticen la permanencia de las acciones en el largo plazo. Se requiere 
implementar un programa de atención a las zonas recreativas aledañas al cauce de ríos y arroyos que se usan 
tradicionalmente como zonas familiares y de esparcimiento. Deberá también implementarse un sistema articula-
do de áreas verdes que permita la conectividad entre todas y el acceso equitativo a los diferentes barrios, donde 
se de prioridad a las zonas de bajo nivel socio económico, que son, quienes menos acceso tienen a equipamien-
to de calidad.  

Acompañar el reordenamiento territorial a partir de una mezcla de usos que contenga como condición obligato-
ria las áreas verdes de una estrategia de movilidad sustentable para reducir el uso del automóvil además de una 
estrategia administrativa para el manejo adecuado de residuos y sanciones significativas a la disposición irregular 
de basura. 

Barrios de aplicación prioritaria: Rural Centro, Rural Oeste y Centro Urbano. 
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9.6 Consolidación y equidad urbana 

Para poder consolidar el espacio habitado del Municipio de Agua Prieta, es necesario garantizar el acceso a los 
servicios básicos indispensables para un nivel de vida digna, accesibilidad, asistencia social, servicios médicos, 
seguridad y seguridad alimentaria, en el centro urbano, es necesario elevar el nivel de urbanización mejorando 
la pavimentación, banquetas, alumbrado publico, además de una red de servicios y equipamientos que garanti-
ce el acceso a todos los segmentos poblacionales. Particularmente aquellos servicios asistenciales que inciden 
de manera directa en la calidad de vida de las familias, como es el apoyo a jefas de familia a partir de centros de 
cuidado infantil, centros de atención a adultos mayores y lugares donde el desarrollo integral de la familia se 
pueda desarrollar. Incrementar la oferta y calidad de los servicios permitirá mejorar el tejido urbano a partir de 
estos equipamientos comunitarios donde la prioridad son las zonas periféricas y de alta vulnerabilidad reducien-
do la brecha social. La equidad urbana se debe de dar a partir de un abanico amplio de equipamientos vecina-
les, atención a temas de salud, consolidación del transporte colectivo y la accesibilidad a cada uno de los barrios 
mediante una red vial eficiente y segura que permita y fomente la calle como espacio publico.  

Barrios de aplicación prioritaria: Mancha urbana 

9.7 Accesibilidad y movilidad urbana sustentable 

Garantizar a cada uno de los barrios y poblaciones del territorio la accesibilidad y la posibilidad de comunicación 
con el resto de las comunidades del sistema, especialmente en un municipio cuya vulnerabilidad principal obe-
dece a la desarticulación de sus poblaciones, a la lejanía de algunas localidades y al aislamiento de algunas de 
ellas. Promover un sistema carretero eficiente y seguro es fundamental y acompañarlo de una red de transporte 
que permita a las localidades de difícil acceso, llegar a poblaciones con una oferta mayor de bienes y servicios.   

Al interior de la mancha urbana también es necesario fortalecer el sistema de transporte público, garantizando 
que todos y cada uno de los barrios puedan llegar a los centros y subcentros de equipamiento y a los sitios de 
actividad económica. La sustentabilidad urbana y la equidad están directamente ligadas a la eficiencia de la mo-
vilidad y a la inclusión de modelos de transporte incluyentes y diversificados, que permitan la conectividad y el 
acceso de todos, estrategia que deberá complementarse de una reestructura urbana que ponga al alcance de 
todos los bienes y servicios. Es a partir de la movilidad que se puede permitir el acceso a la ciudad a todos sus 
pobladores complementando la estructura vial y planeando el crecimiento de la ciudad para dejar previstas 
áreas de reserva que en el futuro den espacio a las vialidades necesarias.  

Barrios de aplicación prioritaria: Todo el Municipio. 

9.8 Posicionamiento regional 

El centro urbano de Agua Prieta en su carácter de punto fronterizo, debe aprovechar el potencial que representa 
y centralizar las políticas de crecimiento en el contexto regional fortaleciendo una economía transfronteriza. Esta 
política deberá ir acompañada de la eficiencia de la red carretera y la ampliación de la infraestructura fronteriza, 
así como a una agenda de trabajo binacional donde ambos lados de la frontera desarrollen un territorio consoli-
dado de colaboración y de aumento de la competitividad.  

Barrios de aplicación prioritaria: Centro Urbano  
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9.9 Consolidación del sistema de poblaciones. 

Debido a la baja densidad y a la desarticulación del sistema de poblados en el Municipio de Agua Prieta es ne-
cesario plantear la consolidación de infraestructura y equipamiento en las localidades con mayor población para 
convertirlas en centros de servicio que articulen a las poblaciones mas desfavorecidas. Esto permitirá el acceso a 
servicios de salud y asistencia de mayor calidad a partir de una red de transporte publico rural.  

Barrios de aplicación prioritaria: Todo el municipio 

9.10 Asistencia y desarrollo socioeconómico 

Es prioridad poner al centro a las personas, para ello, es necesario que uno de los ejes rectores de las políticas 
publicas sea el acceso a programas asistenciales y a mejores oportunidades de crecimiento y desarrollo a partir 
de ampliar la oferta de los mismos, priorizando los servicios de salud y la atención a grupos vulnerables, el equi-
pamiento destinado a centros médicos, servicios de guardería, cuidado de adultos mayores, programas de in-
serción laboral, parques y espacios públicos, equipamiento deportivo, y espacios públicos de intercambio co-
munitario, deberán ampliarse y en su caso, reconvertir y ampliar la capacidad de los equipamientos ya existen-
tes, para orientarlos a las demandas priorizadas expresadas por las personas en los mecanismos de participación 
implementados en este programa.  

Barrios de aplicación prioritaria: Todo el Municipio 

9.11 Desarrollo turístico sustentable 

La estrategia incluye un proceso robusto de promoción de turismo sustentable de bajo impacto con un agrega-
do científico ligado al análisis de los recintos geológicos de las zonas aledañas. La ciudad requiere mejorar la 
imagen urbana sobre todo en la zona de la linea fronteriza ya que es el atractivo principal del turismo cautivo 
transfronterizo; reforzar la seguridad publica y los servicios al visitante, se requerirá ampliar las capacidades ad-
ministrativas de las delegaciones y los barrios, modernizar el catastro local y evaluar las atribuciones  la respon-
sabilidad del sector turístico para promover mejores instalaciones y servicios. De igual manera, se requiere refor-
zar la conectividad regional, en el tema de señalética carretera, especialmente ampliar los servicios de un aero-
puerto o aeródromo para la ciudad, mejorar las  instalaciones para el transporte foráneo y establecer mas y me-
jores servicios carreteros en el acceso y al este de la ciudad. 

Barrios de aplicación prioritaria: Todo el Municipio 
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Tabla 45. Matriz de políticas, estrategias y dimensión de acciones municipales. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Entorno urbano (Ciudad de Agua Prieta)

Política Estrategia Dimensiones de las acciones 

Consolidación estratégica: Promo-

ver procesos de crecimiento orde-

nados y respetuosos del suelo pro-

ductivo.

Consolidación y equidad urbana

Mejoramiento de la infraestructura y la urbanización. 

Conformación de rutas seguras.

Dotación de equipamientos básicos vecinales. 

Ampliación de programas asistenciales.

Cobertura amplia de servicios públicos. 

Espacios públicos vecinales. 

Usos productivos en espacios periféricos.

Accesibilidad y movilidad urbana sustenta-

ble

Eficiencia de la conexión a puertos fronterizos. 

Complementos de la red vial primaria y secundaria y accesos a la ciu-

dad.

Densificación y mezcla de usos en corredores urbanos.

Servicio de transporte urbano eficiente y equitativo. 

Accesibilidad y vías públicas para la movilidad incluyente.

Regeneración urbana, densidad y mezcla 

de usos y recualificación del territorio

Regeneración de espacios centrales y de valor histórico.

Mejoramiento y aumento de la capacidad de las infraestructuras. 

Ocupación de vacíos urbanos.

Instrumentos para la compactación urbana. 

Conformación de reservas de suelo integradas y conectadas.

Fomento a la diversidad de usos complementarios compatibles en 

zonas habitacionales. 

Adecuación de la reglamentación municipal para la zonificación urbana 

mixta.

Reconversión de equipamientos subutilizados y reutilización de edifica-

ciones obsoletas.

Consolidación y equidad urbana

Ampliación de los servicios de salud de primera mano.

Dotación de áreas verdes urbanas y espacios públicos.

Apertura a la participación de las personas con representación comuni-

taria.

Atención al cambio climático

Aumento de la densidad de árboles y cobertura verde en la ciudad. 

Inclusión de normatividad para construcciones y fraccionamientos para 

la reducción de la isla de calor.

Manejo integral de residuos sólidos e industriales. 

Rescate ambiental de cuerpos de agua y drenes urbanos.

Reducción de emisiones contaminantes. 

Incremento del monitoreo y la vigilancia ambiental. 

Fomento a la movilidad alternativa.
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Entorno suburbano y rural 

Consolidación estratégica Posicionamiento metropolitano

Gestión y planeación integral de infraestructura fronteriza.

Infraestructura y servicios logísticos en torno a la ciudad. 

Ocupación y diversificación de usos en corredores regionales.

Gestión y coordinación para el desarrollo transfronterizo.

Impulso económico (cuando exista 

potencialidad en la unidad, cuando 

haya condiciones adecuadas y 

cuando se respete el entorno natu-

ral) y Consolidación estratégica

Consolidación del sistema de ciudades, 

densificación y mezcla de usos

Mejoramiento y mantenimiento del sistema carretero estatal. 

Sistema de transporte suburbano.

Catastro rural. 

Suficiencia administrativa en delegaciones.

Ampliación de los servicios públicos y el equipamiento en centros 

suburbanos. 

Impulso a los usos mixtos en localidades suburbanas.

Asistencia y desarrollo socioeconómico

Ampliación y operatividad de los servicios de salud.

Dotación de servicios asistenciales. 

Fomento a los usos productivos, capacitación para el trabajo y autoem-

pleo.

Atención a la violencia familiar y grupos vulnerables.

Asistencia a comunidades indígenas.

Recualificación del territorio

Manejo sustentable del agua.

Diversificación de la actividad agrícola. 

Regulación de la actividad minera y explotación de pétreos.

Incorporación de predios en corredores regionales. 

Incorporación de suelo productivo en áreas artificializadas de localida-

des suburbanas.

Ampliar programas de financiamiento.

Impulso económico y Manejo am-

biental
Desarrollo turístico sustentable

Mejoramiento de la infraestructura y la urbanización. 

Normatividad para la integración adecuada de las actividades producti-

vas.

Mejoramiento de la infraestructura de comunicaciones.

Coordinación y gestión regional.

Manejo sustentable de los recursos naturales y protección de la biodi-

versidad.

Manejo ambiental: cuando la unidad 

tenga importancia ecológica y 

cuando la ocupación pretendida 

pueda alterar el entorno

Atención al cambio climático y gestión 

integral de riesgos

Reubicación de asentamientos humanos en zonas de riesgo. 

Prevención de riesgos por sismos y onda de calor.

Vigilancia de áreas naturales protegidas.

Manejo integral de residuos sólidos.

Eficiencia energética y adopción de energías renovables. 
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10. Zonificación 
El trabajo de zonificación que, además define la forma de ocupación del suelo, permite alcanzar los objetivos 
planteados anteriormente, considerando los resultados obtenidos en la síntesis del diagnóstico, y las estra-
tegias propuestas.  

Este apartado consiste en identificar las zonas en las cuales se debe redefinir el territorio para elevar las con-
diciones de vida de la población, el progreso social y las condiciones de servicios y equipamientos para lograr 
un desarrollo sustentable. 

Con el fin de ordenar el territorio y propiciar la adecuada distribución de los usos, reservas y destinos del 
suelo que se den a los diferentes predios del centro de población y la compatibilidad entre ellos, se utilizan 
dos criterios de ubicación espacial: la zonificación y los corredores.  

ZONIFICACIÓN.- Son las áreas que por sus características físicas y usos predominantes conforman zonas 
homogéneas, que han sido clasificadas; la zonificación constituye un instrumento importante para las tareas 
de planeación e impone modalidades y limitaciones de utilización a la propiedad privada, en la medida en 
que se constituye en disposiciones obligatorias legalmente y se expresa gráficamente a través de los planos 
de usos de suelo. 

La zonificación se integra por la zonificación primaria y la zonificación secundaria, la primera se refiere a la 
clasificación general del territorio, de acuerdo a los usos actuales y futuros en el Centro de Población, y la 
segunda a los usos específicos para cada zona de la ciudad.  

CORREDORES.- Son las franjas formadas por los lotes situados con frente a aquellas vialidades que por su 
jerarquía hacen posible incluir diversos usos tales como comercio, servicios, oficinas, industria, turismo y alo-
jamiento, recreativos y vivienda plurifamiliar. La localización y clasificación de los corredores urbanos se indi-
can en el Plano de Corredores Urbano (E3).  

Cada zona o corredor podrá incluir diversos usos de suelo, existiendo alguno predominante en ellos, pero 
también existen otros usos complementarios o compatibles, los que podrán ser permitidos o condicionados 
en la zona o corredor; los usos que son incompatibles con la zona o corredor se establecen como prohibidos.  

En aquellos casos que un corredor urbano cruce por una zona, los usos permitidos para los lotes con frente a 
la vialidad que genera el corredor, serán los correspondientes al corredor, por encima de lo establecido para 
la zona, excepto en el caso de las zonas de salvaguarda y los lotes con un destino de suelo específico. 

Lograr los objetivos del programa de desarrollo requiere que las estrategias planteadas vayan acompañadas 
de una adecuada ocupación del suelo a partir de la síntesis del diagnóstico y de la priorización resultante de 
la participación ciudadana a partir de este apartado debemos definir desde la vocación y características del 
territorio cuál es el suelo apto para la ocupación urbana y prever las patrones de crecimiento que permitan 
hacer una gestión eficiente de recursos y normar el desarrollo para lograr un crecimiento coadyuve a la equi-
dad de la ciudad y a garantizar los derechos humanos y no a incrementar la brecha social.  

Los centros de población son la base de partida de la correcta distribución de bienes y servicios, así como 
del acceso a la ciudad a nivel municipio. El centro urbano constituye un porcentaje muy bajo del territorio, 
sin embargo, requiere del ordenamiento y regulación de sus usos. Es importante delimitar los usos permiti-
dos en aquellos predios donde las características territoriales sean favorables y no vulneren el entorno inme-
diato.   

   de 107 194



	
Deben delimitar también aquellos usos que pongan en riesgo el entorno o afecten las condiciones naturales 
de zonas protegidas así como que ella zonas con usos condicionados donde las acciones pueden coexistir 
con los usos permitidos siempre y cuando se cumple con los requisitos establecidos en el reglamento de uso 
de suelo y se garantice que no existen impactos negativos a su entorno.   

 
Mapa E-O3. Corredores Urbanos de Agua Prieta, Sonora. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Ejes rectores de la zonificación:  

 1. Relación proporcional entre los diferentes tipos de usos 

 2. Mezcla de usos en corredores urbanos.  

 3. Superficies de equipamiento verde y comunitario  

 4. Propiciar un sistema de subcentros incrementando la dotación de área destinada a  

  equipamientos.  

 5. Cuidar la vocación económica de las zonas 
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10.1 Primaria 

En relación a la definición de suelo urbanizable y entendiendo éste como derivado de la información recabada y 
resultante de la parte diagnóstica sobre el patrón de crecimiento en el apartado y; en referencia a la estructura  
urbana de los barrios, pero específicamente sobre los usos del suelo, con los cuales se puede establecer cuáles 
son las áreas ya impactadas por el propio desarrollo urbano y consideradas como áreas urbanas ya consolidadas, 
las cuales en el municipio de Agua Prieta el uso de suelo del municipio, tenemos que solo el 0.96 por ciento es 
de uso agrícola y el 0.71 por ciento es ocupado por el área urbana de la cabecera municipal al presente año. 

En lo que respecta al área urbanizable, ésta se ha caracterizado mediante el proceso de identificación del patrón 
de crecimiento histórico revisado de las áreas urbanas y sobre los datos de necesidad de suelo urbano          
presentado en la síntesis; aunado a los estudios con los que actualmente se cuenta como programas parciales o 
de  centro de población, estableciendo áreas que cuentan con el potencial de crecimiento y desarrollo es, que     
finalmente queda establecida como área urbanizable correspondiente al total del territorio municipal. 

Dentro del Centro de Población de Agua Prieta, se considera una zonificación primaria, estableciendo las áreas 
necesarias para el funcionamiento de la ciudad: el área urbanizada actual (área urbana), el área de reserva de 
crecimiento futuro (área urbanizable) y el área no urbanizable. Se entiende por Área Urbana Las constituidas por 
zonas edificadas parcial o totalmente, con traza de vialidades y subdivisión de predios reconocida en donde 
existen o no los servicios de agua potable, drenaje y energía eléctrica, sin perjuicio de que incluyan predios  
baldíos o carentes de servicios. Se entiende por Áreas Urbanizable las previstas para el crecimiento de los    cen-
tros de población por reunir condiciones para ser dotadas de infraestructura, equipamiento urbano y        servi-
cios públicos, sea que estén o no programadas para ello. Se entiende por Área no Urbanizable las áreas de con-
servación, zonas de recarga de los mantos acuíferos, tierras de alto rendimiento agrícola, pecuario o forestal, 
derechos de vía, zonas arqueológicas o de interés cultural o histórico, los terrenos inundables y los que tengan 
riesgos previsibles de desastre, los que acusen fallas o fracturas en su estratificación geológica o que contengan 
galerías o túneles provenientes de labores mineros agotados o azadonados que no puedan rehabilitarse y las 
zonas de restricción delimitadas por protección civil. 

Tabla 46. Área de zonificación primaria a escala municipal. Fuente: Elaboración propia, 2021 

Área Superficie (km2) Porcentaje %

Urbanas 20.63 0.52%

Urbanizables 19.49 0.49%

No urbanizables 3909.76 98.98%
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Tabla 47. Área de zonificación primaria a escala urbana. Fuente: Elaboración propia, 2021 

Tabla 48. Criterios para áreas no urbanizables. Fuente: Elaboración propia, 2021 

Área de zonificación primaria a escala urbana

Barrio Superficie (km2) Porcentaje %

Central 635 17.50%

Centro Sur 777.39 21.42%

Noreste 345.99 9.54%

Noroeste 369.05 10.17%

Nuevo Sonora 320.48 8.83%

Oeste 624.05 17.20%

Sureste 406.48 11.20%

Suroeste 150.07 4.14%

Criterios para áreas no urbanizables

No. Criterio Descripción Variable

1
Unidades territoriales 

estratégicas regionales
No existen UGA'S previas.

Unidades de Gestión 

Ambiental (UGA'S)

2
Actividades económicas 

primarias
No existen UGT'S previas.

Unidades de Gestión 

Territorial (UGT'S)

3 Restricciones territoriales

Identificación de limitantes naturales 

del territorio que incidan directa o 

indirectamente en la configuración 

del modelo de ocupación del 

territorio.

Barreras naturales, 

condiciones de cuencas 

hidrológicas, cuerpos de 

agua, y otros elementos 

relacionados con condiciones 

fisiográficas y fenómenos 

naturales.
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La zonificación primaria del centro de población de Agua Prieta, se muestra en el Plano Z-01 de Zonificación 
primaria, delimitándose también en este plano, la ubicación geográfica del límite del centro de población, 
que comprende el área de estudio del presente Programa de Desarrollo Urbano. 

4 Zonas de riesgo

Identificación de zonas sujetas a 

riesgos geológicos, 

hidrometeorológicos, y aquellos 

descritos en el diagnóstico y que 

deben identificarse en un Atlas de 

Riesgo Municipal así como Estatal.

Zonas afectadas por fallas 

geológicas, epicentros, 

hundimiento, licuefacción de 

suelos saturados, vulcanismo, 

actividad geotérmica, zonas 

inundables, zonas de 

derrumbes y deslizamientos, 

arroyo y cauces de 

escurrimiento, entre otros.

5 Áreas de conservación

Identificación de sitios prioritarios 

para la conservación natural o 

patrimonio construido con valor.

Áreas naturales protegidas, 

bosques, zonas con veda de 

fauna silvestre, sitios 

naturales, históricos o 

arqueológicos que requieran 

un estatus de protección 

especial.
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Mapa Z-01. Zonificación primaria Agua Prieta. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

10.2 Secundaria 

El objetivo principal de la Zonificación Secundaria es asignar usos de suelo específicos dentro de las áreas urba-
nas, con la finalidad de establecer los límites y modos de utilizar la propiedad pública y privada. La especificidad 
técnica de la Zonificación Secundaria requiere ampliar algunos conceptos técnicos que permitan tener un en-
tendimiento común, implementar reglas de aplicación para la zonificación secundaria, definir los usos y destinos 
permitidos con sus limitaciones y de acuerdo a lo establecido en la zonificación primaria, así como otros aspec-
tos que se dan congruencia a esta zonificación secundaria. 

Conceptos básicos para la zonificación secundaria:  

▪ Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS). Es la relación aritmética existente entre la superficie cons-
truida en planta baja y la superficie total del terreno. 

▪ Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS). Es la relación aritmética existente entre la superficie total 
construida en todos los niveles de la edificación y la superficie total del terreno. 
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▪ Densidad Urbana. Es un concepto que identifica la relación entre las áreas de terreno construíble de una 

localidad, con el conjunto de las áreas construidas, o posibles de construir dentro de los límites de la 
misma localidad. 

▪ Intensidad máxima de ocupación del suelo. Es la proporción de la superficie total del predio que como 
máximo puede ocuparse con edificación y que resulta de dejar libre de construcción el área mínima que 
el plan fija en porcentaje de dicha superficie.  

▪ Intensidad máxima de utilización. Es la superficie máxima de construcción permitida, resultante de sumar 
todos los pisos o niveles por construir, con exclusión de los estacionamientos cubiertos, circulaciones 
verticales y andadores externos cubiertos que den servicios al inmueble. 

▪ Tabla de Compatibilidad de Uso del Suelo. Es el instrumento donde se establecen los usos permitidos, 
condicionados y prohibidos para las diversas zonas que integren el Programa de Desarrollo Urbano. 

▪ Cartografía de Usos de Suelo. Es el instrumento donde se establecen geográficamente los usos permiti-
dos, condicionados y prohibidos para las diversas zonas que integren el Programa de Desarrollo Urbano. 

En conjunto estructura urbana, zonificación primaria y secundaria, son los elementos principales para configurar 
un marco que de sentido a la ejecución de acciones que mejoran las condiciones de vida de los habitantes. De 
la definición de estos componentes se derivan las acciones de administración del territorio por un lado y las de 
concertación de obras, proyectos y servicios públicos por el otro. La adecuada conjunción espacial de ambos es 
condición imprescindible para un desarrollo urbano exitoso que produzca el progresivo mejoramiento del bie-
nestar de las localidades.  

Las zonas en el centro de población de Agua Prieta se han clasificado de la siguiente manera:  

• ZONAS HABITACIONALES.  

• RESERVAS HABITACIONALES Y ZONAS MIXTAS.  

• ZONAS INDUSTRIALES.  

• RESERVA INDUSTRIAL.  

• ZONAS DE PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN, Y SALVAGUARDA.  

• ZONAS DE EQUIPAMIENTOS. · ÁREAS VERDES Y DEPORTIVAS. 

• ZONAS DE USO ESPECIAL, INFRAESTRUCTURA Y ESTACIONAMIENTOS.  

ZONAS HABITACIONALES (H).- Constituyen la mayor superficie de la zona urbana actual y son aquellas destina-
das a la vivienda, por lo que, deberá contar con las condiciones de habitabilidad, servicios públicos y confort 
necesarios para tal fin y preservarse libre de mezclas incompatibles. Se distinguen en los usos habitacionales los 
unifamiliares y los multifamiliares.  

HABITACIONAL POPULAR (HP).- Son las zonas que se originan a partir de un fraccionamiento popular, aquellos 
titulados por el Ayuntamiento con fines de dotar solares en sus reservas territoriales, con servicios parciales o sin 
ellos, se incluyen aquellos asentamientos que habiendo sido núcleos ejidales o colonias se han incorporado a la 
estructura urbana, y todos aquellos que hayan sido titulados mediante algún programa para regularización de la 
tenencia por dependencias federales, estatales o municipales; así mismo, se consideran populares las colonias 
que se han desarrollado bajo esquemas de vivienda progresiva o autoconstrucción.  
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Este tipo de zona puede ser de dos tipos: habitacional popular incipiente y con mínimo o ningún servicio públi-
co, y los habitacionales populares consolidados que cuentan con los servicios mínimos indispensables (agua, 
drenaje y electrificación).  

HABITACIONAL INTERÉS SOCIAL (HS).- Son los fraccionamientos realizados bajo el régimen de interés social, 
que cumplen con la infraestructura y características obligatorias que para este tipo de desarrollos se establecen 
en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; generalmente se refiere a vivienda en serie, realizada 
por particulares o institutos de vivienda oficiales, atendiendo a su traza urbana se clasifican los fraccionamientos 
de interés social en retícula abierta y en esquema de cerrada.  

HABITACIONAL MEDIO (HM).- Son las zonas con características de vivienda de nivel medio, que cuentan con la 
totalidad de los servicios urbanos, a diferencia de las otras tres tipos de zonas habitacionales ésta no se especifi-
ca en la clasificación de fraccionamientos de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Sonora, por lo que su categoría no se establece en el convenio de autorización, sino que se origina de colo-
nias que habiendo sido fraccionamientos populares, colonias o cuarteles que han alcanzado un nivel de desarro-
llo superior a los establecidos para vivienda popular y el 90 por ciento de sus lotes cuenta con vivienda termina-
da en buen estado; se considera también habitacional media, los fraccionamientos de interés social que superan 
ampliamente las especificaciones y características mínimas obligatorias que establece la Ley, cuando sus lotes 
cuentan con superficie de 130.50 m2, con dimensiones de 7.25 x 18.00 mts y al menos en un 90 por ciento 
cuenta con vivienda terminada de 3 ó más habitaciones y/o mayor de 65 m2 de construcción.  

HABITACIONAL RESIDENCIAL (HR).- Son aquellas colonias o fraccionamientos, que se originan mediante con-
venio de fraccionamiento tipo residencial, que en consecuencia están dotados de la infraestructura y característi-
cas obligatorias para estos tipos de desarrollo, las características de la vivienda son de nivel alto, pueden ser de 
retícula abierta, o bien, desarrollos cerrados o condominales.  

HABITACIONAL CAMPESTRE (HC).- Son aquellos fraccionamientos, que se originan mediante convenio de auto-
rización de fraccionamiento, o desarrollo campestre, los que se ubican fuera del límite de crecimiento, son de 
baja densidad y cuenta con la infraestructura mínima requerida para su funcionamiento; este tipo de desarrollos 
son rústicos y generalmente se utilizan con fines recreativos, esparcimiento y descanso, por lo que no cuentan 
con los servicios públicos regulares, tales como, alumbrado y recolección de basura, quedando bajo la respon-
sabilidad de los propietarios la dotación y operación de la infraestructura y servicios.  

HABITACIONAL SUBURBANO (HSU).- Son aquellas colonias o fraccionamientos que se encuentran dentro del 
límite de crecimiento y presentan una densidad baja (15 viviendas por hectárea o menor) y mantienen caracterís-
ticas rústicas, se originan como antiguos fraccionamientos campestres o localidades rurales ya integradas a la 
zona urbana y aquellos desarrollos de baja densidad que en lo sucesivo se autoricen como suburbanos, los que 
deberán mantener una densidad baja y dotarse por parte del promotor de servicios básicos de agua, drenaje, 
electrificación y alumbrado; las obras de cabeza, así como, las ligas viales a la zona urbana actual deberán reali-
zarse por cuenta y costo del promotor, en el caso del drenaje sanitario cuando no haya posibilidad de conectar-
se al sistema de la ciudad, se deberá resolver mediante plantas de tratamiento para el fraccionamiento o me-
diante fosas sépticas al interior de los lotes, debiendo cumplirse con la normatividad ambiental y de salud. 

   de 114 194



	
Tabla 49. Coeficientes de ocupación de suelo por barrio (COS). Fuente: Elaboración propia, 2021 

Tabla 50. Coeficientes de utilización de suelo por barrio (CUS). Fuente: Elaboración propia, 2021 

Coeficientes de ocupación de suelo por barrio (COS)

Barrio COS (max)

Central 0.90

Centro Sur 0.60

Noreste 0.70

Noroeste 0.60

Nuevo Sonora 0.75

Oeste 0.70

Sureste 0.60

Suroeste 0.60

Rural Oeste 0.25

Rural Central 0.25

Rural Este 0.25

Coeficientes de utilización de suelo por barrio (CUS)

Barrio CUS (max)

Central 2.70

Centro Sur 1.20

Noreste 1.40

Noroeste 1.20

Nuevo Sonora 1.50

Oeste 1.40

Sureste 1.20

Suroeste 1.20

Rural Oeste 0.50

Rural Central 0.50

Rural Este 0.50
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Mapa Z-02.-Zonificación secundaria Agua Prieta. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tabla 51. Matriz de compatibilidad de uso de suelo por barrios. Fuente: Elaboración propia, 2021 

Matriz de compatibilidad de uso de suelo por barrios

Áreas

Usos de suelo Central Centro sur Noreste Noroeste Nuevo Sonora Oeste Sureste Suroeste

Agrícola 0.00 0.00 9.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Agropecuario 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.99 0.00 0.00

Áreas deportivas 0.00 12.60 0.00 0.00 0.00 3.93 0.00 6.07

Áreas recreativas 0.00 3.34 3.74 0.00 22.84 9.46 0.00 0.00

Áreas verdes 1.63 0.00 0.00 1.05 4.28 59.55 26.71 0.06

Equipamiento 45.75 37.67 10.34 40.26 6.80 44.29 50.39 0.68

Habitacional interés social 0.00 0.00 7.75 0.00 0.00 53.99 4.63 0.00

Habitacional media 401.02 0.00 193.32 151.75 0.00 18.26 0.00 0.00

Habitacional popular 57.54 564.81 58.54 126.97 101.08 6.72 164.06 97.57

Reserva habitacional 
campestre

0.00 0.00 0.00 0.00 4.32 0.00 0.00 0.00

Reserva habitacional 
hasta 20 viv/ha

0.00 0.00 0.00 0.86 0.00 189.67 0.00 9.02
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10.2.1 Usos de suelo 

En lo que respecta a los usos en el municipio, se representan al mismo nivel que la zonificación primaria y queda repre-

sentada en áreas urbanas, urbanizables y no urbanizables. 

En cada una de las áreas en que se zonificará el territorio, se ubicaran usos o destinos específicos indicados en la tabla 

de usos y destinos del suelo, bajo las categorías siguientes: 

Uso o destino permitido: él o los usos o destinos que caracterizan de una manera principal una zona, siendo plenamen-

te permitida su ubicación en la zona señalada. 

Uso o destino no permitido: él o los usos que por sus características son incompatibles con el uso predominante de la 

zona, quedando prohibida su instalación u operación. 

Uso o destino condicionado: el o los usos que desarrollan funciones que puedan coexistir con los usos predominantes 

permitidos de la zona, estando sujetos para su aprobación al cumplimiento de determinadas condiciones establecidas 

previamente, o bien a la presentación de un estudio detallado a la Dependencia que demuestre que no se causa-

rán impactos negativos al entorno. 

Adicionalmente, los usos y destinos que no se califiquen con alguna de las tres categorías descritas en el artículo ante-

rior deberán someterse a dictamen técnico que corresponda previa autorización de la dependencia correspondiente. 

Dentro del territorio del centro de población se desarrollan diferentes funciones y actividades que para ser realizadas 

de forma correcta y ordenada se establecen espacios para el desarrollo de las mismas, lo constituyen los predios o lo-

tes de la ciudad, normalmente agrupados en manzanas, en torno a las cuales se constituye la vía pública o dominio 

público. 

El dominio público, es el espacio excedente entre los predios, destinado para el libre tráfico de personas y vehículos, 

para la conducción de los servicios públicos e instalaciones de uso colectivo, además de permitir el acceso a cada uno 

de los predios. El suelo urbano que conforman los predios, puede ser de propiedad privada o pública, se dedican a la 

realización de actividades necesarias para el funcionamiento de la ciudad y se clasifica en Usos, Reservas y Destinos del 

Suelo. 

Reserva habitacional 
hasta 20 viv/ha

0.00 0.00 0.00 0.88 158.74 34.60 0.00 0.00

Reserva habitacional más 
de 40 viv/ha

0.00 0.00 0.00 7.94 8.12 68.27 0.00 1.25

Mixto comercial y de 
servicios

0.00 0.00 0.00 4.99 10.67 25.11 5.96 11.67

Turismo y alojamiento 0.36 1.13 0.00 0.28 0.00 1.43 0.00 0.00

Zona de salvaguarda 0.00 35.45 0.00 0.00 0.00 2.12 71.55 0.00

Zona industrial ligera 28.41 0.00 0.00 0.00 0.00 14.06 0.00 0.00

Zona industrial mediana 0.00 0.00 0.00 0.00 35.95 0.00 0.00

Zonas microindustriales 0.00 0.00 0.00 0.00 3.63 0.00 0.00 0.00

Zonas mixtas 100.29 87.67 63.17 34.07 0.00 45.65 39.66 1.14

Sin uso 0.00 34.72 0.00 0.00 0.00 43.52 22.61
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Los usos de suelo son los fines particulares a los que pueden dedicarse determinadas zonas, áreas y predios del centro 

de población, se clasifican en USOS GENÉRICOS, que a su vez se dividen en GRUPOS DE USOS y estos  últimos en 

USOS ESPECÍFICOS. 

Por lo cual, en el presente programa de desarrollo urbano del centro de población Agua Prieta se proponen 13 usos de 

suelo genéricos, 32 grupos con 236 usos de suelos específicos. 

De acuerdo a las funciones y actividades humanas que pueden desarrollarse en el centro de población los USOS    

GENÉRICOS son: 

HABITACIONAL.- Aquellos que cumplen la función de habitar, es decir vivienda en cualquiera de sus modalidades, 

representa la función principal de la ciudad y ocupa la mayor superficie dentro de su estructura, debe satisfacer las ne-

cesidades elementales de sus habitantes a fin de que en ellas se realicen las actividades humanas. 

INDUSTRIAL.- Donde se realizan las actividades productivas relacionadas con la transformación, ensamble o confección 

de productos; deberán reunir las características de infraestructura, vialidad, amortiguamiento y seguridad para las acti-

vidades en ellas realizadas. 
ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITOS.- Cumplen con la función de guardar mercancías de cualquier tipo, en apoyo a 

todas las actividades económicas que se realizan en el centro de población, por un tiempo determinado, hasta que 

llegan a su destino final. 

COMERCIO.- Cumplen la función de abastecer a los consumidores de productos y materias primas; se caracteriza  

por realizarse en ellas operaciones de compra y venta a pequeña o gran escala. 
SERVICIOS, OFICINAS.- Los establecimientos que cumplen la función de prestar servicios de apoyo a las otras activi-

dades, tanto a las habitacionales como a comerciales y productivas; incluyen las actividades de servicios técnicos, pro-

fesionales, personales, administrativos, que en estructura física se refleja básicamente en edificios de oficinas y talle-

res (excluyendo los de tipo industrial). 
RECREACIÓN.- Son los espacios destinados a cumplir la función de esparcimiento, tanto al aire libre como en  espacios 

cubiertos, donde se desarrollan actividades de convivencia social, espectáculos y diversión. 
TURISMO Y ALOJAMIENTO.- Se considera un servicio especializado cuya función es proporcionar alojamiento tem-

poral, sea para fines turísticos, ejecutivos o de asistencia social. 
EQUIPAMIENTO.-Es todo aquel edificio o espacio preferentemente de uso público, en la cual se realizan actividades 

complementarias a las de vivienda y de trabajo, en estas se brindan servicios de bienestar social y económico. 
INFRAESTRUCTURA.-Toda obra pública, realizada por los gobiernos, estas sirven de soporte a todas las  activi-

dades y su funcionamiento es necesario en la organización estructural de la ciudad. 

EQUIPAMIENTOS ESPECIALES.- Aquellos que representan una necesidad especial del centro de población y que por 

sus características o importancia requieren un tratamiento especial y diferente al resto de las clasificaciones. 
AGROPECUARIOS.- Agrupa las actividades productivas primarias relacionadas con el campo, incluyendo las agríco-

las, ganaderas, silvicultura y pesca. 
MINERÍA Y EXTRACCIÓN.- Se consideran las actividades productivas primarias relacionadas con la extracción de minera-

les, materiales pétreos y similares. 
RESERVAS DEL SUELO.- Representan las áreas del centro de población que serán utilizadas para su futuro cimiento, se 
distinguen dos tipos: 
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· Reservas Industriales (RI) 
· Reservas Habitacionales (RH). 

Dentro de las reservas se habrán de destinar las áreas necesarias para el correcto funcionamiento de los sectores en cre-

cimiento, que incluirán otros usos y destinos futuros del suelo y que habrán de ser definidos en base a lo establecido 

en el nivel normativo, previéndose una superficie de 1,628.36 hectáreas para este fin. 

DESTINOS DEL SUELO 

Aquellos fines públicos, o de interés público, que dan apoyo directo a la población y que permite que ésta pue- da 

satisfacer sus necesidades complementarias a las desarrolladas en su espacio de vivienda y de su centro de trabajo; 

para los efectos del presente programa se clasifican los destinos como: 

EQUIPAMIENTO.- Los espacios destinados a cumplir funciones de interés público relacionados con la salud, educación, 

cultura, religión, abasto, transporte, deportivas, servicios urbanos y de gobierno. 
INFRAESTRUCTURA.- Los espacios o redes necesarias para la dotación de servicios a los diferentes componen- tes de la 

estructura urbana, se incluyen agua, drenaje, electricidad, telefonía, gas natural, comunicaciones, entre otras. 

ÁREAS VERDES Y DEPORTIVAS.- Se consideran las zonas destinadas a las actividades al aire libre y práctica de deportes, 

también cumplen con una función de tipo ambiental y de ornato para la ciudad. 

VIALIDADES Y DERECHOS DE VÍA.- El espacio físico destinado a conformar la estructura vial, tanto la existente como la 

futura, se incluyen las áreas reservadas para albergar otro tipo de redes de infraestructura. 

ESPECIALES.- Aquellos que representan una necesidad del centro de población y que por sus características o impor-

tancia requieren un tratamiento especial y diferente al resto de las otras clasificaciones, (Se debe identificar claramente 

el destino, por ejemplo: relleno sanitario, planta de tratamiento, etc.) 

ESTACIONAMIENTOS.- En el caso de los estacionamientos se han indicado como equipamiento especial, sean públi-

cos o privados, todos aquellos que se encuentran en zonas antiguas de la ciudad con déficit de ellos, por lo que, se 

considera estratégica su conservación y no podrán ser utilizados para otro fin, salvo en el caso considerado en la 

NORMA PDU 57. 

 Las tendencias del crecimiento de la ciudad son principalmente del tipo de uso de suelo con ocupación habi-
tacional hacia la periferia, esto ha provocado a que los corredores urbanos concentren sus usos de suelo con carácter 
comercial y de servicios locales, esto ha contribuido a que se empiece a generar mayor uso del automóvil, provocando 
mayor congestionamiento vial y otros problemas de movilidad, debido a la falta de un transporte público eficiente. 

Por lo que se puntualizan los siguientes términos para mejorar el uso de suelo en la ciudad: 

1. Mezcla de usos de suelo para formar corredores comerciales y servicios. 

2. Aumentar las superficies de áreas verdes. 

3. Aumentar la superficie de equipamiento urbano, sobre todo en los barrios que colindan o incluyan subcentros. 

4. Mejorar la relación proporcional entre los usos habitacionales, equipamiento urbano, comerciales, de servicio y áreas verdes. 

5. Aumentar la densificación de uso de suelo habitacional, mayor verticalidad en las construcciones. 

6. Considerar usos específicos por barrio y su interrelación. 

7. Aplicar un criterio de reconversión de usos de suelo en los barrios con baja disponibilidad y en superficie elevada de un solo 
uso. 

Con esta información se realiza una tabla de compatibilidad de usos de suelo, desglosando las actividades principales 
de cada uno de los barrios, así como el cruce entre ellos. 
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Tabla 52. Tabla de compatibilidad de usos de suelo. Fuente: Elaboración propia, 2021. 
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ZONIFICACIÓN 
PRIMARIA ZONAS AU Y U

ZONIFICACIÓN 
SECUNDARIA Habitacio-

nal Popular

Habitacio-
nal Interés 

Social

Habita-
cional 
Media

Habita-
cional 

Residen-
cial

Zona 
Industrial 

Ligera

Zona 
Industrial 

Media

Zona 
Industrial 
Pesada

Equipa-
miento

Zonas 
mixtas

Áreas 
recreati-

vas

Áreas 
verdes

Áreas 
deporti-

vas

Minería y 
extracción

Turismo y 
Alojamien-

to

Área 
Verde 

Amorti-
gua-

miento

Zonas de 
Conserva-

ción 
Ecológica

Zonas de 
Salva-
guardaUSO DE SUELO

HABITACIONAL

Campestre P P P P P P C P P P P P X P X X X

Residencial P P P P P P C P P P P P X P X X X

Medio P P P P P P C P P P P P X P X X X

Popular P P P P P P C P P P P P X P X X X

Interés social P P P P P P C P P P P P X P X X X

TURISMO

Desarrollo 
Turístico P P P P C C X X P X X X X P X X X

Ecoturismo C C C C X X X X C X X X X P X C X

INDUSTRIAL

TRANSFORMA-
CIÓN

Papel y madera P P P P P X X P P X X X X X X X X

Materiales de 
construcción 
(bloqueras,  

ladrilleras, etc.)

X X X X P X X P P X X X X X X X X

Alimentaria, 
bebidas y 
tabacos

P P P P P X X P P X X X X X X X X

Pigmentos, 
pintura, coloran-
tes y derivados

X X X X P X X P P X X X X X X X X

Vidrios, cerámica 
y derivados C C C C P X X P P X X X X X X X X

Fundidoras X X X X P X X P P X X X X X X X X

Química X X X X P X X P P X X X X X X X X

MANUFACTU-
RERA

Máquinas y 
herramientas X X X X X P P X P X X X C X X X X

Textiles y cuero X X X X X P P X P X X X X X X X X

Madera P P P P X P P X P X X X X X X X X

Productos de 
papel P P P P X P P X P X X X X X X X X

Ensamble de 
aparatos electró-
nicos y electróni-

cos

X X X X X P P X P X X X X X X X X

Maquiladoras de 
otro tipo X X X X X P P X P X X X C X X X X

AGROINDUS-
TRIA

Envase y empa-
que X X X X X X X X C X X X X X X X X

Frigoríficos X X X X X X X X C X X X X X X X X

Establos y 
caballerizas X X X X X X X X C X X X X X X C X

X= PROHIBIDO C= CONDICIONADO P= PERMITIDO
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ZONIFICACIÓN PRI-
MARIA ZONAS AU Y U

ZONIFICACIÓN SE-
CUNDARIA Habita-

cional 
Popular

Habita-
cional 
Interés 
Social

Habita-
cional 
Media

Habita-
cional 

Residen-
cial

Zona 
Industrial 

Ligera

Zona 
Industrial 

Media

Zona 
Industrial 
Pesada

Equipa-
miento

Zonas 
mixtas

Áreas 
recreati-

vas

Áreas 
verdes

Áreas 
deporti-

vas

Minería y 
extracción

Turismo y 
Aloja-
miento

Área 
Verde 

Amorti-
gua-

miento

Zonas de 
Conserva-

ción 
Ecológica

Zonas de 
Salvaguar-

daUSO DE SUELO

EQUIPAMIENTO Y 
SERVICIOS

COMERCIO

Abasto y almacenaje X X X X P X X X P X X X X X X X X

Centro comercial X X X X P X X X P X X X X X X X X

Tiendas de autoservicio X X X X P X X X P X X X X X X X X

Tiendas departamentales X X X X P X X X P X X X X X X X X

Tianguis y sobre ruedas X X X X P X X X P X X X X X X X X

Comercios alimentario X X X X P X X X P X X X X X X X X

Comercio especializado X X X X P X X X P X X X X X X X X

Artículos terminados X X X X P X X X P X X X X X X X X

Reparación o elabora-
ción de artículos X X X X P X X X P X X X X X X X X

EDUCACIÓN Y CULTU-
RA

Preescolar C C C C C C X P P X X X X X X X X

Primarias C C C C C C X P P X X X X X X X X

Secundarias C C C C C C X P P X X X X X X X X

Academias, escuelas de 
arte y oficios C C C C C C X P P X X X X X X X X

Medio superior (bachille-
rato) C C C C C C X P P X X X X X X X X

Superior (universidades) C C C C C C X P P X X X X X X X X

Instituciones de investi-
gación, tecnología y 

superior
C C C C C C X P P X X X X X X X X

Museos y galerías C C C C C C X P P X X X X X X X X

Bibliotecas y hemerote-
cas C C C C C C X P P X X X X X X X X

Instalaciones religiosas C C C C C C X P P X X X X X X X X

SALUD Y SERVICIOS 
ASISTENCIALES

Hospitales X X X X X X P P X X X X X X X X

Clínicas, centros de salud 
o consultorios X X X X X X X P P X X X X X X X X

Guarderías C C C C C C C P P X X X X X X X X

Centro de integración 
juvenil C C C C C C C P P X X X X X X X X

Asistencia social C C C C C C C P P X X X X X X X X

Asistencia para animales C C C C C C C P P X X X X X X X X

Asilo o casa de retiro, 
centros de descanso y 

geriátricos
C C C C C C C P P X X X X X X X X

Orfanatorio, casa cuna o 
casa hogar para menores C C C C C C C P P X X X X X X X X

Clínica de especialidades 
médicas C C C C C C C P P X X X X X X X X

Centro de desarrollo 
comunitario C C C C C C C P P X X X X X X X X
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ZONIFICACIÓN  
PRIMARIA ZONAS AU Y U

ZONIFICACIÓN  
SECUNDARIA Habita-

cional 
Popular

Habita-
cional 
Interés 
Social

Habita-
cional 
Media

Habita-
cional 

Residen-
cial

Zona 
Industrial 

Ligera

Zona 
Industrial 

Media

Zona 
Industrial 
Pesada

Equipa-
miento

Zonas 
mixtas

Áreas 
recreati-

vas

Áreas 
verdes

Áreas 
deporti-

vas

Minería y 
extracción

Turismo y 
Aloja-
miento

Área 
Verde 

Amorti-
gua-

miento

Zonas de 
Conserva-

ción 
Ecológica

Zonas de 
Salva-
guardaUSO DE SUELO

DEPORTE Y  
RECREACIÓN

Parques y jardines P P P P P P P P P P P P P P P P P

Unidades deportivas C C C C P C X P P P X P X X X X X

Clubes, gimnasios y 
centros deportivos C C C C P C X P P P X P X X X X X

Plazas X X X X P C X P P P X X X X X X X

Zoológicos X X X X P C X P P P X X X X X X X

Balnearios públicos X X X X P C X P P P X P X X X X X

Jardín botánico o vivero X X X X P C X P P P P X X X X C X

SERVICIOS ADMINIS-
TRATIVOS

Administración pública 
(oficinas de gobierno) P P P P P X X P P X X X X X X X X

Administración privada 
(despachos profesiona-

les, oficinas, bancos, 
etc.)

P P P P P X X P P X X X X X X X X

SEGURIDAD Y BIENES-
TAR

Defensa (instalaciones 
militares) X X X X X X X P X X X X X X X X X

Estación de policía X X X X X X X P X X X X X X X X X

Emergencias (bomberos, 
puestos de socorro, etc.) X X X X X X X P X X X X X X X X X

Encierro de vehículos y 
decomisos X X X X X X X P X X X X X X X X X

TURISMO

Alojamiento X X X X X X X P P X X X X P X C X

SERVICIOS MORTUO-
RIOS

Nichos X X X X X X X C C X X X X X X X X

Agencias funerarias X X X X X X X C C X X X X X X X X

Crematorios X X X X X X X C C X X X X X X X X

COMUNICACIÓN Y 
TRANSPORTE

Tv y radio P P P P X X X P P X X X X P X X X

Telecomunicaciones 
(torres de comunicación) C C C C X X X C C X X X X X X X X

Correos P P P P X X X P P X X X X P X X X

Telefonía (oficinas 
comerciales) X X X X X X X P P X X X X P X X X

Terminal de transporte 
urbano (autobús) X X X X X X X P P X X X X P X X X

Terminal de transporte 
foráneo X X X X C X X P X X X X X P X X X

Terminal de ferrocarril X X X X X X X X X X X X X P X X X

Estacionamientos X X X X X X X P P X X X X P X X X

Encierro y trasporte X X X X X X X C X X X X X X X X X

Terminal de carga X X X X P P P X X X X X X X X X X

DIVERSIÓN Y ESPEC-
TÁCULOS

Cines y teatros C C C C C X X P P X X X X X X X X

Auditorios y estadios C C C C C X X P P C X P X X X X X

Salones y centros 
sociales C C C C C X X P P X X X X X X X X

Ferias, exposiciones y 
circos C C C C C X X P P X X X X X X X X

Centros de convenciones 
y espectáculos C C C C C X X P P C X X X X X X X

Jardines para fiestas C C C C C X X P P C X X X X X X X



	

10.2.2 Coeficiente de ocupación del suelo 

Para controlar la intensidad de uso del suelo a fin de contribuir en el logro de las densidades propuestas, así 
como garantizar la existencia de áreas sin construir en el lote que permiten el desarrollo de sus áreas verdes, al 
igual que la creación de condiciones adecuadas de iluminación y ventilación en los edificios, se han dispuesto 
para este instrumento el listado de Coeficientes en cada uno de los barrios escala urbana que se propondrán en 
la sectorización secundaria. 

El Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) es el máximo porcentaje construíble de desplante en relación con 
la superficie total de un predio. Este se obtiene de la fórmula: 

C.O.S. = AD (m2) / ATP (m2) 
Donde: 
AD = Área de Desplante 

ATP = Área Total del Predio 

Para la determinación de los coeficientes de ocupación del municipio se considera la ocupación actual y estraté-
gica para determinar los valores máximos que se pueden utilizar, también con la consideración de que la super-
ficie urbana y urbanizable es considerablemente baja. Situación contrastante en los barrios correspondientes a la 
ciudad en donde se retoman aquellos que se propusieron en la actualización del instrumento de centro de po-
blación. Por lo que a continuación podemos observar cuales son los coeficientes para cada uno de los barrios. 

Tabla 53. Coeficiente de Ocupación de suelo.  Fuente: Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Agua Prieta, 2014 

NOTAS: 

Los valores que determinan la intensidad del uso de suelo en el caso de la zona Habitacional Popular (HP), de-
penden de la disponibilidad de servicios; en caso de contar con servicios de agua y drenaje, el COS será de 
0.70, el lote mínimo de 117 m2 y el frente mínimo de 6.50 metros, la altura máxima en niveles y en metros que-
da sin modificación.En los casos donde los parámetros han quedado a definir según el proyecto (SP), la intensi-
dad del uso de suelo dependerá del ancho de la vialidad más grande a la que el proyecto dé frente, y de la fac-
tibilidad de introducir los servicios. 

COS. Coeficiente de Ocupación del Suelo: es el factor que multiplicado por el área total de un lote o predio, 
determina la máxima superficie edificable del mismo; excluyendo de su cuantificación las áreas ocupadas por 
sótanos. 
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Coeficiente de Ocupación de Suelo

CRITERIOS HP HS HM HR HC HSU HMX CU MX CMA CMC CMD MI ZIL ZIM ZAL ZIP

COS 0.60 0.75 0.70 0.60 0.25 0.40 0.90 0.90 0.70 0.70 0.70 0.70 0.60 0.80 0.60 0.60 0.60

LOTE MÍNIMO (m2) 1660.00 117.00 130.50 240.00 1500.00 500.00 160.00 117.00 200.00 160.00 400.00 1000.00 500.00 1500.00 3000.00 3000.00 4500.00

FRENTE MÍNIMO (m) 8.00 6.50 7.25 12.00 20.00 8.00 8.00 7.00 10.00 8.00 20.00 20.00 12.00 30.00 45.00 45.00 50.00

ALTURA MÁXIMA EN NIVELES 2 2 2 2 2 4 4 .. 12 4 SP SP SP SP SP SP SP

ALTURA MÁXIMA EN METROS 6.50 6.50 6.50 8.00 6.50 14.00 14.00 9.00 48.00 14.00 SP SP SP SP SP SP SP



	

10.2.3 Coeficiente de utilización de suelo  

Bajo la normatividad que regula la intensidad en el uso del suelo se encuentra también el coeficiente de utiliza-
ción del suelo (CUS). 
El Coeficiente de Utilización del Suelo, se define como la superficie máxima total de construcción (en varios nive-
les, sin tomar en cuenta los niveles subterráneos), en relación con la superficie total del predio, y se obtiene me-
diante la siguiente fórmula: 

C.U.S. = ATC (m2) / ATP (m2) 
Donde: 

ATC = Área Total de Construcción 

ATP = Área Total del Predio 

El criterio utilizado es el mismo que para el COS, estableciendo la tendencia y la estrategia de lo que se busca 
para la ciudad y para las localidades en los barrios del municipio. De igual manera, para la escala de ciudad, la 
determinación de los coeficientes de ocupación y utilización del suelo corresponden a los que se estipulan en la 
actualización del PDUCP y lo cuales están determinados para una escala menor que corresponde a la escala de 
distritos; así lo que aquí se plantea, deberá estar en concordancia con el instrumento entendiendo que la escala 
de PMDU es general y corresponderá a la guía a seguir para el entendimiento del tema y que se deberá referir al 
instrumento anteriormente citado. Por lo que a continuación podemos observar cuales son los coeficientes para 
cada uno de los barrios: 

Tabla 54. Coeficiente de Utilización de suelo. Fuente: Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Agua Prieta, 2014. 

NOTAS: 

Los valores que determinan la intensidad del uso de suelo en el caso de la zona Habitacional Popular (HP), de-
penden de la disponibilidad de servicios; en caso de contar con servicios de agua y drenaje, el CUS de 1.40, el 
lote mínimo de 117 m2 y el frente mínimo de 6.50 metros, la altura máxima en niveles y en metros queda sin 
modificación.En los casos donde los parámetros han quedado a definir según el proyecto (SP), la intensidad del 
uso de suelo dependerá del ancho de la vialidad más grande a la que el proyecto dé frente, y de la factibilidad 
de introducir los servicios. 
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Coeficiente de Utilización de Suelo

CRITERIOS HP HS HM HR HC HSU HMX CU MX CMA CMC CMD MI ZIL ZIM ZAL ZIP

CUS 1.60 150.00 1.40 1.20 0.50 0.80 3.60 2.70 8.40 2.10 4.20 5.60 1.60 1.80 1.80 1.80 1.80

LOTE MÍNIMO (m2) 160.00 117.00 130.50 240.00 1500.00 500.00 160.00 117.00 200.00 160.00 400.00 1000.00 500.00 1500.00 3000.00 3000.00 4500.00

FRENTE MÍNIMO (m) 8.00 6.50 7.25 12.00 20.00 8.00 8.00 7.00 10.00 8.00 20.00 20.00 12.00 30.00 45.00 45.00 50.00

ALTURA MÁXIMA EN NIVELES 2 2 2 2 2 4 4 .. 12 4 SP SP SP SP SP SP SP

ALTURA MÁXIMA EN METROS 6.50 6.50 6.50 8.00 6.50 14.00 14.00 9.00 48.00 14.00 SP SP SP SP SP SP SP



	
CUS. Coeficiente de Utilización del Suelo: es el factor que multiplicado por el área total de un lote o predio, de-
termina la máxima superficie construida que puede tener una edificación, en un lote determinado; excluyendo 
de su cuantificación las áreas ocupadas por sótanos 

10.2.4 Densidad 

Uno de los factores importantes para el desarrollo del municipio es la de establecer las densidades para la 
vivienda mínimas y  máximas en los rubros unifamiliar y multifamiliar, en donde para los barrios del munici-
pio se extraen de los datos de las localidades  que conforman cada uno de los barrios.Por otra parte, den-
tro del área urbana y para ello se presenta el análisis y propuesta derivado de la información que ha sido 
realizada precisamente para la ciudad dentro del instrumento de planeación PDUCP.  

Por lo que, en función también del análisis de la propuesta de áreas potenciales para la densificación junto 
con el cálculo de la capacidad de la infraestructura realizada en función a la población que es posible servir 
se determinaron las densidades de vivienda partiendo de la premisa de cuánta población se puede incorpo-
rar por polígono para alcanzar la población proyectada en el escenario estratégico.Posteriormente, se revisó 
la población que se puede distribuir en las viviendas deshabitadas como un ejercicio de revisión de la ca-
pacidad potencial que se tiene. Este ejercicio se realiza para señalar el potencial de aprovechamiento que 
se tiene con el inventario de unidades de vivienda disponibles. De manera general lo que se obtuvo, es 
que se observa cuáles son los polígonos en los cuales ya no es necesario incorporar más vivienda para al-
bergar a los habitantes requeridos por la proyección de población.Con el dato de la población que se re-
quiere incorporar por distrito, después de que se descontaron los habitantes que se distribuyen en vivien-
das deshabitadas, se procedió primero a asignar una densidad de vivienda preliminar, tanto para la moda-
lidad unifamiliar como multifamiliar, que toma de referencia los potenciales de redensificación por polí-
gono, asignando mayor densidad a los mejor calificados y menor densidad a los que se calificaron con me-
nor potencial; en el caso de la vivienda unifamiliar se toma también como referencia las densidades actuales, 
sobre todo en las áreas ya bastante consolidadas o que ya no requieren incorporar mayor número de vi-
vienda. 

De igual manera se calcula la superficie que correspondería a las viviendas y las vialidades de acuerdo al 
factor de densidad de vivienda propuesto y a la población requerida en cada polígono; se multiplica el 
factor de densidad de vivienda para conocer la cantidad de habitantes por hectárea que se consideran por 
factor de densidad, y entre este valor se divide entre los habitantes requeridos a incorporar después de 
ocupar viviendas deshabitadas, con lo que se obtiene la superficie que se requiere por distrito para alber-
gar a la población requerida en la densidad de vivienda propuesta. Esta cantidad se contrapone con la 
superficie disponible de reservas para tener la seguridad de que se cuenta con el suelo suficiente para la 
densidad propuesta; en el caso de que la superficie disponible no sea suficiente se aumenta el factor de 
densidad de vivienda propuesta en los distritos en que sea aplicable.Una vez realizado el proceso, se hace 
una revisión para comprobar que las densidades de vivienda propuestas sean procedentes en términos de 
ubicación y características de la zona, así como para hacer ajustes para las zonas donde a pesar que en 
este momento no se cuente con suficiente suelo disponible es factible el emprender proyectos de desarro-
llo urbano y de esta manera se posibilite la construcción de desarrollos inmobiliarios de mayores densida-
des, esto sucede particularmente en los polígonos centrales y con buen potencial para densificar. 
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En general, se proponen densidades de vivienda que promuevan una ocupación más intensiva es el barrio 
Central, así como en las  zonas con mayor potencial como lo es el barrio Central y Centro sur de la ciudad, 
y además garantiza el aprovechamiento del suelo disponible, infraestructura ya habilitada, y unidades ha-
bitacionales ya construidas que por el momento se encuentran deshabitadas, para que de esta manera se 
frene y revierta la subutilización urbana y de recursos en la ciudad. 

Mapa P01-1.Densidad intraurbana. Fuente: Elaboración propia, 2021.  

 10.2.5 Otras Normas 
Normas específicas para la utilización del suelo 

Estas normas de aplicación general en el territorio municipal tienen como finalidad especificar los paráme-
tros de aprovechamiento de los usos y destinos determinados en la zonificación secundaria y hacer más 
específica la normatividad aplicable a cada uso. Cabe resaltar que las normas expresadas a continuación, 
junto con los planos de zonificación primaria y secundaria y la Tabla de Compatibilidad de Uso de Suelo, 
son los principales elementos normativos del Programa. 

Norma 1. Aplicación de las normas 

Las licencias de uso del suelo, de construcción y de funcionamiento que otorgue la autoridad municipal, se 
ajustarán a las regulaciones contenidas en la Zonificación Primaria, Zonificación Secundaria y la Tabla de 
Compatibilidad de Usos del Suelo en las presentes normas, así como a las restricciones federales, estata-
les, municipales y demás normas aplicables. El señalamiento de áreas urbanizables no exime al propietario 
de cumplir con los procedimientos y requisitos para su aprovechamiento. 

Tabla 55. Densidades mínimas y máximas por barrios

Barrio Densidad mínima (viv/ha) Densidad máxima (viv/ha)

Central 60 90

Centro Sur 60 70

Noreste 60 75

Noroeste 60 75

Nuevo Sonora 25 70

Oeste 60 75

Sureste 60 75

Suroeste 60 75

Rural Oeste 25 60

Rural Central 25 60

Rural Este 25 60
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El señalamiento de las restricciones en los mapas correspondientes (Z-01 y Z-02), tiene por objeto repre-
sentar cartográficamente las franjas afectadas a prohibición absoluta de construcción o en su caso, permi-
so de ésta con sujeción a condiciones de tipo y/o altura. Estas restricciones son enunciativas y no eximen al 
interesado de tramitar los permisos respectivos ante las autoridades correspondientes. Toda edificación 
deberá cumplir con el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), el Coeficiente de Utilización del Suelo 
(CUS) y la altura máxima permitida en la zona en que se encuentre, establecida en las tablas de criterios de 
usos de suelo.  

 A partir de la fecha en que entre en vigor el presente Programa Municipal de Desarrollo Urbano, conforme a 
derecho dejarán de aplicarse las normas de uso del suelo que pudieran estar establecidas en otros ins-
trumentos como reglamentos de colonias, contratos de compra-venta o enajenación de lotes a cualquier 
otro título, ya que quedan reguladas únicamente por las disposiciones contempladas en este Programa y 
en los planos que forman parte de éste. 

Norma 2. Usos y destinos permitidos y sus limitaciones 

Los usos específicos se establecen en la Tabla de Compatibilidad de Usos del Suelo para cada uso gene-
ral; éstos pueden ser permitidos, prohibidos o condicionados. Para estos últimos, se determinan las dispo-
siciones administrativas y urbanísticas a las que está sujeto; en cualquier caso, éstos deberán obtener un 
dictamen favorable de Compatibilidad Urbana y de Usos y Destinos por parte de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Agua Prieta, Sonora; y Manifestación de Impacto Ambien-
tal; a partir de estos estudios la dirección emitirá una resolución. Cualquier uso no especificado requiere 
del Dictamen o Factibilidad de  uso de suelo por parte de las instancias en la materia. 

Usos compatibles: Solamente se admitirán los usos vinculados directamente con la instalación o servicio re-
ferido con las condiciones de funcionamiento y restricciones específicamente reguladas en la legislación 
técnica en la materia y lo que establecen los planes y programas parciales de desarrollo urbano, especial-
mente la que garantiza las condiciones de protección y correcta operación de las instalaciones. Los espa-
cios libres de edificación o instalaciones que constituyen el entorno de estos servicios serán considerados 
espacios libres. 

Usos condicionados: Aquellos estrictamente vinculados con las instalaciones de cada uno de los servicios 
que se trate, con las condiciones de funcionamiento específicamente reguladas en la legislación técnica 
correspondiente y lo que se establezca en el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo. En particular, se 
admite el uso habitacional solamente como servicio de mantenimiento o vigilancia de la instalación; excep-
cionalmente será admitido el uso de vivienda destinado al guardia de la instalación. 

Norma 3. Cambio de uso de suelo 

Los cambios de uso del suelo (uso específico, altura o área libre) que se promuevan en zonas privadas, 
públicas, ejidales o comunales en el área de aplicación del presente Programa de Desarrollo Urbano se 
sujetarán a los siguientes criterios: 
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No se permitirá el cambio de uso del suelo en el caso de áreas de protección ambiental, áreas de valor 
ambiental y áreas de uso agrícola, a menos que sean de utilidad pública y de interés general, como se seña-
la en la norma 5.  

Toda solicitud de modificación de uso del suelo estará condicionada a la presentación de los dictámenes 
correspondientes por parte de las áreas encargadas del Desarrollo Urbano y la planeación, los cuales de 
manera inicial deberán presentar como parte del expediente los siguientes dictámenes de factibilidad de 
dotación y operación del servicio, no siendo éstos limitativos para la revisión de cada caso: 

- Del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en materia de 
suficiencia de infraestructura de agua potable y alcantarillado 

- De la Comisión Federal de Electricidad en materia de energía eléctrica y 

- Del Ayuntamiento en materia de impacto vial, estacionamiento y equipamiento, ambiental y de protección 
civil (Riesgos). 

En caso de que se determine por medio de alguno de estos dictámenes la necesidad de realizar obras de 
reforzamiento, ampliación o modificación de infraestructura, estas serán con cargo al promovente, para lo 
cual deberá comprometerse por escrito ante el Municipio a erogar los gastos que se requieran para la dota-
ción de la infraestructura adicional, así como de las obras inducidas relacionadas. 

Cuando el promovente cumpla con las condiciones contenidas en este apartado y con otras que pueda 
solicitar alguna autoridad, el  Ayuntamiento estará en condiciones de emitir su dictamen favorable en mate-
ria de cambio de uso del suelo e infraestructura. 

Norma 4 .Predios con dos o más zonificaciones, cuando una de ellas sea Área verde (AV) o Espacio Abier-
to (EA). 

Los predios con dos o más zonificaciones siendo una de ellas Área verde (AV) o Espacio Abierto (EA) esta-
rán sujetos a la normatividad correspondiente a cada una de las zonificaciones. La construcción se deberá 
localizar fuera del área zonificada como AV y EA. 

Para el cumplimiento del porcentaje de área libre, no se contabilizará la superficie zonificada como AV y EA. 

Para definir la superficie aprovechable con predios que colinden con áreas verdes, espacios abiertos o áreas 
de valor ambiental, se requerirá de un procedimiento de delimitación de zonas. 

Norma 5. Equipamiento Social y/o de Infraestructura de Utilidad Pública y de Interés General 

Los predios considerados como Equipamiento Social y/o de Infraestructura de Utilidad Pública y de interés 
general, promovidos por el municipio, obtendrán el Uso de Suelo requerido mediante los dictámenes co-
rrespondientes de acuerdo a la zonificación donde se ubiquen, tanto en Suelo Urbano como en Suelo de 
Conservación, aun en caso de que aplique alguna normatividad en materia de Desarrollo Urbano. 
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Ya sea en el caso de Equipamiento y/o Infraestructura nueva o consolidación de la existente, será atribu-
ción de la Dirección de Administración Urbana juntamente con el Instituto Municipal de Investigación y Pla-
neación modificar el uso de suelo, el porcentaje de área libre y el número de niveles permitidos, previa rea-
lización y cumplimiento del dictamen de estudio de impacto urbano o urbano- ambiental que el proyecto 
en su caso requiera. 

Norma 6. Locales con uso distinto al habitacional en zonificación Habitacional (H) 

Los locales con uso distinto al habitacional establecidos con anterioridad a la normatividad vigente, previa 
acreditación de Uso del Suelo, podrán cambiar de giro, de acuerdo con lo permitido en la zonificación 
Habitacional con Comercio en PB (HC), siempre y cuando el uso cumpla con la normatividad aplicable, y 
dicho cambio sea autorizado por la autoridad municipal correspondiente, de conformidad con la normativa 
aplicable a los establecimientos mercantiles. 

Norma 7. Área libre de construcción y recarga de aguas pluviales al subsuelo 

El área libre de construcción cuyo porcentaje se establece en la zonificación, podrá pavimentarse en un 
30% con materiales permeables, cuando estas áreas se utilicen como andadores o huellas para el tránsito 
y/o estacionamiento de vehículos. El resto deberá utilizarse como área verde. 

En los casos de promoción de vivienda de interés social y popular, podrá pavimentarse hasta el 50% del 
área libre con materiales permeables. 

Cuando por las características del subsuelo en que se encuentre ubicado el predio, se dificulte la infiltra-
ción del agua, o ésta resulte inconveniente por razones de seguridad por la infiltración de substancias con-
taminantes, o cuando por razones de procedimiento constructivo no sea factible proporcionar el área ajar-
dinada que establece la zonificación, se podrá utilizar hasta la totalidad del área libre bajo el nivel medio de 
banqueta, considerando lo siguiente: 

El área libre que establece la zonificación deberá mantenerse a partir de la planta baja en todo tipo de terreno. 

Todos los proyectos sujetos al Estudio de Impacto Urbano deberán cumplir con lo estipulado por las instancias 
competentes. La autoridad correspondiente revisará que dicho sistema esté integrado a la obra. En caso de 
no acreditarlo, al momento del aviso de terminación de obra correspondiente, la autoridad competente no 
otorgará la autorización de uso y ocupación. 

Norma 8. Zonas federales y derechos de vía 

Las zonas federales y derechos de vía deberán mantenerse totalmente libres de construcción. En el caso de 
escurrimientos de agua e instalaciones especiales definidas por los organismos correspondientes, se consi-
deran con zonificación área verde, las cuales quedarán sujetas a lo que se señala en la Ley de Aguas Na-
cionales, la Ley General de Vías de Comunicación y demás ordenamientos en la materia. 
Deberá preservarse la superficie de suelo para la estructura vial propuesta, siendo determinada a través del 
acto administrativo denominado Declaratoria, en este caso bajo la modalidad de Declaratoria de destino 
para derecho de vía.  
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De igual forma deberá preservarse en cualquier proyecto de urbanización y edificación la superficie de 
suelo requerida para llevar a cabo la infraestructura de apoyo que permita el desarrollo de infraestructura 
vial, de acuerdo con su jerarquía. 

Las declaratorias de destino para derecho de vía, se derivarán de este Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano, de los Programas de Centro de Población, de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano y del 
Plan Maestro de Vialidad y Transporte o su equivalente existentes y vigentes; los cuales deberán ajustarse 
para su elaboración, aprobación e implementación, a lo señalado en la Ley de Desarrollo Urbano para el Es-
tado de Sonora. Una vez que sea publicada e inscrita ante el Instituto Catastral y Registral del Estado de So-
nora (ICRESON), los propietarios de los inmuebles comprendidos en la misma, sólo podrán utilizarlos de 
manera que no representen obstáculo al futuro aprovechamiento que se tiene previsto. 

En tanto no estén publicadas las declaratorias correspondientes, cualquier acción de urbanización y edifi-
cación que colinde con la propuesta de una futura vialidad o distribuidor y/o intersección establecida en el 
presente programa y en los documentos citados, deberá considerar un alineamiento para reservar el dere-
cho de vía de la futura vialidad, alineamiento que será determinado por las áreas tanto de desarrollo urbano 
como de planeación. 

Norma 9. Estudio de impacto urbano 

Previo al registro de cualquier Manifestación, Licencia, Permiso o Autorización, quienes pretendan llevar a 
cabo proyectos que requieran el dictamen en materia de Impacto Urbano o Urbano-Ambiental; deberán 
remitirse a la normativa señalada por la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 
Sonora, así como las instancias municipales responsables en los temas de Desarrollo Urbano, Medio Am-
biente, Movilidad y/o Protección Civil, cuando el uso que se solicite se encuentre identificado como Con-
dicionado en la matriz de compatibilidad de este instrumento correspondiente. 

Norma 10. Zonas y usos de riesgo 

No se registrarán manifestaciones de construcción, ni se expedirán licencias para ningún uso sobre sue-
los clasificados como riesgosos en la normatividad aplicable; sobre los derechos de vía de carreteras, 
ferrocarriles o vialidades de acceso controlado; asimismo, no se permitirá la ubicación de viviendas en los 
corredores destinados a los servicios públicos o al paso subterráneo de ductos de combustible, petróleo, 
gasolina, diésel, gas LP, gas natural comprimido y sus derivados. 

Se permite el establecimiento de estaciones de servicio de combustible carburante en las zonificaciones 
permitidas, siempre y cuando cumpla con lo establecido en las especificaciones técnicas de Proyecto y 
Construcción de PEMEX y las Normas de Desarrollo Urbano publicadas en el PDUCP de Agua Prieta; y no 
se contradigan con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano vigente, sean compatibles con los usos 
colindantes y previo Dictamen del Estudio de Impacto Urbano correspondiente. 
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Norma 11. Ampliación de construcciones existentes 

Para las edificaciones construidas con anterioridad a la vigencia del presente Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano, y que no cumplan con el área libre o la altura señalada por la zonificación vigente, se 
podrá autorizar la ampliación de construcción, siempre y cuando no se rebase el máximo potencial de 
construcción y/o la altura, y se cumpla con el uso de suelo establecido en dicho Programa y en el Regla-
mento de Construcción para el Municipio de Agua Prieta.  

     11.    Líneas de acción y proyectos 

Indicadores base 

Poder medir los resultados y la aplicación de las acciones propuestas en el PMDU requiere tener parámetros de 
medición y una línea base de tiempo con indicadores que cuantifiquen el avance en los diferentes escenarios de 
tiempo, esta medición de acciones y proyectos se deberá medir en función de los 5 principios de desarrollo te-
rritorial equitativo. 

 Las acciones son resultado del análisis territorial y de los resultados obtenidos de la participación ciuda-
dana, por lo que es fundamental contar con estos indicadores base de valor que permitan medir la reducción de 
las diferencias socio territoriales ante la aplicación de las estrategias. 
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   11.1. Principales resultados de los talleres de participación 

 Con base a las percepciones ciudadanas obtenidas en las encuestas de análisis de las personas y de 
barrios, se presentan los principales resultados que permitirán visualizar las líneas de acción a impulsar 
para detonar el desarrollo urbano del municipio. 

 En esta tabla, podemos ver que las personas de todo el municipio, identifican como necesidad 
principal seguridad y alumbrado público (79%). En segundo lugar les gustaría que se invirtiera en limpieza 
y pavimentación (39%), en tercero, vegetación y recolección de basura (33%), y finalmente en cuarto, el 
tema de construcción de banquetas y drenaje pluvial (32%).  

Tabla 56. Mejoras en los barrios urbanos municipio Agua Prieta. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

    11.2.  Cartera de proyectos 
 Conforme a los objetivos estratégicos, las metas definidas y las estrategias, a continuación se esta-
blece mediante la matriz de validación de acciones, cuáles son los proyectos y líneas de acción propuestos 
a fin de lograr los cambios necesarios para hacer frente a las principales problemáticas del desarrollo ur-
bano del municipio, así como la contribución en el ejercicio de los derechos humanos vinculados con el 
desarrollo urbano y territorial. 
  
Al presente, el gobierno municipal de Agua Prieta tiene dentro de su cartera de proyectos 2021-2024, la 
construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) con una capacidad de 200 LPS. El 
objetivo es sustituir el uso de agua potable de consumo industrial y, junto al tendido de una línea morada 
proveer el riego de áreas verdes. 
  
Para dar cumplimiento a las metas, se estableció una cartera de acciones y proyectos que contribuyen al 
cumplimiento de objetivos, agrupándose en diez grandes rubros, tendientes a garantizar Ciudades Com-
pactas, eficientes, sustentables, resilientes e inclusivas. 

Para lograr el objetivo de equilibrar el desarrollo social y garantizar que la urbanización básica esté al al-
cance de todas las personas y con ello abatir el rezago en la zonas periféricas y consolidando el sistema de 
equipamiento de apoyo al desarrollo familiar e individual de las personas que habitan en nuestro munici-
pio, se realizarán programas permanentes de ampliación de cobertura iniciando con las prioridades expre-
sadas por las comunidades en los temas de seguridad y alumbrado público así como limpieza y pavimen-

Mejoras en los Barrios Urbanos Municipio Agua Prieta

¿Qué te gustaría mejorar en tu colonia o barrio? Porcentaje de la población

SEGURIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO 79%

LIMPIEZA Y PAVIMENTACIÓN 39%

VEGETACIÓN Y RECOLECCIÓN DE BASURA 33%

BANQUETAS Y DRENAJE PLUVIAL 32%
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tación; consolidando también la red de centros integrales de desarrollo con la construcción de nuevos es-
pacios en la zonas de la ciudad que se encuentran desprovistas; y acercando un mayor número de unida-
des sociales y deportivas a la zona valle.  

 El tema de salud se deberá reforzar a partir de la construcción de un nuevo hospital del Instituto 
Mexicano del seguro social, un nuevo centro hospitalario que dé cobertura a la zona sureste de la ciudad y 
un centro especializado que atienda problemas de  geriatría y especialidades médicas, para ello también se 
propone complementar los espacios públicos al servicio de las familias mediante la recuperación de espa-
cios en desuso para uso cultural, deportivo y recreativo. 

 Para lograr el objetivo de reducir las desigualdades y apoyar a grupos vulnerables como son mi-
grantes mujeres niños adultos  mayores y personas en situación de vulnerabilidad garantizando con ello 
que accedan a bienes y servicios y que vean atendidos sus derechos de vida digna se deberán ampliar los 
programas sociales a partir de la construcción de unidades de atención como albergues y refugios para 
migrantes la ampliación en la cobertura de los asilos guarderías y todo equipamiento asistencial que  impul-
se la productividad de las jefas de familia y brinde soporte a las localidades de todo el municipio y se 
fortalecerá el sistema de seguridad pública a través de la capacitación de su cuerpo policiaco. 

 Para garantizar el acceso de las personas a todos los bienes y servicios públicos del municipio se 
deberá mejorar la conectividad y accesibilidad de los barrios a partir de infraestructura para la movilidad 
pero también de reforzar los puertos fronterizos y los sistemas de transporte público mejorando también la 
vía pública los espacios para la movilidad no motorizada y garantizando a las personas el tránsito seguro 
mediante la construcción de terminales de transporte multimodal, la modernización de los puertos fronte-
rizos y el complemento de las obras de infraestructura vial para completar circuitos y ejes viales primarios y 
secundarios dentro de la mancha urbana. 

 Impulsando los sistemas de transporte colectivo mediante un estudio de necesidades para la crea-
ción de una ruta Express, de unidades de transferencia multimodal y de la implementación de una Red de 
ciclo vías y bici estacionamientos, además de adecuar la vía pública para la consolidación de corredores 
peatonales accesibles para discapacitados que permitan una movilidad eficiente y sustentable. 

 Para mejorar la calidad urbana densificando nuestra ciudades consolidando las zonas centrales y 
haciendo más eficiente y equitativa la estructura se deberán consolidar corredores comerciales y de servi-
cios que acerquen bienes y productos a todos los barrios, impulsando la ocupación de los vacíos urbanos 
mejorando el aprovechamiento de la infraestructura y evitando el crecimiento de la mancha urbana todo 
ello a través de proyectos económicos que detonen las mezclas de usos de suelo y la consolidación de cen-
tros de equipamiento en los barrios y delegaciones; la recuperación de la vivienda abandonada y de los 
edificios que requieren reconvertir su uso reduciendo con ello las zonas dormitorio, generando barrios con 
mezcla de actividades que reduzcan las distancias para el desarrollo de actividades económicas o de servi-
cio. 

 Para lograr la meta de reducir la velocidad del cambio climático y disminuir la huella ecológica de las 
ciudades es necesario reducir la isla de calor mediante el crecimiento de las áreas verdes tanto en la ciu-
dad como las zonas rurales, a partir de la creación de parques y áreas recreativas en zonas vulnerables, 
consolidando también los sistemas de monitoreo del aire e impulsando la construcción de fuentes de 
energía renovables, además de vigilar y sancionar las actividades que contaminan los cuerpos de agua y el 
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suelo, usando los recursos naturales de manera eficiente y haciendo uso de la tecnología para reducir los 
consumos de agua mediante la modernización de los distritos de riego en la zonas agrícolas y la moderni-
zación del equipamiento de conducción de agua y almacenamiento. 

Es necesario también garantizar la conservación de los sistemas naturales mediante la vigilancia de áreas 
naturales protegidas, así como el mantenimiento en los niveles de nuestros acuíferos. 

 Para atender las situaciones de riesgo y población vulnerable es necesario complementar el Atlas de 
Riesgo municipal con estudios detallados de los principales problemas de nuestro municipio como son los 
sismos, las sequías y la población en suelo no apto para la vida humana, reubicando a los habitantes que se 
encuentren en zonas peligrosas de arroyos hacia espacios protegidos, y reforzando los sistemas de alber-
gues que en invierno garantizan la supervivencia de las personas en situación de calle y de quienes no 
cuentan con las condiciones necesarias para sobrevivir a las bajas temperaturas. 

 Para lograr mejorar las oportunidades económicas de los grupos vulnerables y de las personas de 
todo el municipio es importante fortalecer la infraestructura para la producción, consolidando corredores 
regionales y centros urbanos de comercio y actividades económicas además de gestionar apoyos a las 
actividades de emprendimiento local, diversificando la actividad agrícola e industrial y procurando un me-
dio de financiamiento accesible para el impulso de pequeños y medianos productores. 

 Por último y como acción transversal que afecta todas las líneas estratégicas es necesario generar 
mecanismos de participación ciudadana que permitan ir aumentando de manera exponencial la implicación 
de las personas en las decisiones de sus comunidades en el seguimiento de las metas y el evaluación de los 
planes de acción para ello es necesario dar un seguimiento puntual a las actividades de monitoreo a través 
de los comités de evaluación del Consejo para la planeación del municipio que  agrupa ciudadanos y es-
pecialistas en los temas, pero también a partir de las Contralorías sociales desarrolladas para este proyecto 
y que serán los responsables de dar seguimiento puntual a las actividades planteadas en este programa 
municipal de desarrollo Urbano, comprometiéndonos como municipio a poner al alcance de todas las per-
sonas herramientas que les permitan la información clara oportuna y transparente de las políticas y acciones 
de gobierno mediante el acceso a programas de transparencia y mediante el fortalecimiento del visor car-
tográfico de Agua Prieta que contará con capas de información para el monitoreo por región y por cada 
una de las delegaciones y barrios de los indicadores y datos urbanos. 

 Este apartado el resultado del análisis de las personas a partir de la aplicación de encuestas y de los 
talleres de participación ciudadana además de reflejar la síntesis realizada del diagnóstico territorial la ne-
cesidad principal de las personas del municipio es el incremento de la infraestructura básica en duros 
como la pavimentación y las mejoras viales seguido por temas de seguridad.  
  
 De conectividad y de equipamiento comunitario lo expresado por la comunidad indica la necesidad 
de reforzar la dotación de servicios como el alumbrado público el manejo integral de residuos y la aten-
ción a temas de salud y vulnerabilidad social así como A una fuerte demanda de equipamiento deportivo 
áreas verdes transporte público y todo aquello que abone a fortalecer la calidad de vida de las familias. 
Es importante señalar que aunque la ciudad de Agua Prieta y su entorno rural requieren del impulso de la 
densificación y del desarrollo económico que consolide sus centros de población las características que la 
gente considera parte de su identidad y que no desean sacrificar en función de éste Crecimiento son la 
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tranquilidad su territorio La baja saturación vial La amplitud y limpieza de sus calles la calidad de la gente 
su identidad como sonorenses y su economía transfronteriza. 

 En cuanto a hitos urbanos o elementos arquitectónicos la ciudad de Agua Prieta es una ciudad joven 
cuyas características urbanas no son motivo de una identidad marcada sin embargo el barrio central y las 
zonas inmediatas A su plaza y al recinto religioso de mayor importancia de la ciudad son consideradas 
como el principal punto de convergencia comunitaria. 

 Por lo que este apartado de estrategias prioriza la necesidad de la población de ver a su ciudad 
como un sitio económicamente fuerte con características ambientales de preservación de su entorno y 
donde la seguridad pública permita el desarrollo de la vida comunitaria en base a las opiniones vertidas 
por las personas la visión de largo plazo considera el municipio será seguro estará bien comunicado será 
un territorio sustentable y tendrá un desarrollo económicoDe alcance binacional.  

 De acuerdo a los objetivos estratégicos las metas planteadas derivan en una serie de acciones y 
proyectos que deberán alinearse a una línea de tiempo con resultados medibles. 

        La cartera de acciones propuestas va encaminada a cubrir todo el territorio municipal particularizando 
en las necesidades de cada uno de los barrios y son producto de los instrumentos normativos existentes 
en el municipio complementados por el diagnóstico participativo realizado para este programa municipal 
de desarrollo Urbano, todas ellas requieren de acciones multidisciplinarias donde las entidades de go-
bierno se coordinen y apoyen con el gobierno estatal y federal y con la comunidad en un horizonte del 
tiempo de corto mediano y largo plazo y están priorizadas a fin de garantizar en primer lugar todas 
aquellas acciones tendientes a garantizar los derechos humanos y las condiciones de vida digna, en se-
gundo lugar, acciones a mediano plazo con prioridad número dos todas aquellas acciones que consolidar 
el desarrollo económico de las localidades e incrementar la calidad de vida y como prioridad número tres 
las acciones que dependen de una serie de pasos y gestiones complejas y multidisciplinarias para poder  
realizarse. 

Tabla 57-A. Necesidades de cartera de proyectos de Agua Prieta. Fuente Elaboración propia, 2021. 

Principio
Tema Indicador Proyectos (Medición) Ideal

Línea 
base

Prioridad

Equidad 
(Promover una distribución 
equitativa de cargas y bene-
ficios.  Brindar atención al 
principio de igualdad) 
 

Porcentaje de cobertura 
de pavimento en zonas 
periféricas de la zona 
urbana

La extensión de pavimento en la 
ciudad de Agua Prieta.  
Monto de inversión: 
2,580,000,000.00

Aumentar 40% ALTA

Porcentaje de cobertura 
de pavimento en zonas 
periféricas de la zona 
rural

La extensión de pavimento  en las 
principales localidades rurales del 
Municipio de Agua Prieta. 
Monto de inversión:  
321,000,000.00

Aumentar 15% MEDIA

Porcentaje colonias con 
servicio de recolección 
de basura

Distribución equitativa en cobertura 
de recolección de basura. 
Monto de inversión:  
4,107,019.80

Aumentar 85% ALTA
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Derechos 
humanos 
(Persona)

Porcentaje de vivienda 
con agua potable

Total de viviendas con disponibilidad 
de agua potable dentro de la vivien-
da. 
Monto de inversión:  
38,250,000.00

Aumentar 93% ALTA

Porcentaje de vivienda 
con drenaje

Total de vivienda con drenaje conec-
tado a la red pública. 
Monto de inversión:  
66,000,000.00

Aumentar 92% ALTA

Cobertura de alumbrado 
público

Distribución equitativa de cobertura 
de alumbrado público urbano 
Monto de inversión:  
35,500,000.00

Aumentar 75% MEDIA

Dotación de equipa-
miento recreativo-de-
portivo

Construcción o habilitación de áreas 
recreativas-deportivas en el munici-
pio 
Monto de inversión:  
55,000,000.00

Aumentar 25% MEDIA

Porcentaje de población 
sin acceso a servicios de 
salud

Total de la población que no tiene 
acceso a los servicios de salud públi-
ca en el municipio 
Monto de inversión:  
480,000,000.00

Disminuir 25% ALTA

Cantidad de equipa-
miento de asistencia 
social

Construcción o habilitación de ele-
mentos de asistencia social en el 
municipio, considera: guardería, 
estancia infantil, centro de desarrollo 
comunitario, centro de integración 
juvenil y centro de rehabilitación. 
Monto de inversión:  
270,000,000.00

Aumentar 16% MEDIA

Porcentaje de vías prin-
cipales existentes 

La conectividad de barrios periféri-
cos por medio de la extensión de 
vías principales en áreas periféricas 
(barrio Oeste, Sur, Suroeste y Sures-
te). 
Monto de inversión:  
780,000,000.00

Aumentar 7% ALTA

Porcentaje de banquetas 
de acceso al transporte 
público

La disponibilidad de banquetas de 
acceso al sistema de transporte 
público. 
Monto de inversión:  
80,000,000.00

Aumentar 30% ALTA

Porcentaje de cobertura 
de transporte público

El área urbana ocupada con acceso 
al sistema de transporte público a 
una distancia de 500 m. 
Monto de inversión:  
160,000,000.00

Aumentar 30% ALTA

Principio
Tema Indicador Proyectos (Medición) Ideal

Línea 
base

Prioridad
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Porcentaje de población 
con cobertura de trans-
porte público

La población total con acceso al 
servicio de transporte público a una 
distancia de 500 m. 
Monto de inversión:  
120,000,000.00

Aumentar 57% ALTA

Porcentaje de población 
con cobertura de trans-
porte público suburbano

Total de la población en áreas rurales 
y suburbanas con acceso al sistema 
de transporte público a una distancia 
de 1000 m. 
Monto de inversión:  
105,000,000.00

Aumentar 20% ALTA

Cantidad de robos en la 
vía pública (urbano)

Seguridad en la vía pública para el 
acceso a servicios. 
Monto de inversión:  
35,000,000.00

Disminuir 26 ALTA

Número de programas 
sociales implementados 
en zonas de grupos 
homogéneos

Los programas sociales implementa-
dos en zonas de grupos homogé-
neos (grupo 4) 
-programa tiempo al tiempo para 
adultos mayores  
-programa de cursos comunitarios. 
Monto de inversión:  
240,000,000.00

Aumentar 2% BAJA

Ciudad compacta, Densidad 
y Usos mixtos 
(Hacer uso eficiente del 
suelo urbano para la convi-
vencia y la cohesión social)

Crecimien-
to urbano 
(Barrio)

Porcentaje de baldíos en 
corredores urbanos

La ocupación del suelo con alto 
potencial para el acceso a bienes y 
servicios en vías urbanas principales. 
Monto de inversión:  
30,000,000.00

Disminuir 18% ALTA

Porcentaje de baldíos de 
la superficie urbana

Superficie de baldíos con acceso a 
servicios e infraestructuras urbanas 
construida. 
Monto de inversión:  
68,000,000.00

Disminuir 28% ALTA

Densidad habitacional

La ejecución del instrumento por 
medio de la cantidad de viviendas 
nuevas, en zonas destinadas para la 
densificación. 
Monto de inversión:  
1,800,000.00

Aumentar 9.73% ALTA

Tasa de crecimiento de 
la mancha urbana

La ejecución del instrumento por 
medio de la extensión de las cons-
trucciones en el continuo. 
Monto de inversión:  
2,000,000.00

Mantener 2.4% MEDIA

Principio
Tema Indicador Proyectos (Medición) Ideal

Línea 
base

Prioridad
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Índice de mezcla de 
usos en zonas periféricas

La diversidad de usos para la inte-
gración de una mezcla de activida-
des que permitan acercar el empleo 
y servicios a la población a menor 
distancia. 
Monto de inversión:  
3,500,000.00

Aumentar 0.40% ALTA

Superficie de área agrí-
cola en Hectáreas

La presión de la urbanización en 
zonas agrícolas y la eficiencia de las 
políticas de compactación y densifi-
cación urbana. 
Monto de inversión:  
1,200,000.0

Aumentar
2,815
Ha.

ALTA

Ciudades sustentables 
(Proteger y revalorizar los 
sistemas naturales)

Territorio 
(Continuo)

Cantidad de áreas ver-
des destinadas

El aumento de espacios en la ciudad 
disponibles para áreas verdes (par-
ques). *área destinada. 
Monto de inversión:  
88,000,000.00

Aumentar
13 
áreas

ALTA

Número de estaciones 
de monitoreo

Equipo para monitorear la calidad 
del aire. 
Monto de inversión:  
26,000,000.00

Aumentar
3 
esta-
ciones

ALTA

Relación porcentual 
entre automóviles y 
viviendas. 

Cantidad de automóviles particulares 
por vivienda, considerando 23,144 
viviendas registradas en el municipio. 
Monto de inversión:  
860,000

Disminuir 68% ALTA

Extensión de infraestruc-
tura ciclista

Total de kilómetros de infraestructura 
ciclista implementada en los barrios 
urbanos 
Monto de inversión:  
43,000,000.00

Aumentar 37km ALTA

Extensión de vías urba-
nas con rutas de trans-
porte sin pavimento

Extensión de vías sin pavimento que 
impactan en la calidad del aire por 
levantamiento de partículas pm10 
Monto de inversión:  
75,000,000.00

Disminuir 21% ALTA

Aguas residuales trata-
das reutilizadas

La proporción de aguas residuales 
tratadas reutilizadas en el municipio. 
Monto de inversión:  
250,000,000

Aumentar 19% ALTA

Porcentaje de energía 
renovable

Porcentaje total de energía renova-
ble con relación al consumo total de 
energía de la ciudad. 
Monto de inversión:  
33,000,000.00

Aumentar 0% MEDIA

Principio
Tema Indicador Proyectos (Medición) Ideal

Línea 
base

Prioridad
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Gestión Integral de Riesgos 
de Desastres 
(Desarrollar una visión proac-
tiva ante fenómenos pertur-
badores)

Territorio 
(Continuo)

Atlas de Riesgos Muni-
cipal vigente

La ejecución del instrumento por 
medio de la elaboración o actualiza-
ción del Atlas de Riesgos Municipal. 
Monto de inversión:  
5,000,000.00

Aumentar 0 ALTA

Inclusión urbana 
(Disminuir la pobreza y mar-
ginación a través de la inclu-
sión espacial, social y econó-
mica)

Gobierno 
(PMDU)

Número de acciones del 
PMDU integradas en el 
POA

Número de acciones propuestas en 
el PMDU integradas en el POA mu-
nicipal para su seguimiento con un 
compromiso de gobierno para su 
culminación. 
Monto de inversión:  
71,000,000.00

Aumentar 0 ALTA

Porcentaje de proyectos 
propuestos realizados

Proyectos y acciones propuestos en 
PMDU realizados. 
Monto de inversión:  
110,000,000.00

Aumentar 0 ALTA

Número de comités de 
obra en coparticipación 
comunidad-gobierno

Número de comités de obra en 
coparticipación comunidad-gobierno 
para la ejecución de proyectos en 
beneficio de una comunidad en 
particular (principales localidades). 
Monto de inversión:  
5,000,000.00

Aumentar 12 MEDIA

Derechos 
humanos 
(Persona)

Número de créditos a 
pequeños productores

El total de créditos otorgados a 
pequeños y medianos productores. 
Monto de inversión:  
25,000,000.00

Disminuir 236 MEDIA

Nivel educativo de la 
población mayor de 15 
años 

Población mayor de 15 años con 
acceso a la educación media supe-
rior y acceso a mejores oportunida-
des de empleo. 
Monto de inversión:  
31,000,000.00

Aumentar 28% MEDIA

Porcentaje de Población 
Económicamente Activa 
con una actividad remu-
nerada. 

Porcentaje de la población económi-
camente activa desocupada.  
Monto de inversión:  
2,000,000.00 

Disminuir 6% MEDIA

Principio
Tema Indicador Proyectos (Medición) Ideal

Línea 
base

Prioridad
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Tabla 57-B. Cartera de proyectos de Agua Prieta. Fuente Elaboración propia, 2021.

Crecimiento urbano  (Barrios)

Derechos
Indicador Proyectos (Medición) Ubicación

Uni-
dad

Prio-
ridad Objetivos

Desarrollo de proyectos de corto y mediano plazo de infraestructura, equipamientos y servicios. 
Proyectos ejecutivos de redes de infraestructura de agua potable, drenaje y electricidad. 

Diseño de lineamientos para el desarrollo de 
"comunidades sustentables" 

- Derecho a un ambiente   
sano 

- Derecho a la propiedad  

- Derecho al agua y sanea- 
miento 

Porcentaje de vivienda 
con agua potable

Total de viviendas con disponibili-
dad de agua potable dentro de la 
vivienda.

Monto de inversión: 

38,250,000.00

Aumentar 93% ALTA

   Equidad,Pro-
mover una distri-
bución equitativa 
de cargas y benefi-
cios.  Brindar aten-
ción al principio de 
igualdad). 

Porcentaje de vivienda 
con drenaje

Total de vivienda con drenaje 
conectado a la red pública.

Monto de inversión: 

66,000,000.00

Aumentar 92% ALTA

Porcentaje colonias 
con servicio de reco-
lección de basura

Distribución equitativa en cobertu-
ra de recolección de basura. 
Monto de inversión:  
4,107,019.80

Aumentar 85% ALTA

Porcentaje de pobla-
ción con cobertura de 
transporte público

La población total con acceso al 
servicio de transporte público a 
una distancia de 500 m.

Monto de inversión: 

120,000,000.00

Aumentar 57% ALTA

Tema: Desarrollo del Territorio  (Continuo)

Derechos
Indicador Proyectos (Medición) Ideal

Línea 
base

Prio-
ridad Objetivos

Programas de apoyo de adquisición y/o remodelación de vivienda para toda la 
población en el municipio. 

- Derecho a la vivienda 
digna. 

- Derecho a la propiedad 

- Derecho a la vivienda 
asequible. 

Densidad habitacional

La ejecución del instrumento por 
medio de la cantidad de viviendas 
nuevas, en zonas destinadas para 
la densificación.

Monto de inversión: 

1,800,000.00

Aumentar 9.73% ALTA
Ciudad compac-

ta, Densidad y 
Usos mixtos.(Hacer 
uso eficiente del 
suelo urbano para 
la convivencia y la 
cohesión social).

Cantidad de áreas 
verdes destinadas

El aumento de espacios en la 
ciudad disponibles para áreas 
verdes (parques). *área destinada.

Monto de inversión: 

88,000,000.00

Aumentar 13 Ha ALTA
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Extensión de infraes-
tructura ciclista

Total de kilómetros de infraestruc-
tura ciclista implementada en los 
barrios urbanos

Monto de inversión: 

43,000,000.00

Aumentar 37km ALTA

Tema: Crecimiento del Territorio  (Continuo)

Derechos
Indicador Proyectos (Medición) Ideal

Línea 
base

Prio-
ridad Objetivos

Proyectos derivados de, o como parte de un plan maestro de sistema de espacios abiertos/ infraestructura verde: corredores peatonales. 
Proyectos de rehabilitación urbana . Desarrollo de proyectos de corto y mediano plazo de infraestructura, equipamientos y servicios. 

- Derecho a la salud urbana 

- Derecho al esparcimiento  
Aguas residuales trata-
das reutilizadas

La proporción de aguas residuales 
tratadas reutilizadas el municipio.

Monto de inversión: 

250,000,000

Aumentar 19% ALTA

Ciudades susten-
tables 

(Proteger y reva-
lorizar los  sistemas 
naturales).

Tema: Crecimiento del Territorio  (Continuo)

Derechos
Indicador Proyectos (Medición) Ideal

Línea 
base

Prio-
ridad Objetivos

Desarrollo de proyectos de corto y mediano plazo de insfraestructura, equipamiento y servicios. 
Proyectos ejecutivos de redes de infraesctructura de agua potable, drenaje y electricidad. 

Diseño de lineamientos para el desarrollo de “comunidades sustentables”.

- Derecho al uso del espa-
cio público.

Porcentaje de proyec-
tos propuestos realiza-
dos.

Proyectos y acciones propuestos 
en PMDU realizados. 
Monto de inversión: 
110,000.000.00 

Aumentar 15% ALTA
Ciudades susten-

tables 
(Proteger y reva-

lorizar los  sistemas 
naturales).

Tema: Crecimiento del Territorio  (Continuo)

Derechos
Indicador Proyectos (Medición) Ideal

Línea 
base

Prio-
ridad Objetivos

Implementar un modelo de gobernanza que fortalezca las capacidades y atrtibuciones de los órganos que la constituyen y fundamentar                                              
metodologías que permitan la toma de decisiomnes multisectoriales y multimunicipales de manera concreta y efectiva.

Nivel educativo de la 
población mayor de 15 
años 

Población mayor de 15 años con 
acceso a la educación media supe-
rior y acceso a mejores oportuni-
dades de empleo.!
Monto de inversión: !
31,000,000.00

Aumentar 28%
ME-
DIA

Gestión Integral de 
Riesgos de Desas-
tres!
(Desarrollar una 
visión proactiva 
ante fenómenos 
perturbadores).
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                           Mapa E-03a. Proyectos estratégicos y acciones, Ciudad. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

"!Derecho a la la educación!

"!Derecho a la inclusividad   

"!Derecho al uso del espa-
cio libre y seguro.!

#orcentaje de Pobla-
ción Económicamente 
Activa con una activi-
dad remunerada. 

Porcentaje de la población eco-
nómicamente activa desocupada. !
Monto de inversión: !
2,000,000.00 

Disminuir 6%
ME-
DIA

Inclusión urbana!
(Disminuir la po-
breza y margina-
ción a través de la 
inclusión espacial, 
social y económi-
ca)

Porcentaje de pobla-
ción sin acceso a servi-
cios de salud.

Total de la población que no tiene 
acceso a los servicios de salud 
pública en el municipio!
Monto de inversión: !
480,000,000.00

Disminuir 25% ALTA

Inclusión urbana!
(Disminuir la po-
breza y margina-
ción a través de la 
inclusión espacial, 
social y económi-
ca)
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  Mapa E-03b. Proyectos estratégicos y acciones, municipio. Fuente: Elaboración propia, 2021.  

11.3. Programación de líneas de acción 
Conforme a los objetivos estratégicos, las metas definidas y las estrategias, a continuación se establece 
mediante la matriz de validación de acciones, cuáles son los proyectos y líneas de acción propuestos a fin 
de lograr los cambios necesarios para hacer frente a las principales problemáticas del desarrollo urbano 
del municipio, así como la contribución en el ejercicio de los derechos humanos vinculados con el desarro-
llo urbano y territorial. 

La cartera de acciones propuestas va encaminada a cubrir todo el territorio municipal particularizando en 
las necesidades de cada uno de los barrios y son producto de los instrumentos normativos existentes en el 
municipio complementados por el diagnóstico participativo realizado para este programa municipal de 
desarrollo Urbano, todas ellas requieren de acciones multidisciplinarias donde las entidades de gobierno 
se coordinen y apoyen con el gobierno estatal y federal y con la comunidad en un horizonte del tiempo de 
corto mediano y largo plazo y se priorizan a fin de garantizar en primer lugar todas aquellas acciones 
tendientes a garantizar los derechos humanos y las condiciones de vida digna, en segundo lugar, acciones 
a mediano plazo con prioridad número dos todas aquellas acciones que consolidar el desarrollo económi-
co de las localidades e incrementar la calidad de vida y como prioridad número tres, las acciones que de-
penden de una serie de pasos y gestiones complejas y multidisciplinarias para poder   realizarse. 
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Escenario Estratégico 

Las 3 fases que se consideran para el desarrollo urbano del municipio son las siguientes: 

• Fase 1: Determinación de los pronósticos de crecimiento y proyecciones de necesidades urbanas de 
acuerdo a estadísticas históricas y encuestas ciudadanas con diseño participativo. 

• Fase 2: Escenario municipal proyectado en los programas gubernamentales y en la visión institucional a 
través de los lineamientos de la agenda de desarrollo sostenible.  

• Fase 3: Modelo estadístico de comportamiento poblacional para las diferentes unidades                    
geoestadísticas.  

El escenario estratégico aborda la previsión del crecimiento poblacional al año 2040 como insumo para priorizar 
y calendarizar las acciones urbanas.  

El escenario tendencial implica la ampliación del Sistema de Transporte, tanto en la zona urbana como en la in-
tercomunicación de las comunidades rurales, con políticas de contención de la mancha urbana para la preserva-
ción del suelo productivo y la consolidación de las localidades rurales para fortalecer la red de actividades y ser-
vicios, esta consolidación promoverá un sistema articulado que estimule los proceso de desarrollo y disminuya el 
aislamiento y la marginación de las comunidades mas alejadas de la cabecera municipal. La densificación pro-
moverá la ocupación de vacíos urbanos mejorando la competitividad económica de las localidades e incremen-
tando el aprovechamiento del espacio publico. Se promoverán mecanismos de consolidación urbana en aque-
llas zonas con cobertura de transporte y se deberá ampliar la red para que la movilidad disminuya la brecha de 
desigualdad, promueva equidad de oportunidades laborales, de acceso a bienes y servicios a cada distrito y 
localidad del municipio.  

Supuestos: 

Tabla 58. Escenario tendencial y estratégico. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tabla. Escenarios

Escenario tendencial Escenario estratégicos

Crecimiento histórico observado

Parte del escenario tendencial

Considera vacíos urbanos

Creación de sistema de transporte público.

Políticas de desarrollo y usos de suelo

Consolidación de subcentros urbanos articulando un sistema de localidades 

suburbanas y rurales.

Fomento a la creación y rehabilitación de espacios públicos.

Crecimiento pronosticado por CONAPO al 

2030

Fomenta el uso de suelo mixto

Fomento a una ciudad sustentable y turística.

Ciudad fronteriza con intercambios económicos, sociales y culturales.
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12. Instrumentos 

Poder implementar el PMDU requiere de la aplicación del marco legal y los reglamentos existentes, la gestión 
urbana necesaria para el cumplimiento de las estrategias propuestas, requieren de la promoción y operación 
institucional, debe ser a partir de los órganos de gobierno donde se establezca el escenario base para una pla-
neación aplicada y donde se generen las condiciones para la participación ciudadana, la medición de resultados 
y el seguimiento a la programación de las acciones.  

Los instrumentos necesarios para la formalización institucional, la operación y seguimiento del PMDU, deben 
incluir la gestión jurídica, la gestión administrativa y la participación ciudadana. 

En los elementos jurídicos necesarios, además del cumplimiento del marco normativo vigente, se considera la 
validación del presente PMDU y su puesta en marcha a partir de la publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Sonora, una vez realizadas las consultas correspondientes en cabildo a través de las Comisiones de Desarrollo 
Urbano. De acuerdo a la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, Art. 15, 
Fracc. IV, Una vez aprobado el Programa deberá publicarse completo o una versión abreviada del mismo, junto 
con el acuerdo de aprobación del Ejecutivo del Estado o del Ayuntamiento, según corresponda, en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.  

Las estrategias propuestas, implican la realización de obras y acciones de equipamiento, infraestructura, apoyo a 
programas sociales y estrategias de fortalecimiento económico, que necesariamente, deberán ir acompañadas 
de instrumentos financieros y administrativos que deriven de la disponibilidad de fondos tanto públicos como 
privados.  

Y como hilo conductor de todas las acciones previstas, se encuentran los instrumentos de participación ciudada-
na, que incluyen la coordinación de mecanismos de interacción y la retroalimentación permanente con los comi-
tés ciudadanos y el establecimiento de una contraloría social que pueda medir el impacto de la aplicación de las 
estrategias en sus comunidades y pueda reorientar y redirigir estas estrategias hacia las necesidades prioritarias 
de las personas, en cada comunidad y barrio.  

Estos instrumentos deben apegarse a 4 principios fundamentales: Concurrencia, Equidad, Corresponsabilidad y 
Orden; es decir, que las acciones deberán coordinarse de tal forma que exista una vinculación entre los diversos 
ordenes de gobierno y organismos del sector público para que cada quien haga su parte y se respete el contex-
to legal establecido desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y la regulación ambiental derivada de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente a nivel federal; Ley de Desarrollo Urbano para el Esta-
do de Sonora, Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora; el Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Agua Prieta y todos aquellos programas de Desarrollo y reglamentos vigentes 
del Municipio antes mencionado, a fin de lograr una actuación coordinada.  

Deberá también apegarse al sentido de equidad, distribuyendo de manera equitativa los beneficios del Desarro-
llo Urbano en todo el territorio, encauzando las estrategias, de forma tal, que los sectores marginados de la po-
blación tengan garantizado el acceso a condiciones mínimas de calidad de vida y el acceso a bienes y servicios, 
les sea permitido sin importar condición social. 
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La Corresponsabilidad entre el sector privado y publico para la aplicación de las estrategias, esta establecida 
como parte de la Nueva Agenda Urbana, siendo los mecanismos de participación ciudadana, la estructura base 
para lograr mejorar las comunidades a partir de las condiciones de vida y la estructura social. La gestión compar-
tida es la única herramienta para lograr intervenciones integrales y garantizar beneficios de largo plazo.  

Y por ultimo, se deberá vigilar puntualmente que todas las acciones urbanas tanto de crecimiento como de con-
solidación sean ordenadas, sustentables y seguras, atendiendo principios de orden. 

Instrumentos normativos-jurídicos 

El proceso para dar validez y vigencia jurídica al Programa Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Agua Prieta, se establece en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora en 
materia de formulación, modificación, evaluación y vigilancia donde se menciona que este instrumento de pla-
neación debe elaborarse considerando la participación de los sectores social y privado, y que la aprobación y 
modificación se sujetará a lo establecido en la misma Ley. 

Ley 283 Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora 

Artículo 5.- Las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano 
y desarrollo metropolitano serán ejercidas de manera concurrente por el Estado y sus municipios, en el ámbito 
de la competencia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General y 
esta Ley, así como a través de los mecanismos de coordinación y concertación que se generen. 

Artículo 6.- Las atribuciones del gobierno del estado serán ejercidas por el titular del ejecutivo y la Secretaría. 

Corresponde al titular del ejecutivo: 

I.- Promover el cumplimiento y la efectiva protección de los derechos humanos en la materia; 
II.- Aprobar, publicar y modificar la Estrategia Estatal de Ordenamiento Territorial, el Programa Estatal de Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, los Programas Regionales de ordenamiento territorial y los programas 
específicos; 
III.- Promover, y en su caso proponer al Congreso del Estado la fundación de nuevos centros de población, a 
partir de las propuestas que hagan la Secretaría o los municipios. 
IV.- Coordinar sus acciones con la federación, otras entidades federativas o sus municipios, según corresponda, 
para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la planeación del desarrollo urbano y desarrollo 
metropolitano; 
V.- Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e inversiones concertadas para el 
desarrollo regional, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, atendiendo a los principios de la Ley General y 
a lo establecido en las leyes en la materia; 
VI.- Convenir con las autoridades municipales que lo soliciten, la transferencia de facultades en materia urbana, 
en términos de los convenios que para ese efecto se celebren; 
VII.- Conducir y evaluar las políticas en materia de estructuración urbana, gestión del suelo, conservación del 
patrimonio natural y cultural y la movilidad; 
VIII.- Reglamentar las disposiciones de la presente Ley para su observancia; 
IX.- Ejercer el derecho de preferencia a favor del Estado, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables; y 
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X.- Las demás atribuciones que le señale la Ley General, esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y loca-
les. 
Corresponde a la Secretaría: 
I.- Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial; 
II.- Formular y administrar el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, los programas 
regionales de ordenamiento territorial y los programas específicos, así como vigilar y evaluar su cumplimiento 
con la participación de los municipios y la sociedad; 
III.- Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que deberán observar los distintos 
programas municipales de desarrollo urbano y los programas de desarrollo urbano de centros de población, in-
cluyendo los de zonas conurbadas o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; 
IV.- Inscribir en el registro público de la propiedad a petición de parte, los programas municipales en materia de 
desarrollo urbano, reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios cuando estos tengan congruencia y es-
tén ajustados a los instrumentos de planeación estatal, en un plazo de 10 días hábiles. 
V.- Participar de manera coordinada con las autoridades federales y municipales en la constitución y administra-
ción de reservas territoriales, dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, en la salvaguarda de 
la población que se ubique en los polígonos de protección y amortiguamiento determinados por los programas 
de desarrollo urbano; así como en la protección del patrimonio natural y cultural; 
VI.- Intervenir de manera coordinada con los municipios en el establecimiento de medidas preventivas y de con-
trol de los asentamientos humanos irregulares, así como en su solución, en los términos de la legislación aplica-
ble y de conformidad con los programas de desarrollo urbano, de zonas conurbadas y zonas metropolitanas; 
VII.- Promover proyectos territoriales de inversión que permitan contribuir al financiamiento e instrumentación 
del ordenamiento territorial, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano en condiciones de equidad, así como 
la recuperación de las inversiones públicas para la consolidación y el crecimiento urbano; 
VIII.- Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y zonas conurbadas, en los términos 
previstos en esta Ley, la Ley General y las demás leyes de la entidad que corresponda; 
IX.- Participar en las instancias de coordinación metropolitana en los términos de la Ley General; 
X.- Coordinarse con la federación, otras entidades federativas o sus municipios, en la formulación y ejecución de 
sus acciones, obras e inversiones en materia de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, incluyendo las 
relativas a la movilidad; 
XI.- Evaluar y dar seguimiento al impacto regional de obras y proyectos que generen efectos en el territorio de 
dos o más municipios de la Entidad; 
XII.- Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten en la planeación y administración del desarrollo ur-
bano; 
XIII.- Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas de su competencia y de 
los programas estatales de desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, conforme a lo que prevean la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas y la Ley Estatal de Responsabilidades, así como dar vista a las auto-
ridades competentes para la aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y violacio-
nes a tales disposiciones; 
XIV.- Aplicar y promover las políticas y criterios técnicos de las legislaciones fiscales que permitan contribuir al 
financiamiento del ordenamiento territorial y el desarrollo urbano, desarrollo regional y desarrollo metropolitano 
en condiciones de equidad; 
XV.- Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones en materia de estructuración urbana, gestión 
del suelo, movilidad y conservación del patrimonio natural y cultural; 
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XVI.- Coordinar con los municipios la formulación y ejecución conjunta de acciones para prevenir y evitar la ocu-
pación por asentamientos humanos en zonas de alto riesgo, de conformidad con los atlas de riesgo, en los tér-
minos de la legislación aplicable; 
XVII.- Atender las consultas que realicen los municipios sobre la congruencia, coordinación y ajuste de sus pro-
gramas municipales en materia de desarrollo urbano; y 
XVIII.- Las demás atribuciones que le señale la Ley General, esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
Capítulo Segundo (SIC) 
De las atribuciones de los municipios  
Artículo 7.- Corresponde a los municipios: 
I.- Formular, aprobar, administrar y ejecutar los programas municipales de desarrollo urbano y los de centros de 
población; así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 
II.- Regular, controlar y vigilar las reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios, así como las zonas de 
alto riesgo que se encuentren dentro del municipio; 
III.- Formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de población; 
IV.- Diseñar, implementar y ejecutar los programas de regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los 
términos de la legislación aplicable, de conformidad con los programas de desarrollo urbano; 
V.- Llevar a cabo la administración del suelo y la creación de reservas territoriales para el desarrollo urbano, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; así como generar los instrumentos e inversiones que 
permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de pobreza o vulnerabilidad; 
VI.- Establecer conforme a los lineamientos y normas aplicables, los polígonos de protección y salvaguarda en 
zonas de riesgo y zonas restringidas o identificadas como áreas no urbanizables; así como elaborar las guías de 
resiliencia urbana que permitan la identificación de riesgos en caso de contingencias; 
VII.- Formular y ejecutar acciones específicas de diseño, ubicación, financiamiento, recuperación, mantenimien-
to, promoción y protección a los espacios públicos; 
VIII.- Establecer los mecanismos para desarrollar acciones de vivienda que permitan la reubicación de los asen-
tamientos ubicados en zonas de riesgo o afectadas por desastres. 
IX.- Proponer proyectos de aprovechamiento y equipamiento a los bienes de dominio público, que favorezcan la 
imagen urbana y permitan la integración, sustentabilidad, desarrollo humano y la cohesión social; 
X.- Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y zonas conurbadas, en los términos de 
la Ley General y esta legislación; 
XI.- Celebrar convenios de asociación con otros municipios para fortalecer los procesos de planeación urbana y 
servicios comunes; 
XII.- Celebrar con la federación, el gobierno del estado, con otros municipios o con los particulares, convenios, 
acuerdos de coordinación y concertación e inversiones que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los 
programas de desarrollo urbano de los centros de población y los demás que de estos se deriven; 
XIII.- Consultar ante la Secretaría la congruencia de los programas de desarrollo urbano de los centros de pobla-
ción, con los programas de ordenamiento territorial; 
XIV.- Solicitar la publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, o en su caso, su publicación en la ga-
ceta municipal; 
XV.- Solicitar a la Secretaría la inscripción de los programas de desarrollo urbano de los centros de población; 
XVI.- Solicitar a la Secretaría la incorporación de los programas de desarrollo urbano y sus modificaciones en el 
sistema nacional de información territorial y urbano; 
XVII.- Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los programas de 
desarrollo urbano; 
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XVIII.- Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los pro-
gramas municipales de desarrollo urbano y los que de ellos emanen, de conformidad con la normatividad apli-
cable; 
XIX.- Participar en la formulación del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y en los 
programas regionales de ordenamiento territorial; 
XX.- Promover y ejecutar acciones para prevenir y mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y aumentar su 
resiliencia ante fenómenos naturales y antropogénicos; 
XXI.- Promover y ejecutar acciones e inversiones para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los cen-
tros de población; 
XXII.- Programar el financiamiento, la ejecución de acciones y obras para la prestación de servicios urbanos; 
XXIII.- Participar en la elaboración del Programa Estatal de Transporte, en su ámbito territorial; 
XXIV.- Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas con estricto apego a 
la normatividad aplicable, a los programas de desarrollo urbano y sus correspondientes reservas, usos del suelo 
y destinos de áreas y predios; 
XXV.- Autorizar acciones de urbanización en los centros de población, tales como fusiones, subdivisiones, reloti-
ficaciones y desarrollos inmobiliarios, observando las disposiciones legales y reglamentarias establecidas; 
XXVI.- Cumplir con lo establecido en los programas de desarrollo urbano de sus centros de población y la nor-
matividad de la materia, en todos los actos de autoridad que emita conforme a su competencia; 
XXVII.- Autorizar la regularización territorial urbanística de predios urbanizables, de acuerdo a los programas de 
desarrollo urbano de los centros de población; 
XXVIII.- Autorizar bancos para la extracción y disposición final de materiales de la construcción, en términos de 
las disposiciones establecidas en el presente ordenamiento; 
XXIX.- Ejercer las acciones de verificación y vigilancia en el ámbito de su competencia; 
XXX.- Imponer las medidas de seguridad y sanciones administrativas que correspondan, por violaciones a las 
disposiciones legales en la materia de su competencia, reglamentos, normas o programas de desarrollo urbano, 
reservas, usos del suelo, destinos de áreas, predios y demás disposiciones que de ellas se deriven; así como dar 
vista a las autoridades penales competentes, tratándose de delitos; 
XIX.- Participar en la formulación del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y en los 
programas regionales de ordenamiento territorial; 
XX.- Promover y ejecutar acciones para prevenir y mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y aumentar su 
resiliencia ante fenómenos naturales y antropogénicos; 
XXI.- Promover y ejecutar acciones e inversiones para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los cen-
tros de población; 
XXII.- Programar el financiamiento, la ejecución de acciones y obras para la prestación de servicios urbanos; 
XXIII.- Participar en la elaboración del Programa Estatal de Transporte, en su ámbito territorial; 
XXIV.- Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas con estricto apego a 
la normatividad aplicable, a los programas de desarrollo urbano y sus correspondientes reservas, usos del suelo 
y destinos de áreas y predios; 
XXV.- Autorizar acciones de urbanización en los centros de población, tales como fusiones, subdivisiones, reloti-
ficaciones y desarrollos inmobiliarios, observando las disposiciones legales y reglamentarias establecidas; 
XXVI.- Cumplir con lo establecido en los programas de desarrollo urbano de sus centros de población y la nor-
matividad de la materia, en todos los actos de autoridad que emita conforme a su competencia; 
XXVII.- Autorizar la regularización territorial urbanística de predios urbanizables, de acuerdo a los programas de 
desarrollo urbano de los centros de población; 
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XXVIII.- Autorizar bancos para la extracción y disposición final de materiales de la construcción, en términos de 
las disposiciones establecidas en el presente ordenamiento; 
XXIX.- Ejercer las acciones de verificación y vigilancia en el ámbito de su competencia; 
XXX.- Imponer las medidas de seguridad y sanciones administrativas que correspondan, por violaciones a las 
disposiciones legales en la materia de su competencia, reglamentos, normas o programas de desarrollo urbano, 
reservas, usos del suelo, destinos de áreas, predios y demás disposiciones que de ellas se deriven; así como dar 
vista a las autoridades penales competentes, tratándose de delitos; 
XXXI.- Denunciar ante los órganos de control y evaluación gubernamental a los servidores públicos que no cum-
plan con las disposiciones legales establecidas en la Ley, en sus reglamentos y en los programas de desarrollo 
urbano; y 
XXXII.- Las demás que les señalen otras disposiciones legales aplicables. 
Artículo 9.- Para asegurar la consulta, opinión y deliberación de las políticas de ordenamiento territorial y pla-
neación del desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, conforme al sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional previsto en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el go-
bierno estatal y los municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, conformarán los siguientes órga-
nos auxiliares de participación ciudadana y conformación plural: 
l.- El Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
Il.- Las Comisiones Metropolitanas y de Conurbaciones, y los Consejos Consultivos de Desarrollo Metropolitano. 
III.- Los Consejos Municipales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de ser necesario. 
Corresponderá al gobierno estatal, a través de la Secretaría, y a las autoridades municipales, la creación y apoyo 
en la operación de tales consejos y comisiones, en sus respectivos ámbitos territoriales. 
Artículo 10.- Los reglamentos internos, tanto del Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Ur-
bano y Metropolitano y del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, definirán el nú-
mero de sus miembros, con perspectiva de género. Dichos consejos estarán formados por representantes del 
sector social y gubernamental, colegios de profesionistas, instituciones académicas, órganos empresariales del 
sector y expertos, entre otros, para participar e interactuar en la formulación, aplicación, evaluación y vigilancia 
de las políticas de ordenamiento territorial y planeación del desarrollo urbano y desarrollo metropolitano. Los 
miembros de los Consejos actuarán a título honorífico, por lo que no podrán cobrar o recibir retribución o emo-
lumento alguno por su función y contarán con el apoyo técnico necesario para realizar su labor. 
Artículo 11.- El Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano y el Consejo 
Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en la esfera de sus respectivas competencias y ámbi-
to territorial, tendrá (sic) las funciones establecidas en la Ley General. 
Artículo 12.- El Sistema Estatal de Planeación del Ordenamiento Territorial y del Desarrollo Urbano es el conjun-
to de instrumentos técnicos y normativos que formulan las autoridades estatales y municipales, con la participa-
ción de la sociedad, con el objeto de conducir hacia un desarrollo equilibrado, sustentable y sostenido a los cen-
tros de población en la entidad. 
Artículo 13.- La planeación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano y 
de los centros de población estará a cargo, de manera concurrente de la federación, el Estado y sus municipios, 
de acuerdo con la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General y esta Ley; sujetándose a la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y al Programa Nacional 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a través de: 
I.- La Estrategia Estatal de Ordenamiento Territorial; 
II.- El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; III.- Los programas regionales de orde-
namiento territorial; 
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IV.- Los programas de zonas metropolitanas y de zonas conurbadas; 
V.- Los programas municipales de desarrollo urbano; 
VI.- Los programas de desarrollo urbano de centros de población; VII.- Los programas de planeación simplifica-
da; y 
VIII.- Los programas derivados de los señalados en las fracciones anteriores, tales como parciales, sectoriales, 
específicos y de servicios rurales. 
Los programas a los cuales se refiere este artículo se regirán por las disposiciones de la Ley General y, en su 
caso, por esta Ley y por los reglamentos y normas administrativas federales, estatales y municipales aplicables. 
Son de carácter obligatorio y deberán incorporarse al Sistema de Información Territorial y Urbano. 
El Estado y los municipios podrán convenir mecanismos de planeación de las zonas metropolitanas para coordi-
nar acciones e inversiones que propicien el desarrollo y regulación de los asentamientos humanos. 
Los instrumentos de planeación referidos deberán guardar congruencia entre sí y contar con los dictámenes de 
validación emitidos por los municipios a través de los órganos competentes y de congruencia emitidos por la 
Secretaría. 
Artículo 14.- Los programas de desarrollo urbano deberán considerar las normas oficiales mexicanas emitidas 
en la materia, así como las medidas y criterios en materia de resiliencia previstos en el Programa Estatal de Or-
denamiento Territorial y Desarrollo Urbano y en los atlas de riesgos para la definición de los usos del suelo, des-
tinos y reservas. 
Artículo 15.- La participación de los sectores social y privado en la formulación, evaluación y vigilancia de la Es-
trategia Estatal y los programas señalados en esta Ley, excepto los parciales, sectoriales, específicos y de servi-
cios rurales; la Secretaría y los ayuntamientos se sujetarán al siguiente procedimiento: 
I.- La autoridad administrativa estatal o municipal competente formulará el proyecto del programa y dará aviso 
público del inicio del proceso de consulta, conforme a la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora; 
II.- En el aviso a que se refiere la fracción anterior se deberá establecer un plazo no menor a 30 días y el calenda-
rio de audiencias públicas, para que los particulares presenten por escrito los planteamientos que consideren 
respecto del proyecto del programa y para que las autoridades den respuesta a cada planteamiento; 
III.- Cumplidas las formalidades anteriores, el programa se aprobará y expedirá, según sea el caso, por el titular 
del ejecutivo o el ayuntamiento correspondiente; 
IV.- Una vez aprobados los programas deberá publicarse completo o una versión abreviada del mismo, junto con 
el acuerdo de aprobación del Ejecutivo del Estado o del ayuntamiento, según corresponda, en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. En ningún caso el plazo entre su aprobación y su publicación será superior a treinta 
días hábiles; 
V.- Los Programas deberán ser facilitados para su consulta y difusión tanto de forma física en sus oficinas, como 
de forma electrónica a través de los sitios web, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sonora; 
VI.- Una vez publicados los programas, éstos deberán ser inscritos completos con sus anexos y cartografía en el 
Registro Público de la Propiedad del distrito judicial correspondiente, dentro de los quince días siguientes al de 
su publicación; y 
VII.- Una vez aprobados, publicados e inscritos, serán obligatorios para autoridades y particulares, con relación al 
uso y aprovechamiento de áreas y predios en ellos comprendidos, y a las previsiones propuestas y prioridades 
que establezcan, en cuanto a su aplicación en el tiempo y en el espacio. 
Artículo 16.- Las disposiciones normativas contenidas en los programas serán obligatorias para las autoridades y 
los particulares. Las acciones e inversiones que se lleven a cabo en el territorio estatal deberán ser congruentes 
con los programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano a que se refiere esta ley. 
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Artículo 139.- El gobierno del estado y los municipios promoverán la participación ciudadana en todas las eta-
pas del proceso de ordenamiento territorial y la planeación del desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora y los reglamentos 
municipales correspondientes. 
Artículo 140.- Las autoridades deberán promover la participación social y ciudadana, según corresponda, en al 
menos las materias siguientes: 
I.- La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los programas de desarrollo urbano de los 
centros de población y sus modificaciones, así como en aquellos mecanismos de planeación simplificada; 
II.- La supervisión del financiamiento, construcción y operación de proyectos de infraestructura, equipamiento y 
prestación de servicios públicos urbanos; 
III.- El financiamiento y operación de proyectos estratégicos urbanos, habitacionales, industriales, comerciales, 
recreativos y turísticos; 
IV.- La ejecución de acciones y obras urbanas para el mejoramiento y conservación de zonas populares de los 
centros de población y de las comunidades rurales e indígenas; 
V.- La protección del patrimonio natural y cultural de los centros de población; V.- (SIC) La preservación del am-
biente en los centros de población; 
VII.- La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas en los centros de pobla-
ción; y 
VIII.- La participación en los procesos de los observatorios ciudadanos. 

En virtud de la correspondiente inscripción del Programa Municipal de Desarrollo Urbano ante el Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio, cualquier acto jurídico de enajenación deberá contener las modalidades de 
uso señaladas dentro de las áreas y predios ubicados en el área de aplicación correspondiente. Por tanto, los 
encargados del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Notarios y en general a los servidores públicos 
investidos de fe pública no podrán autorizar documentos, contratos, convenios, escrituras o minutas que contra-
vengan lo dispuesto en este Plan. 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Agua Prieta tendrá una vigencia temporal de 10 años, marcán-
dose como el año 2031 el año de su proyección máxima, y sólo podrá darse por concluida una vez modificado o 
cancelado en los términos estipulados por los ordenamientos jurídicos aplicables. 
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Tabla 59. Proceso de elaboración y publicación del PMDU para el Municipio de Agua Prieta, Sonora. 

Fuente: Elaboración propia con base a la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 
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Instrumentos reglamentarios 

Para que el PMDU tenga una correcta aplicación y mayores alcances se propone la elaboración o revisión de los 
siguientes instrumentos reglamentarios de aplicación local: 

• Reglamento de Construcción para el Municipio de Agua Prieta, el cual permita ordenar y regular las 
construcciones actuales y futuras, la explotación de bancos de materiales, la reparación, el acondiciona-
miento, la construcción o demolición que se ejecute en propiedad pública, de dominio privado, y de 
todo tipo de asentamientos humanos de la localidad. Lo anterior con el fin de asegurar la seguridad civil 
en edificaciones y cuidar y mejorar la imagen urbana. 

• Elaboración del Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo, el cual dará seguimiento y vigilar el cum-
plimiento de los usos de suelo de acuerdo con la tabla de compatibilidad, constancias de usos de suelo, 
derechos adquiridos entre otros. 

• Elaboración de un atlas de riesgo Municipal que prevea situaciones de peligro y áreas no aptas para el 
Desarrollo Urbano. 

13. Gestión y gobernanza 

Las acciones estratégicas propuestas en el PMDU, son resultado de un diagnostico integral basado en el reco-
nocimiento y recorridos territoriales y a lo expresado por las personas a través de los distintos mecanismos de 
participación ciudadana implementados, esto genera una corresponsabilidad entre los actores sociales y el sec-
tor publico, sin embargo, deberán ser las instituciones las responsables del acompañamiento técnico en todos 
los casos y los gestores y promotores de las acciones urbanas, deberán a partir de las instituciones municipales 
encargadas de la participación ciudadana y la organización a través de comités, quienes organicen y regulen 
esta participación, asegurándose de cuidar los aspectos legales y los campos de actuación de cada uno de los 
actores involucrados.  

 Cuidar aspectos como la toma compartida de desiciones, la democracia, la vinculación de los distintos 
ordenes de gobierno, respetando siempre la libertad de elección de los ciudadanos, mediante una estrecha re-
lación entre las comunidades y las autoridades locales, conformando una red de trabajo municipal que promue-
va el desarrollo sustentable.  

 El modelo de gestión deberá ser un modelo transversal, donde todos los organismos del sector publico 
trabajen de manera coordinada y le haga frente a los retos de las ciudades actuales, donde las actuaciones unila-
terales ya no son deseables ni sostenibles y donde cada vez se hace mas necesaria, la responsabilidad compar-
tida y la vinculación de las personas en los procesos comunitarios, la apropiación de los proyectos, la decisión 
conjunta de las zonas de intervención y la priorización de las acciones en función del flujo de recursos y las nece-
sidades particulares de cada comunidad dependiendo de su constitución socio demográfica.  

 Las intervenciones urbanas al día de hoy deben ser interpretadas como un proceso colectivo donde el 
contexto y la base de las desiciones sea la democracia, donde cada comunidad dependiendo de como este 
constituida y cuales sean sus fortalezas y debilidades, decidan sus propios objetivos y los alcances de sus accio-
nes. Este proceso, bajo la tutela de las instituciones y del marco normativo, deberá constituirse en un modelo 
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descentralizado y asociativo, progresivo e incluyente, que sume al estado y a la federación para el fortalecimien-
to y ampliación de los alcances, en la búsqueda de trabajar coordinados por una visión común y de largo plazo, 
donde el crecimiento y el desarrollo estén enfocados en las personas y su bienestar, donde estas mismas perso-
nas sean quienes auditen los logros y promuevan y exijan mecanismos de transparencia y equidad.  

 El ayuntamiento deberá proveer una plataforma de participación continua, donde sean los ciudadanos 
quienes a partir de un rol activo, determinen el rumbo de sus comunidades. La gobernanza en este PMDU, de-
berá entenderse como un proceso interactivo donde el componente paralelo que deberá acompañar esta parti-
cipación deberán ser los mecanismos de difusión tanto de las políticas publicas establecidas y reflejadas en las 
estrategias aquí planteadas, como de los avances y acciones puestas en practica para el reconocimiento de los 
esfuerzos realizados y para ir midiendo los avances y logros con respecto a cada una de las metas propuestas.  

Gráfica 12. Diagrama Modelo de gestión. Fuente: Elaboración propia 2021. 

  El municipio de Agua Prieta cuenta con una serie de dependencias clave para la operación, aplicación y 
gestión de acciones. Esta implementación tiene dos vertientes, la construcción y ejecución de acciones; y el con-
trol y vigilancia de las actividades urbanas.  

 Por la parte ejecutiva, el área de Desarrollo Social Municipal, será la encargada de diseñar los mecanis-
mos de participación activa mediante los cuales, las personas serán responsables de parte del cumplimiento de 
las acciones propuestas, y constituye también el vínculo hacía las áreas operativas del municipio como lo es la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Publicas del ayuntamiento, el Organismo de Limpia Descentralizado de 
Agua Prieta (OLDAP) y el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OO-
MAPAS) de Agua Prieta; organismos que en colaboración y coordinación con las dependencias estatales, im-
plementaran acciones de mejora, ampliación de redes de cobertura de servicios y la ampliación del servicio de 
transporte.  
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 La Dirección de Desarrollo Urbano deberá coordinar en dos sentidos, la construcción de obras y la am-
pliación de la infraestructura, y al mismo tiempo, cuidar el cumplimiento de las políticas urbanas, siendo la enti-
dad que deberá coordinar la agenda de actuación, de las áreas responsables al ser un área del Ayuntamiento 
que tiene que ver con todas las cuestiones urbanas y el ordenamiento territorial, garantizando que la actuación 
municipal será integral y apegada a la visión establecida en el PMDU.  

 Es el área de Desarrollo Social quien deberá acompañar las acciones urbanas mediante una agenda de 
participación ciudadana y la evaluación periódica de los comités ciudadanos, con la ayuda del soporte de las 
áreas técnicas, pero mediante mecanismos que promuevan ejercicios democráticos de intervención territorial. 

 El naciente comité de Planeación municipal deberá concentrar bases de datos, indicadores y todo lo 
relativo al seguimiento de avances y cumplimiento de metas, deberá también establecer herramientas cartográ-
ficas que permitan medir y visualizar el territorio a partir de capas de indicadores y el registro de acciones urba-
nas mediante un sistema de georeferenciación. Esta base de datos deberá actualizarse de manera regular, con 
indicadores históricos para medir alcances en los diferentes escenarios de tiempo. Estas herramientas idealmen-
te serán bases de datos para consulta publica. 

 Gráfica 13. Matriz de gestión y gobernanza. Fuente: Elaboración propia, 2021.  

Los elementos clave para lograr la gobernanza y lograr los objetivos del PMDU son un alineamiento estratégico 
con acciones trasversales de responsabilidad compartida, cumpliendo con los siguientes factores: 
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Tabla 60. Metas, responsables y proceso de gestión y gobernanza. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Meta Responsable Proceso de gestión y gobernanza

Garantizar los niveles de urbanización  y co-
bertura de servicios públicos básicos para 
todas las personas, atendiendo el rezago en 
las zonas periféricas.

Ayuntamiento a través de la Desarrollo 
Urbano y Obras Publicas, Comisión Fede-
ral de Electricidad, Organismo operador 
de Agua Potable, Organismo descentrali-
zado de Limpia.

El Gobierno Municipal coordinara acciones 
para acercar acciones de pavimentación y 
complemento de la infraestructura básica.  
A su vez, dará seguimiento a los programas 
de alumbrado publico a cargo de la Comi-
sión Federal de electricidad y de la cons-
trucción y complemento de redes de agua 
potable, drenaje y alcantarillado a para 
establecer una agenda conjunta, con priori-
dad en las zonas marginadas.

Sistema de equipamiento de apoyo al 
desarrollo  familiar e individual

Ayuntamiento a través de Desarrollo So-
cial Municipal, Desarrollo Integral de la 
Familia e Instituto del Deporte.

El gobierno Municipal gestionara a través 
de Desarrollo Social Municipal las necesida-
des apremiantes de las personas a través de 
sus comités generando una oferta de activi-
dades y talleres en Centros de Desarrollo 
comunitarios ademas de una agenda de 
trabajo con el área de Desarrollo Integral de 
la Familia para acercar servicios de guarde-
rías y cuidados infantiles, atención social a 
las familias de escasos recursos, y los servi-
cios de asistencia social en Asilos y Alber-
gues para migrantes. Gestionara a su vez 
con el Instituto del Deporte, lo relativo a la 
administración y prestación de servicios en 
las unidades deportivas del Municipio o 
para ofrecer programas de activación física 
en las comunidades.

Mejorar la conectividad y accesibilidad del 
espacio transfronterizo y los barrios a través 
de infraestructuras para la movilidad

Ayuntamiento a través de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras Publicas, en 
coordinación con el Instituto de Adminis-
tración y Avalúos de Bienes Nacionales y 
la Secretaria de Infraestructura del Estado.

El Ayuntamiento coordinara esfuerzos con la 
Secretaria de Infraestructura del Estado de 
Sonora y el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales para el com-
plemento de la infraestructura en los puer-
tos fronterizos.

Mejorar la accesibilidad al sistema de trans-
porte público mediante la proximidad del 
servicio, la calidad y seguridad de la vía publi-
ca para los desplazamientos peatonales.

Ayuntamiento a través de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras Publicas en 
coordinación con la Secretaria de Infraes-
tructura del Estado 

El Ayuntamiento ejecutara acciones de me-
jora en la Infraestructura de la vía publica, 
como señalamiento, banquetas, paradas de 
autobuses y mobiliario urbano, y gestionara 
el ajuste necesario de rutas y la ampliación 
de la cobertura del transporte publico hacia 
todas las zonas del Municipio a su vez defi-
nirán un Programa Integral de Movilidad 
Urbana Sustentable que determine las ne-
cesidades en materia de movilidad para el 
Municipio con un enfoque en las personas.
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Garantizar los derechos humanos de todas las 
personas mediante la ampliación de los pro-
gramas sociales

Ayuntamiento a través de Desarrollo So-
cial Municipal, Desarrollo Integral de la 
Familia e Inmujer Agua Prieta en coordi-
nación con el Instituto nacional de Migra-
ción y la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos

El ayuntamiento a través de Desarrollo So-
cial Municipal acercara programas de asis-
tencia social a las comunidades y a través 
del Sistema DIF, garantizara que se cubran 
las necesidades básicas de alimentación y 
condiciones salubres y seguras de vida, 
especialmente de ninos, adultos mayores y 
personas vulnerables. Atenderá migrantes y 
personas en situación de Calle administran-
do y prestando servicio en albergues y cen-
tros de atención social, en coordinación con 
las autoridades federales. A través del Insti-
tuto para la Mujer, atenderá situaciones de 
violación de los derechos de las mujeres y 
acercara servicios de asistencia que ayude a 
la disminución de la brecha de genero.

Consolidación y desarrollo de corredores co-
merciales y de servicios que potencien la cer-
canía de bienes y servicios a las personas/
Reducir las zonas dormitorio acercando las 
actividades productivas a los barrios periféri-
cos

Ayuntamiento a través de Desarrollo Eco-
nómico realizara acciones de promoción y 
vinculación económica en coordinación 
con el sector empresarial.

El ayuntamiento a través de sus áreas de 
promoción y vinculación, fortalecerá la es-
tructura socioeconómica del municipio, 
impulsando la consolidación de corredores 
económicos y establecerá políticas de ocu-
pación del suelo tendientes a la mezcla de 
usos y a generar estrategias para incentivar 
la ubicación de actividades comerciales de 
manera equilibrada en todo el municipio.

Ocupación de los grandes vacíos urbanos 
para aprovechar el potencial de la infraestruc-
tura existente/Evitar la expansión territorial 
para reducir los costos de servicios públicos y 
así como la subutilización de las infraestructu-
ras

Ayuntamiento a través de Desarrollo Ur-
bano y Desarrollo Económico en coordi-
nación con el sector empresarial.

El ayuntamiento a través de sus áreas de 
promoción y vinculación, fortalecerá la ocu-
pación de los grandes baldíos urbanos, 
impulsando la consolidación por barrios y 
distritos y establecerá políticas de ocupa-
ción del suelo que limiten la expansión ur-
bana e incentiven la densificación las pobla-
ciones.

Reducir la Isla de Calor ampliando la cobertu-
ra de áreas verdes en la ciudad

Ayuntamiento a través de Desarrollo Ur-
bano y Obras Publicas en coordinación 
con la Secretaría de Ecología del Estado.

El ayuntamiento preverá dentro de las es-
tructura de los centros urbanos, la superficie 
destinada a áreas verdes, a través de la 
Dirección de Desarrollo Urbano, garantizara 
las donaciones y previsiones de suelo nece-
sarias para la cobertura de parques y áreas 
recreativas y generara estrategias de man-
tenimiento y habilitación de áreas verdes.

Reducción de la contaminación del aire, el 
agua y el suelo.

Ayuntamiento a través de su organismo 
de limpia descentralizado en coordinación 
con la Procuraduría ambiental del Estado 
en coordinación con el Sector Empresa-
rial.

El ayuntamiento establecerá mecanismos de 
control y sanción a quienes infrinjan la nor-
mativa ambienta y establecerá una agenda 
de trabajo coordinada con el estado para la 
recuperación de áreas naturales y el control 
de emisiones. En coordinación con redes 
ciudadanas, fortalecerá programas para 
mejorar la calidad del aire.
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14. Monitoreo 

Definir los indicadores de medición para referenciar el avance y la consecución de metas, requiere de definir las 
variables y criterios que intervienen para establecer una línea base que permita evaluar los proyectos propues-
tos. Se establecen los objetivos y en base a estos, se establecen metas y criterios de medición del impacto de la 
implementación de los proyectos y acciones establecidos en el PMDU, para dicha cuantificación calculan indica-
dores a partir de una formula y una unidad de medida para lograr datos estadísticos que se generen en diversas 
dependencias. Estas mediciones deben ser periódicas y constantes para permitir una cuantificación y comparati-
va histórica y una escala de evaluación que ayude a interpretar los resultados y el impacto de su cumplimiento.  

Promover la producción de energías renova-
bles.

El ayuntamiento a través de sus áreas de 
promoción económica en coordinación 
con la Comisión de Energía del Estado.

Se establecerá una agenda conjunta entre la 
comisión de Energía del Estado y las áreas 
de promoción económica del Municipio 
para incentivar el establecimiento de plan-
tas de energía renovable.

Disminuir la pobreza y la marginación a través 
de la implementación de acciones del PMDU.

Ayuntamiento a través de Desarrollo So-
cial Municipal, Desarrollo Integral de la 
Familia y las áreas de Vinculación econó-
mica del Ayuntamiento.

El ayuntamiento acercara programas de 
asistencia social a través de Desarrollo So-
cial y el Sistema de Desarrollo Integral de la 
familia, ademas buscara consolidar activida-
des económicas que permitan incrementar 
los niveles de ingresos de los sectores mas 
pobres de la población.

Aumentar la coparticipación comunidad y 
gobierno.

Ayuntamiento través de Desarrollo Social 
y el Comité para la Planeación de las 
Comunidades.

El ayuntamiento pondrá al alcance de la 
población sistemas de información actuali-
zados y abiertos que permitan el monitoreo 
constante de acciones a través de cartogra-
fía y elementos urbanos georeferenciados. 
Se apoyara de la Dirección de Desarrollo 
Social para vinculación con los comités veci-
nales y para el seguimiento de las contralo-
rías sociales establecidas para el PMDU.

Ampliar financiamiento accesible a pequeños 
y medianos productores.

Ayuntamiento a través de las áreas de 
Desarrollo económico.

El ayuntamiento a través de sus áreas de 
Desarrollo Económico vincularan a los pe-
queños y medianos empresarios con la red 
de financiamiento disponible a través de la 
Secretaria de Economía Estatal y Federal 
ademas de servir de promotor de alianzas 
entre productores y ser catalizador del em-
prendimiento local.

Diversificar la actividad agrícola, aumentando 
el valor agregado de los productos/Fortalecer 
la infraestructura para la producción.

Desarrollo Económico en vinculación con 
el sector empresarial.

La Dirección de Desarrollo Económico del 
ayuntamiento coordinara acciones para 
mejorar la producción agrícola y la tecnolo-
gía para producir productos especializados.
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Tabla 61. Indicadores de monitoreo. Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Principio Tema Indicador Fórmula
Unidad de 

medida
Variables

Temporali-
dad

Escala de 
evalua-

ción

Entidad 
responsa-

ble

Porcentaje 
de cobertura 
de pavimen-
to en zonas 
periféricas

Ppav=  (Tvpav/
Tvia)*100

%

Porcentaje de 
vialidades con 
pavimento (Ppav)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es malo

COPLAM

Total de vialida-
des de las áreas 
periféricas (Tvia)

Total de vialida-
des con pavi-
mento en las 
áreas periféricas 
(TVpav)

Porcentaje 
colonias con 
servicio de 
recolección 
de basura

Prbas= (Tcrbas/
Tcpef)*100

%

Porcentaje colo-
nias con servicio 
de recolección 
de basura (Prbas)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es malo

Organismo 
de Limpia

Total de colonias 
de las áreas peri-
féricas (Tcpef)

Total de colonias 
con recolección 
de basura en las 
áreas periféricas 
(TCrbas)

Porcentaje 
de vivienda 
con agua 
potable

Pviva= (Tviva/
Tviv)*100

%

Porcentaje vi-
viendas con agua 
potable (Pviva)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es malo

Organismo 
Operador 
de Agua 

Total de vivien-
das (Tviv)

Total de vivien-
das con agua 
potable (Tviva)

Porcentaje 
de vivienda 
con drenaje

Pvivd= (Tvivd/
Tviv)*100

%

Porcentaje vi-
viendas con 
drenaje (Pvivd)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es malo

Organismo 
Operador 
de Agua

Total de vivien-
das (Tviv)

Total de vivien-
das con drenaje 
(Tvivd)
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Equidad
Derechos 
humanos 
(persona)

Cobertura 
de alumbra-
do público

Pva= (Tva/Tvia)*100 %

Porcentaje de 
vialidades con 
alumbrado pú-
blico (Pva)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es malo

CFETotal de vialida-
des con alum-
brado (Tva)

Total de vialida-
des (Tvia)

Dotación de 
equipamien-
to recreativo-
deportivo

Terd Cantidad

Total de equipa-
miento recreati-
vo-deportivo 
nuevo (Terd)

Anual

Mayor a 
uno es 
bueno, 
igual a 
cero es 
malo

Desarrollo 
Urbano y 
Obras 
Publicas

Porcentaje 
de población 
sin acceso a 
servicios de 

salud

Ppas= (Tpas/
Tp)*100

%

Porcentaje de 
población con 
acceso a servi-
cios de salud 
(Ppas)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es malo

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Total de pobla-
ción (Tp)

Total de pobla-
ción con acceso 
a servicios de 
salud (Tpas)

Cantidad de 
equipamien-
to de asis-
tencia social

Teas Cantidad

Total de equipa-
miento recreati-
vo-deportivo 
nuevo (Teas)

Anual

Mayor a 
uno es 
bueno, 
igual a 
cero es 
malo

DIF

Porcentaje 
de vías prin-
cipales exis-
tentes peri-

féricas

PVpef= (TVppef/
TVpef)*100

km

Porcentaje de 
vías principales 
existentes perifé-
ricas (PVpef)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno 

conforme 
se acer-

que al 0% 

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Total de vías 
principales exis-
tentes y propues-
tas periféricas 
(TVppef)

Principio Tema Indicador Fórmula
Unidad de 

medida
Variables

Temporali-
dad

Escala de 
evalua-

ción

Entidad 
responsa-

ble
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Total de vías 
principales exis-
tentes periféricas 
(TVpef)

que al 0% 
es malo

Porcentaje 
de banque-
tas de acce-
so al trans-
porte públi-

co

Pbat= (Tmbat/
Tmat)*100

%

Porcentaje de 
banquetas exis-
tentes de acceso 
al transporte 
(Pbat)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es malo

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Total de manza-
nas con baque-
tas de acceso al 
transporte públi-
co (TMbat)

Total de manza-
nas de acceso al 
transporte públi-
co (Tmat)

Porcentaje 
de cobertura 
de transpor-
te público

PAutp= (Tautp/
Tauo)*100

%

Porcentaje área 
urbana ocupada 
cubierta por el 
transporte públi-
co (PAutp)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es malo

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Total del área 
urbana ocupada 
(Tauo)

Total de área 
urbana ocupada 
cubierta por 
transporte públi-
co (TAutp)

Porcentaje 
de población 
con cobertu-
ra de trans-
porte públi-

co

Pptp= (Tptp/
Tpu)*100

%

Porcentaje de 
población con 
servicio de 
transporte públi-
co (Pptp)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es malo

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Total de pobla-
ción (Tpu)

Total de pobla-
ción con servicio 
de transporte 
público (Tptp)

Principio Tema Indicador Fórmula
Unidad de 

medida
Variables

Temporali-
dad

Escala de 
evalua-

ción

Entidad 
responsa-

ble
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Porcentaje 
de población 
con cobertu-
ra de trans-
porte públi-

co subur-
bano

PAstp= (TAstp/
Tps)*100

%

Porcentaje de 
población con 
acceso al trans-
porte público 
suburbano 
(PAstp)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es malo

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Total de pobla-
ción suburbana 
(Tps)

Total de pobla-
ción suburbana 
con acceso al 
transporte públi-
co (TAstp)

Cantidad de 
robos en la 
vía pública 
(urbano)

Crvp Robos
Cantidad de 
robos en la vía 
pública (Crvp)

Anual

Conforme 
aumente 
es malo 
conforme 
decrece 
es bueno

Seguridad 
Pública

Cantidad de 
robos en la 
vía pública 
(municipio)

Crvpm Robos

Cantidad de 
robos en la vía 
pública en el 
municipio 
(Crvpm)

Anual

Conforme 
aumente 
es malo 
conforme 
decrece 
es bueno

Seguridad 
Pública

Número de 
programas 
sociales 
implementa-
dos en zonas 
de grupos 
homogéneos

Tpdgh Cantidad

Programas socia-
les implementa-
dos en zonas de 
grupos homogé-
neos(Tpdgh)

Anual

Mayor a 
uno es 
bueno, 
igual a 
cero es 
malo

Desarrollo 
Social

Porcentaje 
de baldíos 
en corredo-
res urbanos

Pbcu= (Tbcu/
Tscu)*100

%

Porcentaje de 
baldíos en corre-
deros urbanos 
(Pbcu)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
malo, 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es bueno.

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Superficie de 
suelo en corre-
dores urbanos 
(Tscu)

Superficie de 
baldíos en corre-
dores urbanos 
(Tbcu)

Principio Tema Indicador Fórmula
Unidad de 

medida
Variables

Temporali-
dad

Escala de 
evalua-

ción

Entidad 
responsa-

ble
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Ciudad 
compacta, 
Densidad 

y Usos 
mixtos

Creci-
miento 
urbano 
(barrio)

Porcentaje 
de baldíos 

de la super-
ficie urbana

Pbu= (Tbu/Tsu)*100 %

Porcentaje de 
baldíos en el 
área urbana 
(Pbu)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
malo, 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es bueno.

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Superficie de 
suelo urbanizado 
(Tsu)

Superficie de 
baldíos en el 
área urbana 
(Tbu)

Relación 
consumo de 
suelo y po-

blación

TRcsp= Tcu/Tcp
relación 

suelo: po-
blación

Relación consu-
mo de suelo y 
población 
(TRcsp)

Anual

Conforme 
sea mayor 

(>1) el 
creci-

miento 
poblacio-
nal que el 

creci-
miento 

del suelo 
es bueno

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Tasa anual de 
crecimiento del 
área urbana (Tcu)

Tasa anual de 
crecimiento de la 
población (Tcp)

Densidad 
habitacional

Dv=Tviv/Teau viviendas/ha

Densidad de 
viviendas (Dv)

Anual

Conforme 
se acer-
que a la 

densidad 
máxima 

estableci-
da es 

bueno, 
conforme 
se aleje o 
mantenga 
es malo

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Total viviendas 
en el área urbana 
(Tviv)

Total de exten-
sión del área 
urbana (Teau)

Tasa de cre-
cimiento de 
la mancha 
urbana

Tcu tasa
Tasa anual de 
crecimiento del 
área urbana (Tcu)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 
100% es 
malo, 
conforme 
se acer-
que al 0% 
es bueno.

Desarrollo 
Urbano y 
Obras 
Publicas

Principio Tema Indicador Fórmula
Unidad de 

medida
Variables

Temporali-
dad

Escala de 
evalua-

ción

Entidad 
responsa-

ble
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Índice de 
mezcla de 
usos en zo-
nas periféri-
cas

Imup
Índice de 
mezcla

Índice de mezcla 
de usos en zonas 
periféricas (Imup)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 1 
es bueno, 
conforme 
se acer-
que a 0 
es malo

Desarrollo 
Urbano y 
Obras 
Publicas

Porcentaje 
de área agrí-
cola

Paa=(Taa/Tau)*100 %

Porcentaje área 
agrícola (Paa) 
Total de área 
agrícola (Taa) 
Total de área 
agrícola y urbana 
(Tau)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 
100% es 
bueno, 
conforme 
se acer-
que a 0% 
es malo

Desarrollo 
Urbano y 
Obras 
Publicas

Cantidad de 
áreas verdes 
destinadas

Tavd ha
Total de áreas 
verdes destina-
das (Tavd)

Anual

Conforme 
aumente 
de 262 ha 
es bueno, 
conforme 
se man-
tenga es 
malo

Desarrollo 
Urbano y 
Obras 
Publicas

Superficie de 
área verde 
destinada 
per cápita

Savp= Tavd/Tp ha/habs.

Superficie de 
área verde per 
cápita (Savp)

Anual

Conforme 
se acer-
que o 

supere al 
4 es 

bueno 
conforme 
se man-
tenga en 
3 es malo

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Total de pobla-
ción (Tp)

Total de áreas 
verdes destina-
das (Tavd)

Superficie de 
área verde 
habilitada 
per cápita

Savhp= Tavh/Tp ha/hab

Superficie de 
área verde habili-
tada per cápita 
(Savhp)

Anual

Conforme 
se acer-
que o 

supere al 
4 es 

bueno

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Total de pobla-
ción (Tp)

Total de áreas 
verdes habilita-
das (Tavh)

Principio Tema Indicador Fórmula
Unidad de 

medida
Variables

Temporali-
dad

Escala de 
evalua-

ción

Entidad 
responsa-

ble
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Ciudades 
sustenta-

bles

Territorio 
(continuo)

Superficie de 
tiraderos 
clandestinos

Stc km²
Superficie de 
tiraderos clan-
destinos (Stc)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 
100% es 
bueno 
conforme 
se acer-
que al 0% 
es malo

Desarrollo 
Urbano y 
Obras 
Publicas

Superficie de 
drenes urba-
nos conta-
minados por 
basura

Sdc m²
Superficie de 
drenes contami-
nados (Sdc)

Anual

Conforme 
aumente 
es malo, 
conforme 
decrece 
es bueno

Desarrollo 
Urbano y 
Obras 
Publicas

Residuos 
sólidos reco-
lectados per 

cápita

Trsp= Trs/Tp kg/hab/año

Residuos sólidos 
recolectados per 
cápita (Trsp)

Anual

Conforme 
aumente 
es bueno, 
conforme 
decrece 
es malo

Desarrollo 
Urbano y 

Obras 
Publicas

Total de pobla-
ción (Tp)

Total de residuos 
sólidos recolec-
tados (Trs)

Número de 
días al año 
que exceden 
la norma de 
calidad del 
aire (PM10)

Ndsn Día

Número de días 
al año que exce-
den la norma de 
calidad del aire 
(Ndsn)

Anual

Conforme 
aumente 
es malo, 
conforme 
decrece 
es bueno

Desarrollo 
Urbano y 
Obras 
Publicas

Total de automó-
viles particulares 
(Tap)

Total de pobla-
ción en edad de 
conducir (Tpe)

Porcentaje 
de vías pea-
tonales

Ʃvp km

Número de vías 
peatonales cons-
truidas o habili-
tadas (Ʃvp)

Anual

Conforme 
aumente 
es bueno, 
conforme 
decrece 
es malo

Desarrollo 
Urbano y 
Obras 
Publicas

Principio Tema Indicador Fórmula
Unidad de 

medida
Variables

Temporali-
dad

Escala de 
evalua-

ción

Entidad 
responsa-

ble
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Extensión de 
infraestructu-
ra ciclista

Tice km
Total de infraes-
tructura ciclista 
existente (Tice)

Anual

Conforme 
aumente 
es bueno, 
conforme 
se man-
tenga es 
malo

Desarrollo 
Urbano y 
Obras 
Publicas

Extensión de 
vías urbanas 
sin pavimen-
to

Tvsp km
Total de vías 
urbanas sin pa-
vimento (Tvsp)

Anual

Conforme 
aumente 
es bueno, 
conforme 
se man-
tenga es 
malo

Desarrollo 
Urbano y 
Obras 
Publicas

Consumo de 
agua per 

cápita
Capc= Tac/Tp

Lt/persona/
día

Consumo de 
agua per cápita 
(Capc)

Anual

Conforme 
aumente 
es negati-
vo, con-
forme 

decrece 
es positi-

vo

OOMAPAS
Total de agua 
consumida pro-
medio diario 
(Tac)

Total de pobla-
ción (Tp)

Aguas resi-
duales trata-
das reutiliza-

das

Part= (Tart/Tar)*100 %

Porcentaje de 
aguas residuales 
reutilizadas (Parr)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno, 

conforme 
se acer-
que al 
50% es 
malo.

OOMAPAS
Total de aguas 
residuales reutili-
zadas (Tarr)

Total de aguas 
residuales trata-
das (Tart)

Porcentaje 
de energía 
renovable

Per= (Ter/Tenr)*100
energía 

renovable

Porcentaje de 
energía renova-
ble (Per)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno, 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es malo.

Comisión 
de Energía

Total de energía 
no renovable 
generada (Tenr)

Total de energía 
renovable gene-
rada (Ter)

Principio Tema Indicador Fórmula
Unidad de 

medida
Variables

Temporali-
dad

Escala de 
evalua-

ción

Entidad 
responsa-

ble
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Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Gestión 
Integral de 
Riesgos de 
Desastres

Territorio 
(continuo)

Atlas de 
Riesgos 
Municipal 
vigente

ARvig Atlas
Atlas de Riesgos 
Municipal vigen-
te (ARvig)

Anual
Igual a 
uno es 
bueno

Dirección 
de Protec-
ción Civil

Localidades 
asentadas en 
zonas de 
riesgo

NLzr Cantidad

Número de loca-
lidades asenta-
das en zonas de 
riesgo (NLzr)

Anual

Conforme 
aumente 
es malo, 
conforme 
decrezca 
es bueno

Dirección 
de Protec-
ción Civil

Inclusión 
urbana

Gobierno

Número de 
acciones del 
PMDU inte-
gradas en el 
POA

Napoa Cantidad

Número de ac-
ciones del PMDU 
integradas en el 
POA (Napoa)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 
100% es 
bueno, 
conforme 
se acer-
que al 0% 
es malo.

COPLAM

Porcentaje 
de proyectos 
propuestos 
realizados

Pppr= (Tppr/
Tpp)*100

Proyecto

Porcentaje de 
proyectos pro-
puestos realiza-
dos (Pppr)

Anual

Conforme 
se acer-
que al 

100% es 
bueno, 

conforme 
se acer-

que al 0% 
es malo.

COPLAM
Total de proyec-
tos propuestos 
realizados (Tppr)

Total de proyec-
tos propuestos 
(Tpp)

Derechos 
humanos 
(persona)

Número de 
créditos a 
pequeños 
productores

NCpp
Créditos 
vencidos

Número de cré-
ditos a pequeños 
productores 
(NCpp)

Anual

Conforme 
aumente 
es bueno, 
conforme 
decrece 
es malo

Desarrollo 
Económico

Número de 
unidades 
económicas 
localizadas 
en corredo-
res regiona-
les y centros 
suburbanos

Nuev
Unidad 
económica

Número de uni-
dades económi-
cas (Nuev)

Anual

Conforme 
aumente 
es bueno, 
conforme 
decrece 
es malo

Desarrollo 
Económico

Principio Tema Indicador Fórmula
Unidad de 

medida
Variables

Temporali-
dad

Escala de 
evalua-

ción

Entidad 
responsa-

ble
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La información de los indicadores mencionados debe actualizarse y concentrarse en un sistema de información 
geográfica, y la evaluación que se realice con base en los indicadores mencionados considerará la eficiencia e 
impacto del Programa. En el primer caso se refiere al nivel de cumplimiento de las propuestas por parte de los 
actores involucrados, mientras que el impacto se refiere a medir los resultados de la aplicación de las políticas, 
estrategias e instrumentos en la realidad. 

Aunque la evaluación del Programa será un procedimiento constante, es necesario que se realicen reuniones 
específicas de evaluación de manera periódica. En dichas reuniones deberá revisarse el comportamiento de los 
diferentes indicadores con los criterios mencionados anteriormente, con el fin de obtener conclusiones cualitati-
vas y cuantitativas sobre su cumplimiento. 

En caso de que la tendencia rebase los rangos aceptables del Programa, se deberán activar correcciones de 
desvío que incluyen desde la necesidad de formular recomendaciones, implementar acciones correctivas de 
consenso o medidas que justifiquen su actualización total. 
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15.1 Materiales y reportes de las herramientas de investigación participativas-cualitativas 

Tabla 62. Datos generales de reunión presencial participativa, con autoridades del  
Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, para definir el plan de trabajo del PMDU. 

Tabla 63. Registro de asistentes a la reunión presencial participativa, con autoridades del  

Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, para definir el plan de trabajo del PMDU. 

Evidencia fotográfica 

 

DATOS GENERALES

FECHA              17 DE OCTUBRE DE 2021

HORARIO              17:00 HORAS

OBJETIVO DE LA REUNIÓN              PLAN DE TRABAJO 

NOMBRE CARGO CONTACTO

Ing. Jesús Alfonso Montaño Durazo Presidente Municipal de Agua Prieta alcaldia@aguaprieta.gob.mx

Arq. Ursus Martínez Corral  Director Desarrollo Urbano y Obras Públicas 633 123 6874

Arq. Cuauhtémoc Villanueva López Presidente del Colegio de ARQUITECTOS de Agua Prieta 633 350 38 04

M. Arq. Alejandra Mondaca Fimbres Líder de Proyecto PMDU Agua Prieta 653 130 1070

Arq. Pablo Landa Rivera Equipo de talleres participativos 19ONCE 653 132 8430

Arq. Neidy Rangel López Equipo de talleres participativos 19ONCE 653 101 7582
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Tabla 64. Registro de asistentes a la reunión presencial participativa, con autoridades del  

Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, para exponer dudas y particularidades de Agua Prieta. 

15.2 Metodológico de actualización de la UGA’s o AGT’s 

En el documento PMDU de Agua Prieta, no fue necesario modificar o actualizar las UGA´s o AGT´s delimitadas 
den los ordenamientos ecológicos aplicables en municipio. 

15.3 Formatos, esquemas, tablas y material en general para la gestión 

Tabla 65. Formato, cronograma de actividades para celebrar las sesiones de los órganos colegiados del PMDU. 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Agua Prieta 
Órganos Colegiados del PMDU de Agua Prieta 
Ayuntamiento de Agua Prieta                                                                                              Fecha:   /    / 

NOMBRE CARGO CONTACTO

Arq. Ursus Martínez Corral  Director Desarrollo Urbano y Obras Públicas 633 123 6874

M. Arq. Alejandra Mondaca Fimbres Líder de Proyecto PMDU Agua Prieta 653 130 1070

Arq. Pablo Landa Rivera Equipo de talleres participativos 19ONCE 653 132 8430

Arq. Neidy Rangel López Equipo de talleres participativos 19ONCE 653 101 7582

Formato de cronograma de actividades para realizar sesiones de los órganos colegiados del PMDU de Agua Prieta

Actividades Programada
Días Hábiles previos a 

la sesión

Día propuesto para 
cada sesión 

Semanal
Observaciones

1.Consulta de los asuntos con las áreas generado-
ras de la información, a incluir en la propuesta de 
Orden del Día

2.Aprobación del Orden del Día por el Secretario 
Técnico

3. Envío a las áreas generadoras de la información 
competentes, de los temas acordados en el Orden 
del Día para la elaboración de las notas, documen-
tos o informes, así como el Seguimiento de 
Acuerdos para actualizarlo y señalar el estatus de 
este al Secretariado Técnico.
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4.Remisión por parte de las áreas generadoras de 
la información de las notas, documentos o infor-
mes incluidos en el Orden del Día aprobado por el 
Secretario Técnico, al área jurídica competente.

5. Atención por parte de las áreas generadoras de 
la información de los comentarios, que en su caso, 
realice el área jurídica competente y envío de los 
ajustes a las notas, documentos o informes a dicha 
área jurídica.

6. Remisión de los documentos definitivos por 
parte del área jurídica competente al Secretariado 
Técnico para que éste último integre la Carpeta de 
Asuntos a presentarse en la sesión que correspon-
da.

7. Envío del Seguimiento de Asuntos actualizado y 
señalando el estatus, por parte de las áreas gene-
radoras de la información competentes, al Secreta-
riado Técnico para su integración en la Carpeta de 
Asuntos a presentarse en la sesión que correspon-
da.

8. Integración de la Carpeta de Asuntos por parte 
del Secretariado Técnico.

La Carpeta de Asuntos debe 
contener: ·Portada (número y 
tipo de sesión; fecha, nombre 
del Órgano Colegiado). ·Índi-
ce. ·Las notas, documentos o 
informes con su respectivo 
acuerdo como parte de los 
mismos). ·En su caso la minuta 
de la sesión anterior. ·Segui-
miento de Acuerdos. ·Asuntos 
Generales.

9. Envío electrónico de la Carpeta de Asuntos a los 
Integrantes de los Órganos Colegiados del PMDU.

10. Revisión de la Carpeta de Asuntos por los 
Integrantes de los Órganos Colegiados del PMDU. 
y en su caso emisión de comentarios o sugeren-
cias, por conducto del Secretariado Técnico

Formato de cronograma de actividades para realizar sesiones de los órganos colegiados del PMDU de Agua Prieta

Actividades Programada
Días Hábiles previos a 

la sesión

Día propuesto para 
cada sesión 

Semanal
Observaciones
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11. Incorporación de los comentarios y sugeren-
cias a los documentos que integran la Carpeta de 
los Asuntos por parte de las áreas generadoras de 
la información competentes y visto bueno (Vo. Bo.) 
de los mismos por parte del área jurídica de la 
competente.

12. Celebración de la sesión del Órgano Colegia-
do del Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
de Agua Prieta.

Recordar que las Bases que 
regulan la operación y funcio-
namiento del Órgano Cole-
giado del Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano de 
Agua Prieta, contemplan el 
sesionar de forma presencial 
como no presencial, por lo 
que dicho cronograma aplica 
para ambos tipos, con la ex-
cepción de la presencia física 
de los Integrantes del Órgano 
Colegiado que nos ocupa en 
este día. Cabe señalar que en 
caso de ser no presencial, se 
cuenta con un procedimiento 
específico para la celebración 
de la misma.

Formato de cronograma de actividades para realizar sesiones de los órganos colegiados del PMDU de Agua Prieta

Actividades Programada
Días Hábiles previos a 

la sesión

Día propuesto para 
cada sesión 

Semanal
Observaciones
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16. Glosario de términos 

AGEB 

Área geoestadística básica. Extensión territorial que corresponde a la subdivisión de las áreas geoestadísti-
cas municipales. Dependiendo de sus características, se clasifican en dos tipos: AGEB urbana o AGEB rural. 

AGEB urbana 

Área geográfica ocupada por un conjunto de manzanas perfectamente delimitadas por calles, avenidas, 
andadores o cualquier otro rasgo de fácil identificación en el terreno y cuyo uso del suelo es principalmente 
habitacional, industrial, de servicios, comercial, etcétera, y sólo son asignadas al interior de las localidades 
urbanas. 

Aglomeración (Geografía Urbana) 

Habitualmente se refiere a la concentración de habitantes en un espacio urbano (aglomeración urbana). Por 
lo general hace referencia a la yuxtaposición o fusión de varios núcleos urbanos. 

Aptitud territorial 

La aptitud territorial es la capacidad de un territorio para permitir el desarrollo de las actividades de la so-
ciedad. Además de incluir el análisis de la capacidad del suelo que permite el desarrollo de las actividades 
primarias, incluye las condiciones sistémicas que permiten el establecimiento y desarrollo de actividades 
sectoriales, es decir, las condiciones que posee un área geográfica concreta para ser utilizada, involucrando 
la capacidad que tienen quienes la utilizan para aprovecharla y está relacionada con la generación de con-
diciones de competitividad territorial. 

Áreas naturales protegidas 

Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en 
donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o 
que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la Ley General de Equili-
brio Ecológico y la protección al ambiente. Ley General de Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente, 
1988. 

Área no urbanizable 

Territorio que, por sus características físico-naturales; de protección y valor ambiental o cultural; o de pro-
ducción agrícola, ganadera, forestal u otra actividad productiva sustentable, no se permite la urbanización y 
que, de acuerdo con los Lineamientos Simplificados, estará́ regida por las Unidades de Gestión Ambien-
tal (UGA o áreas de Gestión Territorial (AGT) actualizadas, a partir de los establecidos en el artículo 55 de 
la LGAHOTDU. 

Área o suelo urbano o urbanizado 

Todo aquel suelo que cuenta con estructuras edificadas y que cuenta con redes de infraestructura y servicios, 
por lo que integran el centro de población (Guía Metodológica para la Elaboración y Actualización de Pro-
gramas Municipales de Desarrollo Urbano (Sedatu, Semarnat, GIZ, 2017), y Artículo Tercero, fracción III de la 
LGAHOTDU). 

   de 175 194



	
Área urbanizable 

Territorio donde se prevé el crecimiento urbano, que es contiguo al área urbanizada del centro de pobla-
ción, que deberá definirse por el PMDU a partir de las tendencias estimadas de crecimiento de población y 
que también incluye las reservas territoriales; está definida en el artículo tercero, fracción II de la LGAHOT-
DU. 

Asentamiento humano: 

Es el establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto de sus sistemas de convivencia, 
en un área físicamente localizada, considerando dentro de la misma los elementos naturales y las obras ma-
teriales que lo integran. 

Barrio 

Parte del núcleo urbano relativamente homogéneo, con límites más o menos imprecisos que constituye una 
unidad básica en la percepción de la vida urbana. Los barrios pueden estar habitados por grupos sociales 
con características afines y son un escalón intermedio entre la ciudad y el individuo. Los barrios reflejan fá-
cilmente las características y modos de vida de sus pobladores y proporcionan a sus vecinos identidad y 
puntos de referencia dentro de la población. En cierto sentido, están vinculados con la noción de territoriali-
dad. Constituyen lugares de vida, de actividades, de relaciones y de construcción de unas señas de identidad 
colectiva. Además, poseen un nombre que les confiere una presencia diferenciada en la ciudad. (…) En él 
se distingue un núcleo donde las peculiares relaciones sociales se manifiestan de modo acusado, para irse 
difuminando en los bordes o intersticios donde se solapan influencias de los barrios contiguos. (…) Espacio 
que el individuo perfectamente conoce y practica; el que percibe como propio y familiar y que evoca 
cuando habla de su barrio. La definición comporta otra dimensión de lo geográfico: la de la imagen del ba-
rrio según los que lo habitan (Zoido Naranjo, Diccionario de Geografía Urbana, urbanismo y Ordenación del 
Territorio. Barcelona, Ariel. 2000). Zona urbanizada de una ciudad o poblado sin una división legal; sus lími-
tes los estableció la costumbre y el tiempo, está dotado de identidad y características propias (Inegi, 2007). 

Calificación del suelo 

Determinación del planeamiento urbanístico consistente en detallar o establecer detalladamente el destino 
del suelo previamente clasificado. Con ella se determinan los usos y la edificabilidad (intensidad de ocupa-
ción pro-edificaciones y tipologías edificatorias que deben realizarse en cada tipo de suelo). 

Cambio climático 

Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad humana, que altera la composición 
de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad climática natural observada durante períodos de 
tiempo comparables (Convención de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático). 

Cambios de usos del suelo: 

Cambios que sufre la superficie terrestre, debido principalmente a la apertura de nuevas tierras agrícolas, 
desmontes, asentamiento humanos e industriales. 

Censo de población y vivienda 

Es el proceso total de recolectar, compilar, evaluar, analizar y publicar o diseminar en cualquier otra forma, 
los datos (o la información) demográficos, económicos y sociales que pertenecen en un momento determi-
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nado, a todas las personas de un país o de una parte bien delimitada del mismo. Esta definición corresponde 
a la que actualmente utiliza Naciones Unidas, e incluye muchos aspectos más que la simple enumeración que 
para muchos ya constituye un censo. Se realiza cada 10 años, en los terminados en cero. 

Ciudad compacta 

Ciudad densa, con mezcla de usos que promueven la actividad económica e incentivan recorridos cortos 
para el desarrollo de las labores cotidianas de los ciudadanos, con alta dependencia del transporte público. 
Aprovechando al máximo el espacio existente. (ONU-Hábitat). 

Conurbación 

La continuidad física y demográfica que formen dos o más Centros de Población. Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 2016. 

Clima 

Conjunto de fenómenos atmosféricos (temperatura, presión, lluvia y viento) que caracterizan un lugar por lar-
gos periodos de tiempo. El clima determina el tipo de vegetación y la fauna predominante. 

Densidad 

Relación entre una variable y la unidad de superficie, por ejemplo: densidad de población = número de 
habitantes por manzana o por Ha; densidad de edificación = número de edificios por manzana o por Ha; 
densidad residencial: relación entre la población permanente y la unidad de superficie (excluidos los usos de 
edificios comerciales, industriales y públicos). 

Densificación 

Acción Urbanística cuya finalidad es incrementar el número de habitantes y la población flotante por unidad 
de superficie, considerando la capacidad de soporte del territorio y, en su caso, adecuando los espacios 
públicos y sus infraestructuras. 

Desarrollo sustentable 

Proceso evaluable mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, económico y social que tiende a 
mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, se fundamenta en medidas apropiadas de 
preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de 
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. Ley General 
de Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente, 1988. 

Derecho a la Ciudad 

Es el derecho de todos los habitantes a habitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y disfrutar ciu-
dades, pueblos y asentamientos urbanos justos, inclusivos, seguros, sostenibles y democráticos, definidos 
como bienes comunes para una vida digna (ONU-Hábitat, febrero 24, 2020). Sus componentes son: 

1. Una ciudad/asentamiento humano libre de discriminación por motivos de género, edad, estado de salud, 
ingresos, nacionalidad, origen étnico, condición migratoria u orientación política, religiosa o sexual. 

2. Una ciudad/asentamiento humano de igualdad de género, que adopte todas las medidas necesarias 
para combatir la discriminación en todas sus formas. 
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3. Una ciudad/asentamiento humano de ciudadanía inclusiva en el que todas las personas que la habitan 
(permanentes o temporales) sean consideradas ciudadanas y se les trate con igualdad. 

4. Una ciudad/asentamiento humano con una mayor participación política en la definición, ejecución, se-
guimiento y formulación de presupuestos de las políticas urbanas y la ordenación del territorio con el fin de 
reforzar la transparencia, la eficacia y la inclusión de la diversidad de los habitantes y de sus organizaciones. 

5. Una ciudad/asentamiento humano que cumpla sus funciones sociales, es decir, que garantice el acceso 
equitativo y asequible de todas las personas a la vivienda, los bienes, los servicios y las oportunidades urba-
nas, en particular para las mujeres, los grupos marginados y las personas con necesidades especiales. 

6. Una ciudad/asentamiento humano con economías diversas e inclusivas que salvaguarde y asegure el ac-
ceso a medios de vida seguros y trabajo formal para todos sus residentes. 

7. Una ciudad/asentamiento humano sostenible con vínculos urbanos rurales inclusivos que beneficie a las 
personas de escasos recursos, tanto en zonas rurales como urbanas, y asegure la soberanía alimentaria. 

Derecho a la vivienda 

Toda persona tiene derecho a la vivienda. Una vivienda adecuada, como parte de un nivel de vida adecuado, 
es fundamental para el disfrute de todos los derechos económicos, sociales y culturales. No debe entender-
se como limitada solamente a una vivienda básica. En lugar de ello, los Estados deben promover los entor-
nos apropiados para hacer realidad este derecho (incluyendo hacer frente a las amenazas inmediatas a la 
vivienda), el desarrollo de políticas y prácticas para responder a las necesidades de vivienda a largo plazo 
por los cambios poblacionales, y la regulación de la provisión de vivienda por parte del sector privado 
(Red-DESC, El Derecho a la vivienda). 

En su observación, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (CDESC), pro-
porciona una guía detallada a los Estados con respecto a sus obligaciones de respetar, proteger y realizar el 
derecho a una vivienda adecuada. El Comité también resalta que el derecho incluye las siguientes siete carac-
terísticas esenciales e interrelacionadas: 1) seguridad jurídica de la tenencia; 
2) disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura; 3) asequibilidad; 4) accesibilidad; 5) 
ubicación; y 6) adecuación cultural. 

Derecho de vía 

Franja de terreno que se requiere para la construcción, conservación, ampliación, protección y en general 
para el uso adecuado de una vía de comunicación, carretera y sus servicios auxiliares. Glosario de Términos 
Urbanísticos del Plan Maestro de La Habana, 2019. 

Emisión 

Liberación al ambiente de toda sustancia, en cualquiera de sus estados físicos, o cualquier tipo de energía, 
proveniente de una fuente. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 1988. 

Equipamiento Urbano 

El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los 
Servicios Urbanos para desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto. Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano, 2016. 
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Enfoque de derechos humanos 

El enfoque basado en los derechos humanos es un marco conceptual para el proceso de desarrollo humano 
que, desde el punto de vista normativo, está basado en las normas internacionales de derechos humanos y, 
desde el punto de vista operacional, está orientado a la promoción y la protección de los derechos huma-
nos. Su propósito es analizar las desigualdades que se encuentran en el centro de los problemas de 
desarrollo y corregir las prácticas discriminatorias y el injusto reparto del poder que obstaculizan el progreso 
en materia de desarrollo (Fondo de Población de las Naciones Unidas, FPNU). 

Espacio Público 

áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos humanos destinados al uso, disfrute o aprovecha-
miento colectivo, de acceso generalizado y libre tránsito. Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, 2016 Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada 
por la acción del hombre o de la naturaleza. Ley General de Equilibrio Ecológico y la protección al ambien-
te, 1988. 

Estructura territorial 

Expresión utilizada en un espacio geográfico considerado unitariamente, al que se confiere un significado 
articulador o integrador de su funcionamiento. 

Estructura urbana 

Conjunto de elementos, formales y funcionales, entendidos sincrónicamente y considerados primordiales en 
la conformación de una ciudad y su inmediata periferia, partiendo del principio de que dichos componentes 
se encuentran interrelacionados y forman parte de un todo. 

Hacinamiento 

Carencia de espacios de la vivienda o desde otro punto, la sobreocupación de personas en la vivienda […] 
más de 2.5 ocupantes por dormitorio. Comisión de Vivienda del Estado de Guanajuato. 

Igualdad de Género 

Se refiere a la situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y oportunida-
des al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisio-
nes en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. Ley de Igualdad. 

IMIP 

Instituto Municipal de Investigación y Planeación Urbana de Mexicali. 

Inclusión social 

Es una perspectiva que reconoce la importancia de las capacidades, las oportunidades y la dignidad de las 
personas para participar en la sociedad a partir de la igualdad de oportunidades. “La inclusión social es el 
proceso de empoderamiento de personas y grupos, en particular los pobres y los marginados, para lograr 
un igual acceso a los mercados, los servicios y los espacios políticos, sociales y físicos”. 
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Infraestructura 

Los sistemas y redes de organización y distribución de bienes y servicios en los Centros de Población, inclu-
yendo aquellas relativas a las telecomunicaciones y radiodifusión. Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 2016. 

INEGI 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Impacto ambiental 

Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza. Ley General de Equili-
brio Ecológico y la protección al ambiente, 1988. 

Hitos 

Punto de referencia que contribuye a la percepción de la ciudad, por lo que normalmente son edificaciones 
o elementos naturales que destacan por su forma, tamaño o altura, como acentos de las ciudades o en par-
tes de éstas y que sirven como elementos de orientación, estímulo visual y caracterización simbólica dentro 
del espacio urbano (Plan Maestro de la Habana, 2007). El término fue acuñado por Kevin Lynch (1960), 
como parte de los elementos que definen la imagen de la ciudad, en tanto su percepción y legibilidad vi-
sual; especialmente los hitos se concibieron como elementos físicos definidos externos al observador (Zoi-
do, de la Vega, Morales, Mas y Lois, 2000). 

Localidad urbana 

Es aquella que tiene una población mayor o igual a 2 500 habitantes o que es cabecera municipal, indepen-
dientemente del número de habitantes. 

Mejoramiento 

La acción tendente para reordenar, renovar, consolidar y dotar de infraestructura, equipamientos y servicios, 
las zonas de un Centro de Población de incipiente desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o funcional-
mente. Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 2016. 

Manifestación del impacto ambiental 

El documento mediante el cual se da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y 
potencial que generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea 
negativo. Ley General de Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente, 1988. 

Movilidad 

Capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o desplazamiento de las personas y bienes en el territorio, prio-
rizando la accesibilidad universal, así como la sustentabilidad de esta. Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 2016. 

Municipio 

División territorial político-administrativa de una entidad federativa. 
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Ordenación del territorio/Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 

Política que se ocupa de la presencia, distribución y disposición en el territorio de aquellos hechos a los que 
se confiere la capacidad de condicionar o influir en el desarrollo y bienestar de sus habitantes. Tiene como 
objeto la ocupación y utilización racional del territorio como base espacial de las estrategias de desarrollo 
socioeconómico y la preservación ambiental (LGAHOTyDU art. 3º). 

Patrimonio Natural y Cultural 

Sitios, lugares o edificaciones con valor arqueológico, histórico, artístico, ambiental o de otra naturaleza, 
definidos y regulados por la legislación correspondiente. Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, 2016. 

Perspectiva de género 

(Lagarde, 1997) permite analizar y comprender las características que definen a las mujeres y a los hombres 
de manera específica, así como sus semejanzas y diferencias. Esta perspectiva analiza las posibilidades vitales 
de las mujeres y los hombres: el sentido de sus vidas, sus expectativas y oportunidades, las complejas y diver-
sas relaciones sociales que se dan entre ambos géneros, así como los conflictos institucionales y cotidianos 
que deben enfrentar y las maneras en que lo hacen. La perspectiva de género provee una visión que cues-
tiona el orden social donde lo masculino tiene mayor valorización que lo femenino y por lo tanto origina de-
sigualdad tanto para mujeres como hombres y la violación a los derechos humanos de las personas. 

Poner en el centro a la persona 

Como criterio de política pública territorial implica el reconocimiento de que la gestión territorial y urbana im-
pacta directamente en la vida de las personas, a través del acceso que tienen diferentes grupos sociales a lu-
gares de empleo, equipamientos y servicios; en la comodidad de uso de estos y en la necesidad (y costo) de 
transporte para acceder a ello. Este principio implica transformar las prioridades de la planeación urbana, 
de las actividades económicas, remuneradas y funcionales, a la experiencia cotidiana de las personas, visibi-
lizando el trabajo no remunerado que permite el funcionamiento de la vida urbana y reconociendo las dife-
rencias de experiencias y necesidades (edad, sexo, capacidades físicas, las personas dependientes a cargo, 
el acceso a empleo formal/informal, ingresos, etc.), así como las diferentes actividades que realizan todos los 
días. 

Predios 

Finca, tierra o posesión inmueble. Glosario de Términos Urbanísticos del Plan Maestro de La Habana, 2019. 

Preservación 

El conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones que propicien la evolución y continuidad 
de los ecosistemas y hábitat naturales, así como conservar las poblaciones viables de especies en sus en-
tornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitats naturales. Ley General de Equi-
librio Ecológico y la protección al ambiente, 1988. 

Prevención 

El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del Ambiente. Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente, 1988. 
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Protección 

El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su deterioro. Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la protección al ambiente, 1988. 

Rehabilitación 

Intervención dirigida a recuperar y/o mejorar la capacidad de uso de un conjunto urbano, de un inmueble o 
de la infraestructura urbana, a través de diversas acciones constructivas y ajustes en el régimen de uso. Glo-
sario de Términos Urbanísticos del Plan Maestro de La Habana, 2019. 

Reserva urbana 

las áreas de un centro de población que serán utilizadas para su Crecimiento. Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 2016. 

Residuo 

Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consu-
mo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo gene-
ró. Ley General de Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente, 1988. 

Residuos peligrosos 

Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, 
inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que le confieran peligrosidad, así como envases, reci-
pientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio y por tanto, re-
presentan un peligro al equilibrio ecológico o el ambiente. Ley General de Equilibrio Ecológico y la protec-
ción al ambiente, 1988. 

Residuos sólidos 

Se refiere principalmente a los residuos domésticos, comunitarios e industriales no biodegradables. Gestión 
Ambiental, OMS 2019. 

Resiliencia 

Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un peligro para resistir, 
asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través de la pre-
servación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, para lograr una mejor protección futura y 
mejorar las medidas de reducción de riesgos. Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, 2016. 

Restauración 

Reparación total o parcial de un bien patrimonial, tendente a recuperar o preservar sus características origi-
nales, espaciales y formales. Glosario de Términos Urbanísticos del Plan Maestro de La Habana, 2019. 

SEDATU 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SNIIV 
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Sistema Nacional de Indicadores de la Vivienda. 

Servicios Urbanos 

Las actividades operativas y servicios públicos prestadas directamente por la autoridad competente o con-
cesionada para satisfacer necesidades colectivas en los Centros de Población. Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 2016. 

Sistema urbano 

Parte o subconjunto del sistema de asentamientos a la que se atribuyen características urbanas, bien por 
sus rasgos formales o físicos, o bien por su funcionalidad. Conjunto de asentamientos al que corresponden 
funciones supralocales en un espacio entendido como unitario, cuyas funciones rebasan los límites adminis-
trativos locales de cada elemento del sistema. 

Sustentabilidad 

Desarrollo basado en criterios no sólo económicos sino también sociales y ambientales. Garantiza que la ca-
lidad de vida y la productividad se sustenten en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológi-
co, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. 

Territorio 

Espacio geográfico en sentido amplio (terrestre, marítimo, aéreo, subterráneo) atribuido a un ser individual o a 
una entidad colectiva. 

Usos del suelo 

los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de un Centro de Población o 
Asentamiento Humano. Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano, 2016. 

Urbanización 

Conjunto de las vías públicas, servicios urbanos y espacios libres públicos previstos en el instrumento de 
planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada de los terrenos afectados por una actua-
ción urbanística. Normas Urbanísticas ABADES, 2018. 

Vertedero 

Instalaciones físicas utilizadas para la evacuación, en los suelos de la superficie de la tierra, de los rechazos 
procedentes de los residuos sólidos. 

Vía pública 

Todo espacio de uso común destinado al tránsito de peatones y vehículos; así como a la prestación de ser-
vicios públicos y colocación de mobiliario urbano. 
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Vialidad primaria 

Vías que distribuyen los flujos provenientes de vías regionales hacia las localidades urbanas, funcionan cómo 
ejes articuladores del espacio recorriendo largas distancias al interior de las localidades, conectando la peri-
feria con la zona central y vías regionales. 

Vivienda 

Es el espacio delimitado por paredes y techos de cualquier material de construcción, en donde viven, 
duermen, preparan sus alimentos, comen y se protegen de las inclemencias del tiempo una o más personas, 
con o sin lazos de parentesco. La entrada a la vivienda debe ser independiente, de tal modo que sus ocu-
pantes puedan entrar o salir de ella sin pasar por el interior de otra vivienda. Las viviendas pueden ser colec-
tivas o particulares: La ENEU sólo considera a las últimas. Constituye la unidad muestreo, es decir, la vivien-
da es utilizada para efectos de selección, la cual es seleccionada a través de un esquema de muestreo del 
tipo  polietápico y estratificado. (INEGI). 

Zonificación 

la determinación de las áreas que integran y delimitan un territorio; sus aprovechamientos predominantes y 
las Reservas, Usos de suelo y Destinos, así como la delimitación de las áreas de Crecimiento, Conservación, 
consolidación y Mejoramiento. Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarro-
llo Urbano, 2016. 

Zonificación Primaria 

La determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; comprendiendo las Áreas 
Urbanizadas y Áreas Urbanizables, incluyendo las reservas de crecimiento, las áreas no urbanizables y las 
áreas naturales protegidas, así como la red de vialidades primarias. 

Zonificación Secundaria 

La determinación de los Usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, así como la definición de los 
destinos específicos. 
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ANEXO 1 

Cuestionario aplicado en los talleres participativos para en análisis de la persona, análisis de barrios y 
análisis del continuo municipal. 

 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

Agua Prieta, Sonora. 

El análisis de las personas tiene como objetivo identificar sus necesidades, comportamientos y dinámicas a partir 
de las diferencias en el territorio, con la finalidad de conocer problemáticas, presencia de patrones espaciales, 
conflictos y riesgos. 

Es por eso que la SEDATU y el Gobierno Municipal de Agua Prieta promueven la planeación urbana poniendo al 
centro a las personas, por lo que el presente cuestionario es fundamental para reconocer tu percepción del terri-
torio municipal y juntos crear las bases de este instrumento de planeación urbana del que se desprenderán ac-
ciones de gobierno en el corto, mediano y largo plazo.  

LA PERSONA 
Responde marcando con una X o encerrando tu respuesta. 

1.¿Qué edad tienes?  
________________________________ 

2.¿Cuál es tu género?  

__ Femenino 

__ Masculino 

__ Prefiero no decirlo 

1. ¿Cuál es tu estado civil?  

__ Soltera o soltero 

__ Casada o casado 

__ Viuda o viudo 
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__ Divorciada o divorciado 

Otro: ____________________ 

4. ¿En dónde naciste?  

___________________________________________________________________ 

5. ¿En qué municipio vives?  
___________________________________________________________________ 

6 .¿En qué localidad vives? 
________________________________________________________________________ 

7. ¿En qué colonia vives?  
________________________________________________________________________ 

8. ¿Cuál es tu código postal?  
________________________________________________________________________ 

9. ¿Cuál es tu ingreso económico mensual?  (encierra la respuesta) 

$1 a $5,600 pesos 

$5,600 a $11,200 pesos 

$11,200 a $22,300 pesos 

$22,300 a $39,000 pesos 

Más de $39,000 pesos 

No tengo trabajo 

10. ¿Cuál es tu grado máximo de estudios?  

Primaria 

Secundaria 

Preparatoria 

Licenciatura 
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Especialidad o Maestría 

Doctorado 

Ninguno 

11. ¿Te identificas con alguno de estos grupos?  (Marca todas las que apliquen) 

Persona con alguna discapacidad 

Mujer jefa de familia 

Migrante 

LGBTTTIQA 

Adulto mayor 

Persona que se adscribe como indígena 

Ninguno 

12. ¿Cuántos años tienes viviendo en Agua Prieta? 
________________________________________________________ 

ANÁLISIS DE BARRIOS  

13.¿Tu casa es?  

Propia 

Rentada 

Otro: _______________________ 

14.¿En tu casa tienes? (marca todas las que apliquen)  

Luz 
Agua potable 
Electricidad 
Internet 
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Teléfono 
Televisión 
Computadora 

15.¿En tu colonia hay? (marca todas las que apliquen) * 

Escuelas 
Hospital 
Centro de salud 
Mercado 
Central de abasto 
Super mercado 
Centro cultural 

Parque 
Plazas cívicas 
Espacios deportivos 
Centros de trabajo 
Depósitos de basura 
Oficinas de gobierno 
Centros comerciales 
Central de autobuses 

16. ¿Qué sensación te da vivir en tu barrio? (marca todas las que apliquen)  

Felicidad 
Tranquilidad 
Comodidad 
Enojo 
Tristeza 
Miedo 
Estrés 
Otro: ___________________ 

17. ¿Consideras que el barrio donde vives es peligroso?  
Sí 
No 
Tal vez 
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18. En tu colonia o barrio, ¿Qué tan buenos son estos servicios?  

19. ¿Con qué frecuencia tienes agua? * 
Siempre 
Casi siempre 
Regularmente 
Casi nunca 
Nunca 

20. ¿En tu barrio hay cortes de energía eléctrica?  
Siempre 
Casi siempre 
Regularmente 
Casi nunca 
Nunca 

21. ¿Tu colonia se inunda por consecuencia de las lluvias o tormentas?  
Siempre 
Casi siempre 
Regularmente 
Casi nunca 

SERVICIO MALO BUENO REGULAR EXCELENTE NO HAY

AGUA

ALCANTARILLADO

DRENAJE

ELECTRICIDAD

CALLES

BANQUETAS

ALUMBRADO PÚBLICO

TRANSPORTE PÚBLICO

RECOLECCIÓN DE BASU-
RA

SEÑALAMIENTOS

RAMPAS PARA DISCAPA-
CITADOS

CRUCES PEATONALES
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Nunca 

22. ¿Te gusta el barrio donde vives?  
Sí 
No 

23. Si te pudieras cambiar de barrio, ¿a cuál te cambiarías?  

_______________________________________________________________________________ 

24. ¿Por qué te cambiarias de barrio?  
_______________________________________________________________________________ 

MOVILIDAD 
25. ¿Cuál es el motivo principal de tus viajes en la ciudad?  
Trabajo 
Escuela 
Compras 
Esparcimiento o diversión 
Otro: ______________________ 

26. Normalmente, ¿Cómo realizas estos viajes en la ciudad?  

Automóvil 
Transporte público 
Bicicleta o patín 
Caminando 
Taxi/UBER/didi/beat 
Motocicleta 

27. ¿Cuánto dura aproximadamente tu traslado en la ciudad?  

Menos de 15 minutos 
De 15 a 30 minutos 
De 30 a 60 minutos 
Más de 1 hora 

28. ¿Cómo se llama la colonia del destino de tu viaje?  

_______________________________________________________________________________ 

29. Cuando vas caminando a algún lugar. ¿Qué dificultades encuentras? (marca todas las que apliquen)  

Poca iluminación 
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Falta de cruces peatonales 
Falta de banquetas 
Encharcamientos / inundaciones 
Altas velocidades en vialidades 
Acoso callejero 
Falta de acceso a personas con alguna discapacidad 
Basura 

30. ¿Te sientes seguro al andar en bicicleta en la ciudad?  
Sí 
No 
No uso bicicleta 

31. ¿A qué lugares del municipio te gusta ir en tus tiempos libres?  
_______________________________________________________________________________ 

32. ¿Qué sitios del municipio representan un valor simbólico y un referente de ubicación?  

_______________________________________________________________________________ 

Migración 
33. ¿Cuál es tu opinión respecto a los migrantes? 

_______________________________________________________________________________ 

34. ¿Consideras que los albergues para los migrantes son suficientes en el municipio?  
Sí 
No 
No sé 

35. ¿Consideras que estos espacios son dignos para vivir?  
Sí 
No 
No sé 

36. En el barrio donde vives, ¿te gustaría que se instalará un albergue para migrantes?  

Sí 
No 
Tal vez 
¿Por qué?_____________________________________________________________________ 
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VISION TERRITORIAL  
37. ¿Qué te gustaría mejorar en tu colonia o barrio? * 
_______________________________________________________________________________ 

38. ¿Qué te gustaría mejorar en tu ciudad o municipio? * 
_______________________________________________________________________________ 

39. ¿Cómo te gustaría que fuera la ciudad en 20 años (2040)? (marca todas las que apliquen)  
Ciudad densa, compacta y mixta 
Con transporte público eficiente 
Con mayor participación ciudadana 
Ciudad equitativa 
Ciudad sustentable 
Ciudad con inclusión 
Que favorece la vivienda para todos en zonas céntricas 
Que proteja y preserve el patrimonio construido 
Ciudad para todas y todos 
Ciudad segura y limpia 
Que preserve las áreas naturales 

40. ¿En qué te gustaría que se invirtiera más en tu municipio? (marca todas las que apliquen)  
Servicios público 
Seguridad 
Alumbrado público 
Transporte público 
Pavimentación 
Banquetas 
Drenaje y alcantarillado 
Espacios deportivos 
Parques y plazas 
Ciclovías 
Árboles y jardines 
Otro: _____________________ 

41. Platícanos cuales son las características únicas de Agua Prieta y que no debería de perder: 
_________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 

¡Gracias por tu ayuda! 
Tu opinión nos ayudará a proponer las soluciones que tú necesitas y a mejorar tu ciudad. 
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ANEXO 2 

Invitación para contestar la encuesta en línea, compartida en páginas oficiales del  
Municipio y las universidades locales.
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